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NEW.YORK, n la vista, oheque, 2.600 dollars 'W'

alfil posetas uno.-IS.OOO n6,51IS. 1'0. '
W,

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO I~:'
PARÍs, a la vista, cheqtle, 50.000 francos a 9·

18,50 pesetll8 por 100 lrancos.-2~O.OOO a 18,3lJ
300.000 a 18,80. •

LoNDRES, a la vista, cheque, 1.000 llbI'ftS n

31,58 pesetas una.-l.000 a 31,50.

Valor llon,lnal J Dos- OA~BIUS DID H,?Y
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500 6
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600 ,1J
600 1 •
500 3 1-71,80
500 3
000 3
500 3
líOO
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ACCJOnl '

cal , ' tll "' ...

Sociedad Gt'aL Aeue.- Espaft....
, Serie A.

P, C. Y. Z,' A., Va· ) B.
Dadolid • Arb:........ • C.

, l.- aerle.
Idem Norte de Espa- 2,- ferie.

r... Emisl6n 17 de 3-••erie..
Enero de 1905........; .... .me.

I $.- 1et1e.
:4yuHI,umt.'6 'di Madrid.

Obtigaci011el .- 1 .

Expropiaciones del Interlor_ ..
Empr6stito "Villa Madrid" J9)...
ldem id.. 1018 · ..
Cédulas deJ Ensaoche _ ••

Banco de Espafla 4oti~~
Banco Hipotecario de Espalla....
BltlCO Espafiol de' Cridit60._••
Banco Hispano-Americano ..
Companla Arrond" de Tabaco•.
Alto! H~rnosde Vlzeaya. ..
Soclcd, GraL Azu·fPrefeentes ..

carera Espafia.•.•1Ordinanu ..
Unión Espaf5.ola de Ex.ploslyo._
.Ferroc:l.rriles )d. Z. A _._ ...
Idem Norte de J:..pafia ..
Banco Espal'lol. Rlo de la Plata.

OBLiaAClONlI
BODOS d~1 Banco de Espafia .
Cédullls del Banco Hipotecarlo",
Idem td. 1<1...••_._._ _.Ñ ...........
Idem \d. ld.... u ,.
ldem del BInCO de Cr6dHo Lo-

ero

92,50
98,50
86,50
85,00
9SpO

410,00
00,50
99,50

101,46
98,16

'16,00
93,00
78)00
'11,75
67,60
67,00
53,00
63,10
64,00

623,00
a97,OO
174,00
162,60
202,00
ng,OO
04,60
33,26

300,00
425,00
450,00
55,00

F.Ü&s

PESETAS NOM.INALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetllo al contado ""'. 179. SOO
lec. in eorrientt _ , *"' ,
Ide. 6. pr6xilllo _ __ •
.. por lot &IIIortínb1 "" _._ 2.000
S fOr too ..mortínbla _ ..- 69.500
Aoefol1t1 del BallCO dt E.Ptb __ •
IdeIU del Banco HipottClriO, " o\~ ~
Jfi1elQ di la Anelld:&taria d. 'l'.r.haco.... 7.500
Azl.\('arlr•.-Preftrent~' _... »
Ic1elft.-Ordítlaria5 "" _.. lt
Cédula. del Banco Hipot&CI.rio .1 J ~ 12.óOO
1_ W. al ""' .. 41t •• U,I , ,t... »8.000

19·8·926
12-8.026
11-8·926
18-8·926
1).8.026

19·8·926
(j·8.\}26

19·9·lJ26
'16·8·926
11.1.B·926
14.7.926
10.8·926
19.IM126
10·7,926
10·8·926
18.8·926
12·8·{)26

10.8.026
18·8·926
11l.g..g26
1008·926
9-8·926

2-s.026
16·8·926
14·7-'126
16·7·926
6·10-9'JlS
26·7·926
18-5-0921

31·12·924
28-3·{)26

Olllmo cambIo anterlor

.......====--====-11 VAÚm\t8 DE SOCIEDADES

tJO

CAIlBIOS IU, HO~

92,'10
92,00
02,60
9.2,60
92,60

88,65

83215

83,30
84,60

91,'15

01,'75
91,7ii
91,86

68,70
68,66
68,70
6870
68:70

1

'6870
69;'15
69,'1L1

BOLSA DE

4 rol )00 PUPntlO UTUIO.

Bst<Jm,ill4df.

Serie F. de 2+000 pesetu nominales.
.. E, de u.ooo) )
.. D. d4 6.000. )-
~ C, de 4-000.. ...
:1> D, de t.ooo) •
~ A, tkJ 1.000,. ...
... G, de 100.. ti
.. lL de lIOO" •

VALORES DEL ESTADO

4 rol lOO Plan;rw IlfrIRIOa

1¡:Z do AJl') \ tu lloa laJ~.

dl,q"tado,
Serie F, de 50.000 pesetas nomináIs

Jo E, de 25.000' ¡. •
:. D, de )3.500. »
:. C. de s.ooo. •
,. B. 4e 2.500" ,.
• A, de sao" lo
Jo gol de 100" lo
,. n. de QJ'; ,.

4 POI: 100 AII01l1U.u..1

Serie E, de 2~l1OO {)esetas nom!DakI.
.. D, de Ja.soo.. ,
.. C. de 5.000' J
.. B, de 2.500" ..
.. A. de sao ~ t

5 POI lOO lMOITlJALll

Serie Ft de 50.000 pesetal oombtalu,
J E, d. 25-000" •
.. D. ~ 13.500.. 11
.C.dI~,. _
» B. de 1.500" »
Jo A,d41 ~. •

!~PO:R Joo Ayo.n.ALa

B:NUIÓ_ pa ¡Gi11

Serie F, de 50.00) pesetu DOmina1el.
.. E, de 2,;.000" »-
, D. de 12.500.. >
.. C, d~ ~.ooa" ..
.. n, de 2.500) »
.. A, d'll sao.. ~

n"un.l UIUtOYInTA

AMo.nla~ 5 ro. 1011
Sed. A _._•• IIOO,lO

" B, _ _............. 100)10
,) c, ........

t oamblo Interlol

-
~G

-
ro 6866
~U 68;1l6
r.6 68,60
W 6S¡6ó
il6 OS,a5
~ (j8,61i
~O (19,75
~6 69,715

~6 82¡00
~ 82,60
a6 83,00
~6 82195
~6 82,95
.6 8!,4V
W 80,00
~O 86,00

W 1:!8,oO
~ 88.65
00 88,00
~o 89,66
~6 86,65

~6 ~2,2/)

ro D2,DO
~(1 U2,26
W 02,40
~O 02,40
~a 92,40

16 92,a{j
16 03,00
16 DI,7/)
lB QI,76
!ti IH,7ó
16 91,75

la 100,10
,

!6 ' 100,10
10 100,00

~'l)fbM

n·s
17·
12-8
19-1l
19.!i
19-8
lS.a..
18-

19-8-'
19-8
1008
UJ.g
lQ-8
1008
1l~-8

19·

9
19
!!:toS
19
1U.

19
18
1{t.3.
19
ID·,
19.:

19
11-8
ID
19
la
19

l~
'19
1.1
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SUBASTAS

C3TERE:U::.NC¡A GENEEAL

fiEGOCI..U>O I>m"n:ll.o
El Ció\. 110 del n,""".;,.-ji> :8~jti(';Tr¡bre

pró):im(J, ;a las;a;ooo h~ra$. ~e ecle
bMm'i en el. Mrni,"*.·~!'ioo (te ~rlrla, <I!l.te
k Ju~t:a especial -de Stibas~s, eúOstl
tuii!a .-3 e!(..·do. 1J.!1 .c0I~1l1·;;;{) dp. pro
pos.il:ioaes lih1"'P....'3. '':[!l:n Q1bjelO <'e {'"on
k<lt,ar la arlquisi.:iY-."'l ~~ 'l1TI h;;que
.g'lll1'l"d:'f'P'P_"'A".n. eB ~~""tUC!lon de la l:m~
dJa .. Perla"-

El rnff'rido "COBCU-rsO se ~~ri
con sujcei('n s 1as bn..ses ~Del'al¡:s que

.~u 4:e ~eiiliJ .eIl f'S~ Ncgol'..l.a
do y q'le. además. ~~ 'P12bH..~n en PI
Diario Oficial del ~[m!s'I'I-"o tic .1Ra
"';'1':, rmmerG '1$2 de 17 d'~ .zo:rnesoo
'Jl1es. • ...,.¡

::Dcl'ile el d~ ~n que !"e ¡)Ubhqpt~ ~l~
anuncio en dicho ])'{1;11'!J/_ OllO,:'1..;\. "'()f;;

YADRIlJ Y Boietines Ofii<:'~ (!c las
nrevinci:t5 de "TAl 4('.eri1ti;a,l\~z{·aJ'.a '!1
jb.rr,p.le-!l'3.. hasta e§1V:O was ~f.e.,; . .eel
1l::'í3do ~ara el.CO[lf.rn~O, ..,:;e a....a:ntilf1i~
}llÜegü~ :r.crr;a.dl}S. ;,,()fCcnioent1'o 'P"0p06I
ciOD!;,;:. -ea las J.er~t;mas de E.>:t<lQu ..~
~H" -de lüs llip;'lI'!.J1lfl~nt:.'lS de ~diz.
El Fcrroly Oar:l~a 'F Com~
ci::t;;¡ <lr: Ma~te Lí:L G&;:-.:dI3., mkao
y n:n'~I~_ •

Ta!.Tdllién se "3"l!i~u!II. Nt ..este :Ne
,godado primero, "asta ~l .6§a anbl
l'Írn" m.l !'Iej¡aJa{o pttr.a et ~~. Y

·-dt1ronle la -eclCibrae;jún ~ ..,.i~mo, en
.ID me.tia hora '!'~ -se: :coJil~ 'fti
efet'W. . .
T~s ~BSie~ ~áJl ent.eu

-;me.mp. iibTP..s.. aiD ~('ciÓ;1 :a~
v eslarán erlerrdidllS cn napel !"P,T'!-ai'lo-ee .....2'9 ftfY.rtas -!~ -ee~~ "'!f 1."f'fl.-
tendrán los· reqnisilo-s y c1ocument{ls
exi~idos e-n la:; r..ludida:; ba,:,{';).

ÁI mi'uno tiempo que la pr("f·o:;i-
.ción. pero fuera <1;-1 !\'t)br~:u" la COn'
ten~, e!ltre;\"nrá cada IicitadoI", des
Dués de exhibir !'>ll cédula pen;onal,
ún d(\{'umClÚg ,(me .:lrr'l):iite haloer
~esto ea.m. (laja :':{'T)~ral .de~
~()s o en~ ".;ucu1'll'on1~ de ~':!l
(jas, en metálico o ~lore5> 'ílubllCO$

. admi5ibles por la,lev. romo depósito
.. para garanti¡- .su~:r.ón&~iei(in: la ,ean-

Udad de <5..500 pesetas. ..
A la prClp{lsici6n se aC(l!opaiíarán

lambi-6n ..nuan!os (IoCltm.enttls .lU7.1!11e
neem:trios cl licitaill)r )Y.lra ac:ri~aita.r

qne se dediea a la cl.:l¡Se :decom:t:"Uc
dooes o 'S~nninisL.~ ~ que -se ,¡:e.Jj..ere
61·coacurso.

Lo ~e se bate p.úi}li<t.lO por. medio'
001 Pi'f"OSenleanl.lQ.::.io p;aracollo.ci
mient~ de les qt'le <iesccn .Qcndrr eH
~l!"SO de~ae .;;e t=ta..

Madrid, ·18 de Agosú) de 19~6.--El
Jefe del N~iade primero, i!<lmI.el
AI~o.. 5-12·i4

Para la adqlúsieión de' DueW mil
toneladas de carbÓn grueso asturiano.
jMH'8. ~nE!'·.llnt' -de -fillqM-S de ~oeru,
'y,.,gn destiIll9ll les ~6sitos _ los
"Amanales y -13;age$ na:vales, se ,oele
~, en eslle Miois.tErio, un ~
~ de proposidones lillres, en la for-

ma determinada en las reglas ap:ro
badns por fteal ordi:'n de)8 de A~s

to d.e 1925, o¡;blicadas en el Diario
. O{ir:ial (j~J ;;¡iSIIIO. número 185, de

21 del mismo mes y arro, y con su
je-c[¡)n a lo .di&pue'5to en el arto 2.'
del Real .decreto d~ 7 .del cxp.re
sado Ago!>t1:.' de 1925 ta:i4Tio Ofi'Óal
dt"l Minütmo de Mmi'ltf_ .J1úm. 17'6).

EJ .u.p.o -de -**' ~Plmes·..qu.P. se pr.e
sen~en al concurso se aju!:'larán ,a 10
prevenido en 18 Real orden de'r ce
;::p:nli~ ~ i:9!~. i~t-a 'en el
Diario Ofidal dl?l Jfinisterio ce ~ffl
TÍna númcrC' 204, de 13 del titado
mes y a1'1o,oo.]o el ep!:jrarc "'Cnndi,cío
nes qU{! han de reunir los carhftIles
p:lrn ser macos en 10;0 huques, npI:O
baGa .~ h. !nata Sup-erier de la .Ar- :
m::rrla'", .

Las proposieinnes para tom31' p:!rl'e
~n ~t~ ~i'W. 'Se -!l:6mi-t-it'álJ, +R.
lnr.as ,R;áb.¡\.es 4e oficl:n....!;. AA el Nf'¡go
ci:a~o Flrncro .ode:In }ntP.ndr,Jleia ge
neral de ,*,,,,,t-e ldjrJ.isl.erio. rlttrante .el
orn-n de ¡Hez m~. a eont~ Jesd~ la.
fccll-n c1-e la OM-:B'rA 'DE MA1>Rm" ~'(J
ri(l ()(irifll Ñ'l lIini¿tcrin Ik ."rina <

41 Bnletin rJfidn! de &t rmn:vimia .de
f)r;ie,d{l.·l':ue tn~pJ'1an <t'n liHime ·t-ér
mino· i""fC aÜl,m~. Esta-<' pI'Qpet~ieio

nes ·serlín enter:M'l'!en't~litlpes. !"'in 'q</

i('~i.6n .a ~o. 7t f'~Il.rá·liI ~,end~

'pn fl<lT)!'!J sc!.1.;:¡rlorl~ :LZIl ~Ia!;' (~la":
!":e Oel:a~a). ~ ~n 1~1t:l!' ..... ~1i:'pI"esará. t!e
un modo claro T P~IiI'; _

"ti'!! 'f.J8 -mffta 'ite 1"r6t,l'11p nrfa 1'!-e! 'MT
~6:n.. :f"'.CB:1t ~ 1\tl em~fflftfJ y JI'ij¡
llS.edi~¡:: .de ~e 'CotU!P-<-o:baci6n (le
:l~hos I!rlrenms.

h) Las carncterfst.ícl'lS. en relación
~<m 1a:s: .c1)Ddi'?.il}I1e-<l 1tiMa'!': por 'UJ.
~ ,Q~ .do? '1 de Sf';ptiembre de,
nI" ~~o:¡. merf~g r'os ~ ~r?tas " .
en la 1s.rma .uue {\k~ :ll~ ~T'ilef) "'Y
la lte 12 ne .Tunin último (D. O. nú
mero f1¡7). iletaTIHn.

e) El lu~r v lalmratl:ll'io donc'!e
propnncn se verífiquen 1M: "'m~r¡"Qs
de reconocimiento del combustible
orr~iOo.

o) Prpcio dn la: tonelada de cal'"
hón. '[ln.e::t'o franco bOr.do en puerlo
de err:JJffil"aue.

" e) PInzo p::lra la total .entres del
.eomñu!"'ti'me.leníeniTo (In cnr:mta 105
~ro:ponente.~ ene el suministro ¿~
l1er:'i .»(';ro ,por car~a.meo.1o,s de 3j()OO
t:('~lú¡as. .

13 Acentación iIe la!': TercIas El$ta
~il13S p'ara ':'1 f1i1nuisir.i6n ..- por !"(lO

"'ll~O••dP. ~n.m:!;ln~íbles. !le.que ,se 4ej,a
!l(~ha referencia;.

Al !Iil1~'U!ftt;(>mpo que 1& P1'OPQ:';;'"
:e. i ÓirJ • ~ 'i'ttert: co.l srnrre oC1l"'rr.a rk>
eue la con!~. entr~2':1l':í caa", tif'i
AAOOr•.~\Iéi' ~ ~MQiT' mI ~lf:l~la
n~cnal. nn rf(l~l1nenln au~ ,;.lC'T'p.ñile
'hnber 'imrmp~::t:o en ~ -e~~a '~m:'''l''<d de
~n(l.~iff!:; o 1"fI 1;,1.<; !;~H~lIn>:t!~;; .de la
"Sli::m'\ t>n prG'I.'inri::l<:, en Tn(>tálioo o
ffl ~"J1"€S~ 1*R" "'" ~ -9
.al la &a.bi:lit~e.i6n r:ener:at.c:k~ :l\H
<l'1"te:rm. f'J]ln1~t;Hi1::o.~ $lli"R
tomar lllt~ 'f'!ft esté- eonct'I~ y "ara
qn~ ::ir"a de fl:mza (Ipftnil ¡va del li
~il2:dOt -a~ -se adjudit¡ue:eJ rer
~Ó!'l. b '~i4ad de f:I!e!in!1l.1!J)il ~i
aientas pesefms mc<:..eb,s.3t.iLSOI,_

Sólo ee etJmftiráll ~ie!enes

para este co~urso: de 'Oersonas.

Compañias y Sociedades nacionales
que di"nongan rlP. miou..s o <lepó.i:¡to9
de carbón. y se hallen, por lo tanto,
en cnndiciones de poder ,ef~tllnr di-
rectament!! el !>uministro, cl:reunstan-
cía que apreeiará In Junta de este
},ilinisl'e-io ~ue ha de exa:,r.ixmr las
;proposic'iones.

El adjnfficntario de este servicio
-t~ ~ m-'j"f~ -el ~le<!"fn de'
pa~ns d¡yl Estado. de una ;pesel'a vein
te ~énlimos pOI" eiento (l~O por 100).
sobre las ..eantidacps que se 1ihrcntP0l'
iTT'l'1nrtf' d(,] "'umml~rl"(). Jo," flprf'Ñios
reales del ~l."'vir.io y pi' h fbnza y
el imporf e \1eI limll1-rl del Eo:talln• .cP
rresuondient'C al cflIn'enic, -como asi
mismo el iT'1pOrfe de 1m' anuncios .del
c-ctre-W'$O. f\ilfdioemios.-en :la GAf'..IITA 'DB
'MADRID. "Horrlíll ('¡(;iríal de M "r()~

ria de Ovil'dQ 'V Diario OfirtaZ di?l.Mi
'ni..:'1~o de Márma. mtm -~ j1.l-sti-

. fJ.c3.1'á oon 'la presoP.nfacTón de los 00
l"l""J'.nonrlj"'Jlt~ rf'cibM.

Lo Q'Yf" ~hal'e públioo; por m~dio
&!t l>!"esenoo <8.T;lunci9, par-a concimien
1.0 Gt' i()C; .(flre rl~~!"p.n acudir al ctlO
eu~ d~ ,(fI.le ~ tralH.

l\'(~ri-d, ~ ~ A~~t'o dp. 19Z6.....-El
:J<>f-e del ~gOOiado priIm:!ro, Mnatiel.
.Manso.

~JOR GENERAL DE 03BA~

:P.UBLloaS'

Sll:CCIÓN DE AGU...S.--'I'R.....nAJQS E¡Dz:.u(tT~
UCÜS

~basta "de las olJrM "d.e las ,.aT(1~at.
..deL puente de AlfonJO 'XIU. m.of~a...
do 'Por el encm~~miento de;. ~l).(
d.t;zl:Rl-edma .(M.4la:;.aJ~

Hasta las trece nor<>..s ,l!1P1 i.Ha :13 d~
Setpl.iembre próxi;:no ~ :adm}ti.ráo. en:
el. Ne<gociado de Trnba~ Bldnáu+icos
del Ministerio de FOiDP.nto y en leo6las
las Jefaturas de ObI'3.S púhHi'as óe la
Península, Clurante I<:.~ horas de o!lci~

:Aa. i'~~e1ooes par:!. ~sta ~uba'!úL
El ~es1:e de contrata l1SCl4iVld4

.a '2SS:5S3.;U ..p:ese.!as.
La fianza prO'YisiOn.:Jl a 7.667..59 pe~

~tM. - ¡
u "Sttbe.9tase vcrifi:2rá :eo la Di...

l'ección general de Ob=us i/ÚbJíC3S ~
día 18 de Sepl:;embne pr6x;im<¡. a daS¡
doce boras.

.El 4l-ll(l~G, :pl~o ti.e cond1íe~~
modelo de propesic,ión ., disposi.ciones
soh1le su Ior.ma ~ preserd:3ción, -asf
como '4as ~ivasa la cclebr.wido. d~
la subasta, -estar3R dí> ¡Jnanifiesto ..du
raDie :.el misrao plazo I>t'l el Mini~i.(j

de l"omenf,o y. en el Goltierno civH·~
la -proVifle!a 1ie Málaga.

Madrid, 16 .:le Ag¡);~ttl de H126....:..-E{
Direci()rgen~ ('re~abert.

S--1245 ¡



Gaceta de Madrid.-Núm.233 ~ ZI-Agosto '11)20' Anexo muco.-Pigina 395---- .._-

-t:aPtnAClQP.I ~0I:A1..DE
'CtfE~·

iLa .Excma. ,('..omisión 'pTo,vincialen
la,BesiÓ'D.e6lebrada.el,dín dea!VeTáoor-·
dó:¡al2r .a C':Qnrmrso 'la inS'Ullae¡ón ,de·
la calefacción cenCral 'en ·-suPa,lacio,
aLentéDdoAe alo$:pJanos y ·;pliego de'
coruUeiones ·fmmatlOSrp6r"E'tl :A.rquitec_.
to, ~W1e han sido. ~lJarlQ!; --en -dicha.
sesián, guYos ;rla:eumentoo~uedan "e.-.¡:- :
puesto:s a1púDlieo durnnt.e .el :plazo del
camrurso <en In seeretaT'ia -GP. 'P..sta Di
pntacién,todrJs 1m diaos ilabor.ables .de·
11U~ve:a 1reee.

cióllGebe h3cerse por" Tes que oon- 12S 35,000,~ es la cantidad que sirvé
tengan los dos diñmetro-s. de baS€·a e:5te CUUCIJ r~o, $1l1l::lfel'lla5

1'- Los rodradores deberán ser '!le por esta Corpomción .'8. la persona o
96 ..eenl.imetros de ,altura y dobJes, entidad:¡ quien se h: adjudique -el
compuesto cada UD.(') de d!ez elemellUls. ¡concurso. no admitiéndose prOoposición
La variación de all.ura y elementos de ,qu1! reb3$e rlicha cifra.
carla radiador. podrá .ser variada. a 11. Para tomar parte en el con
jll;Cro -de la ('.oI".pornción. si dio fuera ¡curso'es neeesario bat'loercQnl"Utnído

pTn+ampnl p ('~m.... di>pli!'ilo nrn'\'i"io-'
preciso. según el volúmen de la hahi-' nal ellla CaJ'a :reneral de -Ol'pó;;:itos
tad6n .a caldear. La situación de l.os ~

(l en. la J)c.p(l~i1.'l¡-ía (!~ fondo;; dI' f~"ta
radi.:ldnres. en~ada uno de 10$ .Iúeales, Dip(',taci6n. en metálieq o V3Jores _d~l
-qlJ~da indiC3!1a en·los plano;;: ello_ 110 E~do, al tipo t'orri~nle de collza-
obstante.,si.por variación f.!e] mObi- ,ción. el importe ·del5 por 100 de la
li.arioo cU::Ilquier otra r.<NI~aC(lnvi- ,c:lntidlld de 35-<tOO p~etas a que llS
nfe¡:;ea. la Dipntaei6n vari~r algnno¡:; ,cíende este concurso,

,que no alteren ·e~(>J1cíalmf!n1e el co~te 12_ Los concursantes presentarán
ni obli;,'Ue.a. ~b·hle~eT ,nuevm: co.Jnm- len l::l' ::;prr¡>1arfa de - ,..~l:l ni.¡Juta('i{ln,
lJ1a~. la .C8!';3instaladara vp.ndr~ ohli- personalmente o por el mMio que me-
¡:r..arla ·a :tr.Irirrr el .:pmyect t'1 ¡:;in till- jor e:;t.imen, dur'ante el plazo tiel con-
recho·-a indemnizaeí6.n .aLguna: del ,curso, sus ,presupuestn:- ~nml)lelamen
misrmo nmoo si a é~ta cnnv.inip.!:e :tedet.al1ados.y se.p.arand() el de cada
p.3.T.-a 'reducir ,el cm::;te {I f-:-1-r.ilit.ar "€í ,uno de .Ios piso~.~según se exeresa en
b\"~ funcionamiento. variar la si- !Ia con(jici(~n primera. acompanados de
fuae:ÓTI rTIe algo:nno -de ·~st.O-$ ,l'4em~n- lIos pIaDOs eopia-dos, de los que se ba~
1M, 10 eTJln'I1dr~ ltI ArquitMt-o de la iBan M manifiesto en la Secretaría y
COT(l:n!)r:1("ión. el cual infoTI1l'3rá 'S()- 'en los que se indique la ~I.Ullción de
brf' .fa -pe1.ich5n. .los ·radiadl"lf'~, -caJderas y tube.rf.as~

Estos aTHlrn.t~ :irán lJrt:'vis!-C"s oe ,Acomp<lñ~ráD también refcr€nci~ de
los 'Tr-gtt1ai:l'Ores '00 radiaejón T1e~-: ',los trabajos que la casa tenga eJec¡t.-

. :tados.
:sarIOS. f3.La apert.ura de lospl~os p1'e-

5.- Para el cálcil.llo -d'ela ,(',ale{l- ~ent3dos se efectuará. por la Comisión
'f:lf"('¡t'in ~e h;¡~~ eonsta-r -rrue ~lma- :provincial en la primera sesión que
t.p.riRl nA cnn5trur....ifJn dp.l ~M!l'r'Í°celebre d~pllés de terminado el pla

'pS rle piPl''1ra rlP, s~n~rfa en sns fa~ ::zo del conc-u-rso, y previos los informes
'eh¡¡nas, tra.;:riosada de mnmposterfa. Yqu'e estime OpOrlUIlOS. se reserva el
1:lr'!rillf) y de mam'Po~tería en muros derer-ho de act"'ptar la proposicióD qu~

int~:rio'l'p.::, ., ·considere más ventajosa o ennva-
'Los tp.~hos. hclmm eT ffi>l úlhmo !nieIÍI:e, 'O la de desecharlas todas. si .

¡piso o ati-r-antado de armadura, es-o :asi-lo ,creyere opnrtuno_ La adjlldic:\
'tán fnr.iao0s a su /Z("Nleso. y la ,Cl~- cióndel servicio .pod1"á omrc!arla la
:bierta 'E)'!':(!-e t-ej:'l nl:1nasobrerlpI& !Comisión provincial en esta misma

'1~ q:.a ;mstálacMn 1Yn8 ·se '=rn=o-- .:1 ·6 1 '-ll'''nte
"t- .... - .. ~L>_ t\' !H'm~HJln'a de mal!era. -ses I n o en a SI",." •

ha de ser por vap-or a baja pl"esjién,' S~¡nd1{"~ l1s'fmi-smn, 'er: ,~s :p'ta- 1'4. El cODcur~ante a quien se 'Ie
di>sponiénilore.-.en'I'A;mua-tJ:tffl·pll'EHien>Ser np~.la orifm'f.ael{in ~el. l"i'I.dlcio, qne :adjudique el -servido-deh_erá comenzar
cdlaeadas '-'indepedi:en-temente 'las ,dos ~sfj. a'1)solut.:m:l.fm1e aIslarlo. 'lCK t.rahajosde in;;:lalac¡lIn de la .ca~
pIntas de -que:consta el..oedifiei(¡, ·.jnsl:a_ : .6.a Los cálculos- de la temlJ~ra~rrl'a lefaeción al siguiente día (le eXPIra-
lándose, al efeeto. -dos -eaidems, '1:I11a. han oellnce-rse en pI Sll'PUP~to iW d'O- ,dos Gtros quince a contar d~de el si..
para el servicio de la planla baja, 'Sin' 'tnr al edifieio tle '18" cuando la ,>tem- ;guient'e en que se le baYa comunf
in'éJUfr i3s 'hábit1reiulte'$' del Cónsetie, :perntura :exterior llegue a ¡'"b:uo .ce- .caUo la adjudioaei-ón.
y -ot:xa pnra estas !haNtaeio~s y 1.odo· ;ro, '!' ,se p-r&iíene. ,que 1& C31era.t",cl~ ! '15. Las obras debeT'án quedar t4'!~
el-pfso -prlnetpa1. 7 ,se -eJicenderá 1l. ,las ~ete de la ~m3lian mina(jas en ..-1 plazo improrrot:able d~

2;a-Las calderas ''Serán -(Jel '-sist-em:a, 'Y se apa¡:z;ará a las cinco de la tarde'í .cuarenta y dnco dfas
·"Roca Aspo Omeg¡¡.", de hierro fU'ndi-' 'Cireunstancia .qu.epueden tener -en; 16. Te-rminada la mst-alaeiÓI1 y an....;
00, "Y .pt':OVi5tas,aunenaBdo ~no 'no 'cuenta, las casas (',n~cu:san'\es a los ¡tes ,de proceder a tra.par ti!S rozas
fum"a. llreci50 .i'rr-diear~,-tle --sus "C'OT't'eS- ',efectM de 'la ri'eutral1Z<Jcltín ..de la ca- ~tatatlros en 'muros y ~¡sos, y al
pondiente'8 -rrmn6rnetro,-regl11edar 'aú- Jlacidad calorífica del edlflelO. -pinla-do de tuberías 'Y radIadores. se
tomtitico. "''*1'vtllas iie s~ida;d,pll.D ' '7.aEl Jjlazo d~ ~uraci~n 001 ~on- . hará una prueba de -presión. compra..

1ie aIarm"a, indicador dp,l exceso de 'ten- curso será el da vemt~ -dms trátnlel!.· bándoS(' queDO bav est:'tlpes: ::.:i loS
l;iO!! 'Y'fall-a'de ~Ja:Iñvel de ~U!.,'na.. ;que .empezarán a cont;'l:rse desde ·el-Sl-, T3·tHRrlm-es Se e<tli-entan por i~l Y at
Tes-ue Rl1mentaci'ón7y-desa~üe,-ete. ~ienté al en.que'apm-ezea i~{I->eS- mismo tiempo, v si no hay ruido TIlO-

'La ~1tmn:i'6n ·ne ~ta'Seanrerns 'ha --de 'te anuncio 'Y plie¡ro ~ '~-olli'he!~~~ lf'S-t.o. gr1e1'as, oefecfm;; enla~ tuberías
Ur, ~is:am-ente. -en 'el Sitio 'en -gne 'la .<h.Cm'A -m: MA'fIRlD :Y 'Bof,etinOftcial. l(l l'OtlIl'a6 de las -p~:;a$defl.tndicUin:.
'le indica en el plano. . ~de -eStia 'provincIa. lEn estaproeba la ~i6n de 'la 'cal-

a:". L'1l. '1tibet'ía. 's ~TTt'Plear ñ-a ~e 'Ser . . '8:'" L2s .solicitudes -pan . tomar , dera no.ba de eX'C~er de f,T'I'$ al-
~cgra, ':sin :f¡t1los.d-e1sigt.nrldat1es de ea-. liarte en el "Cancurs()'Sep~irt..a:áD mOsf.eras y.'dara'rá l.rl"Sdfas comee1J
libre 'U "Otro defeeto, :y~ha "de di~er-' en ']a.Secretarla -de '~sta 'D-iPUtaclGn,' tivos, dunnt-e los cuales. la calefae
se, fm..Ia 'forma que más eonvensm. te- extendidas en el papel del timbre .'de1, ción será metódica y 1lons!'ante.
hiendo 'en -cUP.'rita -que, 110 -mistirmoo Estado 'de 'la cbse 'oorrespondiente. ·17. Las .prneb-asde tern:peratu;a.:
sótano ,en _parte -<reI ed1'ficIo. 1llleden ¡ acompañadas -tJe la·cédll'1a-,p:ersonal,.en: se ha'l'án con arr~q 3 las lnstnreclll-!
llevarse lJor --el -pigo i!él 'b~.Jevanta:n-' sobres oerrados y :laerQdos, dirigidas. !Des dictadas p<lr la "Chamhre Syndi-
(Io el solado ;y sitnars-e la 'c:i1oern ala' B1 'Señ{)rPreSidente .de esta Diputa- ca1e de! Cl'mu!'rap:e i 'Paris".
pro-fllndidl'ld'O'1le se rlesee por debl'l.1o ción. LosC01lCU~ ACumpaüal'áll J8. Comprobada que sea la tem~
cel piso del s6tano. En el montaJe ha también por sepa...""aÜO ;la¡cart.a,de pago ¡ Tatura y buen 'f'n'ne1onamiento de bI:
oe tenerse en mrenta -que las reduc- que acredite:l1abtlroonstituido 1Ed.de- instaJae.ión. Gil dari ",,01' -recibida -pro-.
clones 01>3$0 de diámetro de tubo ma- pOOitopro'dsieuaL ; l'IÍsiona.hl'lent.e, 1Ia.ui'ém:lo~ com1ar 'e~

~. om;~. !1m~ ibacerse .-t'JtYB . ~.a .,podrán 'iomer ¡parte .'e'Q este, e.cta autorizada por el Pr-esidente &f.
pie'J:as~, pm'9. -ev1taraeumu-, ooncurs<f todas ,las casas nacwooles o ¡ la Corporación v SO Arquitecto.
lación de~ "en tIa..¡fe .Jllt!Y01''t'fiáme- exLr.a:njeI:aB dllBJiciJiaClas en E8paña·f9. La recep¿íon definitiva se hañ
tm--y rlos ,;golpes ti b9:..~; asimismo -4-0..El precio márlmo.eD .que ,podri: ~ a los cuatro meses 00 ~feetuada .hi..
,~lo!? et;llt);'#mes' Y(!,l1i~~S,. la. r.e~c- adJ!:l~Jlrs-e. ~l SE:ryi:ciQ sª~ al de~.... .F.~avisional ~i, du~~~~.~_pI~Ot iI4i

las Jcúiturns 'de Obras públi-e~ ·deta
Penfnsula, -dur-ante 1M hora.s ,·de ofIci
na. propo,'¡ritmes para cs~a SlI1laSt-<L

.EI pro~upue<;fo (l~ contrata. ¡;seiboOe
JI. '50:227;70 .peSl?tas.

'¡·,a fianza oprovislmxa:l a 1...506,83 pe
setas.

La subasta se v~rificará l'il La .Di
recci(Jn gen~ra! rie Obras p-(¡hlicas el
df:< 18 de Seplie!J1i:ore .pró-x:imu, a las
dOf'e boras.

El .pr{lyedo.rli~!;o doe ~on{!h'·i.o.,~.

modelo ee propusiclóH"YdisposidoHes
sohre su 'forrrray. p~:rorthl.'~1,ón. asi
cerno las relafi;~ a la 'eclf:'h~ci6n de
la ~ub~. ~1ar3.n :(le 1iUlniij{~to-du-,

rnnf,,:,- '~'mismo ~'la20 ~;l.'l?! M¡-niiOterj~'
de Fomento'Y ¡m r-IG'ol1ie.modyil de.
larn-.-:w1Jlcia 'd~ .Pa.l~ia. .

-M~:jjritl,t6 de A",""O"fO de3:926...--El
Dí~~neral, 'Ge1ahect..

.$-::i2q6
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,~ hubiese observado defect{)s impu
tables a la casa con.structora. levan
tándose . también la. correspondi-enLe
acta. .

20. Serán de cuenta de la Dilptita
ción y, por tanLo, loo concu-rsantés no
·li~herán incluir en sus presupuestos
las obras de albañileña qu~ exija el
montaje .eje las cald~ras, $ubidas de
humos, rozas, tahd:-os, t~tc., la pin
tura de difer-e..ntes ~lemen~os. el com
bustible que se emplee en las prue
bas, la instalación del agu.a ha"ta las
mismas calderas v la licancia v arbi
t~io;;que el Ayuñtamiento pueda exi
gil·.

21. El .pago de la cantidad en oue
se adjudique el s;,rvioio de ins-tala
ei6n de la calefacción, será. satisfecho
I!0r la Dipu!<.ción una yez que haya
S1I10 autorIzada por el adjudica.t.ario o
su representante v po!' el Presidente
y Arquitecto de la C01"¡)oración la. co
rrespondiente ada de recepc6n defi-
Ilitiva. .

2~. El rematanteeontrae la obliga
ei6)1_ de pagar a la Dipntac ión la in
$Orejón de los ¡mundos y Iodn ('la~e

de gasto.. que ocasion<: la formaIiia
ciihl. iicJ con trato.
~. El mismo rematante queda

cbli$"a.co, en ,'~umpii1l1i3nto de lodj5~
puesto por el Real decreto tle 20 d~

Junio de f9D2, :.ll'eaHzul" un contrato
con los obreros que bar-m de ocu
parse en la obra, quedando exenta la
Diputación de tooas las vbli~iones
de íIl~ol& sodal que imponeno !ns le

.ye::; Ylgentes.
. ·24.. .AI concurso podrá.n eoncUol.l'ir
fos hCltadores por ,,1 n rr'presentados
P?I' otra persoJ?a eón el .pod~I' nola
hal correspondiente para ello . decla
rado bas!mlte por el O.ftcial Lftrado
~e la Corporación. .
..25. Cua-ndo· el rematante nO CUJn
pll~e.lascondicioaes.estipuladas que
jlaro IUc:UXSO en las sanciones a que
'le refiere el artíc.ulo 21 del Reg-Ia
-toonto ¡¡romulgado por Real decreto
fee:ha 2 de .Julio de 192-1. .
~6.. El concursante a quien se le

adjudique la ejooud6n de las obras
no podrá ceder ni lr<',..;pasar válida
mente los derechos que nazcan dd re
JIlaf.e a otra persona .) entidad.

. 27.. Para. todas la!> euP.-stiones 1) ln
Cid,cnclas a qu&.:p~?-iera.dar lugar este
eOlltmlo, el adJuJI.~<~lanorcnunr,i~al
fuer!> de su jur:isdicción. (fllfxlando ,0
metIdo exelU&lvaml~n~e.:al Trihunal
C?nt~iOSúadministra.tivode esta pro_
VlIlCIa.

28. Para. todo lo no preoviato en el
pr~sentephego de condieiones se es
tará a- lo dis!puf\~to en el artículo f 19
dd E:,.~a.tul[l nro·"¡n(~¡al. ~62 v j(j3 del
m1¡.?ic~pal y Reglamento pa.-á lá con
t~a.nc~6n de obras y .,o.enticioE muni
cl~ales de 2 de Julio de 1924.

:-9.. ,'El eODCUr'5aute a qui-en ",e le
adJu~:hqu9 la. instalari6n de la C'ale
1ae{)lÓn, q'..leda obIi:;ado a re-sponder
00 su bure:J. fun~ioIlnmienl.o en c·l
transcurso de tr;lS años.

Cuenca. 11 de ~"Qsto de 1926.-:81
&~ret-ario, ConstaRcio .Lumbrm-a.s.
~.• B.. el Vicep.residente, Muela.
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DJPUTAcICl\! PROlnNo!AL DE
TOLEDO

En el anuncio pll'blicado en la
GACT.A DE MADRID número 219 c,.o
nespondiente al día 7 del actual.
rerativoal señalamiento de subas
ta de las obras de construcción del
C:'lmino vecinal de CastHlo de Ba
yucla a la oarretera de San Mar
tín de ValdeiglesHls, y en el pri
mer párrafo de la nota que Se in
serta a continuación del modelo de
proposición, se dioe: "Será des
echada toda. proposición en que se
-exprese deLerminadamente la canH
dad I"'.n pesetas y céntimos;. escrita
en letra ..., etc.", y habiéndose pa
decido en su redacción un in~lolun~
tario error. deberá entenderse re
dactada dicha nota en la forma si
guiente:

"Será desechada toda proposi
ción "en Cfllcno Se exprese" deter
minadámente la cantidad en pese
t.as y. céntimos, escrita en letra.•.,
etcétera" .

Lo que, como recUfieación del iIi- .
dicado .a.imncio, se publica en este
periódico oficial para general cono
cimiento v a fin de evitar torcidas
intetpretáciones.

Toledo, 18 de Agost.o
El PI·e.':'idente, Leopoldo

ADMINISTRAGION PROVINCIAL

U:1!lVERSIDAi) DE: BARCELONA
OpQsiciones a una plaza de Mé:iico efe,

y"uar.dia., vacante en el HosflitwI.'
C[inI:CQ de la Facultad de: Medicina
de la UilJersidad de Barcclu1l11, C01l
vooadas en (.7 GACETA D¿ M.'\DRID
de 13 de JuUo próximo pasado.

A los efectos reglamentarios
proceden.tes,est,e Rectorado publi
ca, mediante el presente anuncio

~J.o que sigue: . '
:'&,1.0 Que para. juzgar las referi
das oposiciones ha designado el
siguiente Tribunal;

Presidente: D. Mateo Bonafonte
Nogués, Decano de la. Fa.cultad de
Medicina..

Vocales: D. Angel Antonio Fe
rrer Cajigal, D. Jaime PeyI"i Roca
mora, D.· Pedro· Nubiola Espinós y
D. }<'rancisco Ferrer Solervicéns,
Catedráticos de la propia Facultad.

Presidente suplente: D. Eusebio
Oliver Azng,r, Catedrático de la
misma.

Vocales suplentes: D. Manuel
Saforcada Adcmá.., Catedrático; don
Franc.isco T-errades nela, D. Luis
Gelis Pujol y D. Antonio Modaes
Lloréng, -Profesores auxiliares .de
la exnresada Facultad.

2.°. Que ha pres·entado su soli
citud en el plazo s;eñalado en la
cOr:!.vooatoria el únioco asniranLe:
D. Martín Garriga Roca. .• •

3.0 Que a pa.rtir de la inseroión
de es~ ;mu)1CiO en la G....CETA DE

MADRID. se Mntarán los ocho días
de término que se establecen para
los efectos de renuncias y recusa
ciones.

Barcelona, 13 de Agosto de 1926.
El Secretario general, Daniel Ma
dn.-V.o B.O: el Rector, l\iart.ínez
yargas. p--

SECCiON ADMiNISTRATIVA oE
PRIMERA :::NSlEÑAf-.lZA DE. LA PRO

VINCIA DE VALLADOLID
Destinos "Vacantes que ,se publkan

en la GACETA De 1L\iHUD, en cmnpli
miento y a los efectos de la Real or
docn de 2ó de 'Junio de 1;l25:

Tord,ehumos, Ayunl.&~iento de idem;
Esouela unitaria par;=¡. :M.."testro. 1.603
habitant.es, vacante en 11 de Agosto
de H1.26, por jubilaeión.

La l\lu<larra, Ayu.m.amiento de ídem;
Escue!.a. mixta para Maestro, 513 ha
bitantes. vacante en 11 de Agosto de
1926.. por -resultas cuarto turno.

Valladolid, Ayunta.:."Iliento d~ i'dem;
Sooción graduada, aneja. t'l la Normal,
para Maestro, 75.5-76 habitanteq, va
cante en 11 de Agosto de 1926, vOl'
resultas cuarto turno.

Aldealbar, Ayunta.miento oe Torres
cárcela; ~uela mixt:a para Maestro,
101 habitantes, vacante en 11 de Ago&
to de 1926, por resultas cuarto turno.

Villavellid, Ayunta:nicnto de ídem;,
Escuela unitaria para. MaestM, 461
haJ:litnntes, vacante en ti de Ag9sto
de 1!}26, por resultas cuarto turno,

Encinas de Esgueva, Ayuntamiento
de ídem; Escuela unitari3. para Maes
tro 790 habiLantes, vacante en 11 de
Agosto de 1926, por Nsultas cuarto
turno.

Valdunquillo, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria para Maest.ro,
1.012 habitantes, v~an.Le en 11 de
Agosto de i926, por rilSull1s cuaTto
turno.

Cabezón de Pisuerga, Ayuntan1ient.O
da ídem;· Escuela.. uI1itaria !para Maes
tro, 1.089 habitantes, vacante en 11 de
Agosto de i926, por resultas cuarto
turno.

Pozuelo óe la. Orden. Ayuntamiento
de ídem; Escuela mina para Maes
tro, 419 habitantes, vacante en i1 de
Agosto de 1926, por resultas cuarto
turno.

Saheliees de Mayorga, Ayuntamien
to de ídem; Escuela unitaria para
Maestro, 671 habitantes, vacante en
H de _o\gOsto de 1925, porresuItas
<,¡uaMo turno. .

Ca.5tr!,jón, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestro. 886
habitantes, . va..ca.nte en 11 de AgostQ
de 1926. por. resultas cuarto turno.

Valladolid, U de .Agosto de 1926.
Por el Director ¡;eneI"'"ál dE< Primera
enseñanza: El .Tefe de Ir. s..."Cci6n ad
-:ninistmth"a (ilegibl:3).

-P-1306 Y 1307

SECCióN ADilnfilSTRATiVA DE.
PRimEg~ Er;Í$S:~~NzaDE LA PRO

V!~CIA DE ViZOR..YA
Desl,inos. ~an,tes CJlcl-e se puhÍican

-. • •. -- j
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f.. Mayor tiempo de servicios al 1
Estad~. .

2.0 Mary()r tiempo d-e servicios a la
Provin.cia o Municipio.

3.0 Mayor tiempo·d~ servicfo~ a
Emp~ particulares, con contratas
con el Estado, Provincia o Municipio.

4.0 Mayor calificacI6n en el expe
diente de estudios.

5.D Estudias _ realizados con las
oportunas certi.ficae-ion-es; y

6.D Cualquier otro mérito que la
Corporación esUme atendible.

El plazo para la admisión de ins
tancias seJ:"á de yeinte días, gigui~tcs
a la publicación de est~ anuncio en
la: GAGE.'TA DE MADRID.

Las instancias y demás documentos
se pres.eutarán -en la Secretaría de la
Diputación pro:vindal de Huesca to
dos los días labombles 'Y' durante las
horas de oficina.

Huesca, 17 de Agosto de 1926.-El
Presidente, Ma...'flUe1 Banzo.-El Secre
tario, Manuel Blan~o.

COMISIDN PROVIr.ICIAL DE LEON

La Comisióñ pri':r\-incial. en 'Vista
de las solicitudes que se presenten
y circunstancia de cada concursante.
hará la designación que estime opor
tuna.

Los que sean now.brndos pa..---a los
cargos referidos deberán tomar po
sesión de los mismos en el plazo

núnimo de quince días, a contar de
la fecha en que se le eomuniCJue el
nombramiento. •

Los interesados deberán tambiéIi
acompañar a sus solicitudes certifi
cado de su situación militar, de bue

na conducta, del Regist!'o Central de
Penados y de aptitud física.

Los derechos de inserción -de este
anuncio en la GACETA DE MADroD y
Boletin Oficial de la provincia serán
abonados por partes iguales entre 105
que obtengan las p1(l.zas que se con
cursan.

Cádiz. 12 de Agosto de 1926.-EI
Presidente, Conde de Villar.-El Se-
creta;rio, .J. Bayas: -

P-Ulif

Concurso para cubrir dos Va';(lnt¡;s de
plantiUa del personal técnico de la.
Sccci6n de VíM y ObrtlS.

Esta Comisión, en ses-i6n de 9 del
actual acordó anunciar COncurso para
la provisión de dos plazas de Sobres
tantes de la Seección de Vías y Ohro!
provinciales en las c"Orrdiciones s:i~

guientes:
1.' Se abre concurso, por ténnino

de treinta días hábiles a parf.ir del
siguiente a la publicación en la GA
CETA DE MADRID Y Boletin Oficial tM
la provincia de LC6n, para la· pro
visión de dos v:wantes del pe:rsonal
té(}nico de la Scecíón -de Vías y
Obras provinciales, con cará.cter de
Sobrestantes y haber anual de 5.000
pesetas de sueldo 'Y 3.000 peseVas de
gratificaci6n y demás emolumentos
que Uene el personal de Sobrestantes
de Obras p11blicas en el servicio or
dinario del Estado.

2,· Los aspirantes acrteditarán que
'peI'len-ecen al Cuerpo de Sobre.stantes
de Obras públicas. pudien~o también.
concurrir Ingenieros de Caminos, si
así lo estim.an oportuno. pa~ el caso
en que no f~~ ~~f{~ 'Por So
brestante alguno, entendiénd(lsn que
las condiciona'! y carácter 50'11 las se
ñalada,.<¡. para lo.s prime!'os.

3 • Las instan.:;ias y documentos
que IXlmo mérit~ consideren _conve
niente presenta!', se entregarán en la
Secretaria de la Diputación provin
cial, dUI"3nte los días hábiles, de di~
a t!rece.

.p Si por cualquier circunstancia
ef servicio de caminos vecinales 'Vol
viera -al Estado o fuere suprimido, la
Diputac:ión no abonará exeodeooias
más que en el caso de que Jos funcio
narios afectos a la Sección llev:en
veinte afio:'!, por lo meno:!, ni ~rvicio

de la Provincia.
León, 9 de Ag09f.o de 19"~.-El Se

cretario, Antonio d&l POi"o.-El Presi
d·ente, Félix ArgiíelIo.

DJPUTACION PitOV!NCIA!. DE
CtlDIZ

Concu'r.so para proL'eer una plaza de
Delineante y otra de Sobrestante
de la Secd6n de Vías y Obras p1'O
ciales.

- .p-

Esta Comisión provincia.!, en sesi6n
celebrada en 9 del actual. ncol'd6 por
unanimidad pr'OyeeI', meaia'llte nuevo
conClUSO, las plazas vManfas en la
S~i6n de Obras y Vías de esta Dipu
taCIón do Sobrestante y Delineante.

El sueldo del Sobrestante será el de
~.OOO pesetas anuales y 2.000 de grati
fie-acién, y cl del Delineante sólo de
4.000 pesetas ahuales, sioodo las dietas
y demAs emolumentos los que rijan
:para los servicios del Estado y en
las' condicíones que el vigente Regla
mento de Obras y Vías pro.....inciales
deternnina. -

Los que aspiren a concursar di
rh:l.S plaza;:: han de raunir y poseer
los títulos y eondíciones que el ci
tado Reglamento exige.

Las instancias solieit.ando ser ad
mitido al concurso se presentarán en
la Secrctarfa"~de esta Diputación, du
rante las ho!'as há.biles de 'oflcina., o
sea de las nueve boras a las cator
ce, desde la publicación de estt' ::mun
cio ~n el Boletín Oficial de la pl'ovin
cia hasta el día que rcsuUo después

de coritar Yeh:t~ días r."üu:rales, a p3.!'
ti1' de aquel en q::le se publique el
am.mcio en la GAC"<:TA DE MADRID.

En lag Inst;>.n~jrl$ :;;e hará constar
la edad, e:;;tar!o ~ y domicilio de los
concursantes, ,. serán dirigidas al
ilnstrí;:imo ~l'. Presidente de Ja eX
celflnt.fsima Diput.aci6n provincial, en
e-I papel !""'llado con los arbit:::ios co
Tre.spondi~te1'..

A las solicitudes se acompafiarán
documentos justificativos de perte
necer al Cuerpo auxiliar de Obras
nública". certitlc3cñmes de los servi
cios prestadoa a entidades oficiales o
particulares y cuantos méritos hayan
conlraído en el ejercicio de su pro
fe,o,ión, espcciahrente en lo que se
refier-e a la construcci6n de carrete
ras y caminos vecinales.

8EC-eION ADMINISTRATIVA. DE
PRIMERA ENSEiiANZA DE LA PRO-

V;NCIA DE ZARAGOZA

- Destinos vaeantes que se publican
~ la GAcF>rA DE MADRID, en cumpli
lOiento y a los efectos de la Real or
~n de 26 de Junio de 1925.

Sabiñán, Ayuntamiento de ídem;
~uela unitaria para Maestro, 1.765
llabitantes, vacan!..e en primero del co
triente mes, por resultas cuarto turno.

Zaragoza, 13 de Agi>8to de 1926.
It.,()~rr el. Encargado del despacho de la
J)ireool6n general de Primera. ense
rianza: El Jef~ de la Sección admi
fUslrativa, LlIli8 Maynar.
!'i' P-1301
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- -DIPUTACION PROVINCIAL DE
MUESCA

::-~La COmi~i6.n provincbJ permanente

B
dó sacar a. conc:urso las piazas de
dante de Obras, la de Sobrestante

'Ia de Delineante, vacantes en el Na
ociado de Vias y Obras prcrvinciaIes.
La plaza de Ay'udante de Obras M-

Eú dotada con - el sueldo anual d.e
. .000 peseias y 3.000 pe..eetas de die

:S y gratificación fija.
-La de Sobrestante, con el sueldo de

11.000 pesefas y 2,000 de dietas y gra.-
~liflca.ción fija. -

~l Delineante tendrá el .eneMo de
fl.OOO pesetas.

Los coneursantes tendrán los títu
lO':' oficiales del E~tado.

La plaza_ de Ayudante podrá ser 90
licitada, eon arreglo a la Real orden
«te 8 de Julio de i92ti, por Ingeníeros
~ Caminos, Can.a!.-"...g y Pu.ertos.

. Deberán acrOOitar el ser e~añoI.

~yor de edad. buena oonrlueta. y nO
te"r.!, antMedentes penale'!l.

Ei concursa se ajustara a la siguien_
te- escala de mériw:!!:
k~ .

~. la GACETA DE MADRID, en·cumpli
.:D:1iento y a- los efectos de la Real or
~ de 26 de .Junio de 1925:

Amorebieta, Ayuntamiento de ídem;
iJ!,scuela de niñOoS -para MaestT(); 4.088
habitantes; vacante el.2-l de Julie de
;i926. por ji.IDiJaeión.

Amorebieta. Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niñas para :t\faestra.; 4.688
habitantes; vacante el 31 de Julio de
;i926, por jul>!Iaci6n.
'Ibárruri. AyuntamJento de ídem;

Escuela de niños para Maestro; va
bant'e el :31 de Julio de 1.926, por
traslado. . •

I,emona, Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niños para Maestro; .va
~nte el 31 de Julio de 1.926, por
~xced&lcia. .

:.Arrázola, Ayuntamiento de- ídem;
Escuela ~ixta para Maestro; 473 ha
bitantes; vacante el i de Mayo de
~!l26. por jubilación.

Bilbao a 14 de p....<'>'OSto de :1926.-Por
~ Encargado del despacho de la Di
~eeción general de Prime!':l enseiian
.: El Jefe de la S~ción.. Juan José
¡Hernández. - P-13JJ,8
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,JUZlQAOO rBE PRI-mEiHA ¡~:;
1

ctA !DEl. DiSti .""8 DE 'lA tmIf,!,
VERSlDAD, !DE :sJ1~A '"

En virtud de lo IIispuesLo ,por .el ,.e
ñor Juez de Drl~ra tIl$1.ancía del dia<_

terc:.;~s y .oostas, ·$-~(!D. Fél.i:t .~fu

fitlz r~mz c6n!:ra rnS"Ir,;i~:¡d R""'f¡Jn'ilola
dE": Casas 1Bm!alas y :Caja ,ije ·:A.bmTos
(~tocIad '<!'nón rma~), 'pur el 'pr~"~llf"e se
aJl'1ITIc:a -pO!' :t.e~r:l vez, 'Y ,sin -stlj-e-
chín ll. tipo. la .....--:enta ;eJ1 :póblica. su

'basta de In finca c.~almcnte ,'ll.ipo
Wt'ada. Que -es la -siguiente:

:Poreión -de rterre.tIO o;:;ituarla ren la
bar:.-iarla 'de 'S<m 1.t<J!"tín d~ P'r.&v~~1!'t1.1$.

de esta ciudad, ('on -t:,~ --a ·teT'l'CIla
viable 1destinado & form¡;r ,pavw ·~las.
calles de .Cortes y ,~!~ ·Cn.s{.i ll~{l::;" ~ ce!
chaflán qu~ las .I'm,;;mas forIl!:l.t1, .que
comprenae el solar numero 6 dE'l,pla
LO ,deur!A:J.-nizadón ¡le' la ma~or finca
de q:re .procede y a"feda 'la "úgur:a, de
un pcIi1~ono. Be ,sUlPer.ficie 5<1"5 .me
lros 84 decímetros 30 centimelros
euadra4os~ equívaléot.es a j3~653 ,paJ-
mos33 .decimos 28 .l.'éritimos. en. clüll .
por,ción tle terreno se :halla edfficán
do"e una casa que com:ta~a de ,planta
baja y seis ,p.isos. ·iIivi.o-idos "en cuátro
viviendas .cada uno, comprendiendo Jo
edificado"lIllS su.perficie de 4'83'!Ilelros':
cm:drndus ¡matro decirnclro5 'S5 ·cen°
tfrnctr05cuadrados, igmrles: a 12:195
p~lmos 78 'décimos, hallándose el -res
lo destínado a patio.; lindante: en jun
t " por .frente; Sur, en una línea de
10 metros 86 centímelros con el refe
ríilo IC.l1]!eno w:ial ,de ila.ealle lile 'COl'

tes;; ¡por la ,dCl'erilia. 'CD~andfl, Es1e,'
en una lÍD.ea de .:19 metras -79S .miH
m~lros ·con· 'l!l 'c~tac:to eha'flan, y en

·otr.a ,linea de .iO metr.os.6.92 IDilíme-
tros.co.o terrc1lo v:¡alae la .callede

'Casli'lleJos;por détriis. Norte, en ,una
:linea Je "24 .metras :35 ,ceIitimdf.1'1ls, y
p.ar .la jzglliiertla. Oeste, en una linea
de .24 metras 1]'92 .mmmetr.GS, con te
rreno .de igua1 JP]'oced~nda.;peI't~.ne

dente a la 'Sacindadlleuliara. c.~'
~fincu T.ue ~alorn.aa de común -a-etlerdo
para los efectos de "'la "primera.~
"~n la unftdad 'de "I:DOJroO ,pes:etas, -y. 56
llaTht 'inscrlta en el R~stTo -'de 'In 'Pro-'
¡pielhrd dé! diStrito del Norte. 'de 't'S'tR
lciudad.

El TeImite tendrá 1ul<3.1' .el día 2 de
'Or.t.ubre próximo, a las doce. en la
Sala de allrlieneia ae este Juz~do.

:silo en el Salón de San .luan (palteio
cde .J'JBlicia~ .. :plalita.:baja. .-ab.<awl'!éha.

SI' n(}vierte a.d.flS 'Lie~tadores qCf\ la
'certificación del '"'Registro <le la Pro-;
fPr.etiad 'Y -los adt:os~áP -ge :mnm
tliesto :ml ~tar.ia:; 'qne se .enteIl"demt .
ique iodo .!H"cUudOO' acepta. !OOmo, j¡:ag
ltant:e la 1f¡)mhroió:lt;, quel1Q ~gas -li 
;gr:ll'\-'ámenes ~!)~ ~ pefenentes,
;si JftS1mbil:lPe. qneltariínsnbsi-stent-es,
'S dos :acopta -sin·destinarse a:su .extin
~CiÓIl 'el rpnoei() ,>del ~a1e; ..que 1'ar.&:
itomar parte en la :lD..1ba:rta :Se:r:á neee-
5ario ~Oll$ignar'en la ,mesa <dE!l Juzga
'do ,ti len :el <estaboJccmnrento ,destinado
:al efecto una. cantidad ig;nsI• .por .•
-menos, ;aJ. ::i0 ¡por -:!lOO ;del ¡pneciD ..de ...
loraci6n. '

.Bado .en ~:r.c('.lOnaa·:i2 de Agcsfti
>de 1926.-EI Seme!l2riQ•.:A.oiil6l:o 'CS2
fSa.IWv-as.

p1nzl? ~iTl que la flanr.J. haya. sfaom- ,
tllrvr.mda en" forma. se procederá "a "

1:1 ,.-JevnluÑ6n ~ofkitada.

TnT"TIl!!(lna, 20 de JliBo de "'92{).- '
El 'SfnoiliM :PT'Csi'de'fI-'re, P. "Llof"f'f..
P. A. 'de ''la ,Jo :s.. ~ ;Secretario, Fran-
ciS'co :Gcranen. X-----'286'1

En (':1'm.nHm;p-d'l -d~lo ·fl;.;!I1,l~,"o
en -el ,artículo -2lt -de 41a. aev -de S~cieda
dl's F"spf'(':¡~le;:: minMas \V~n ·lll Jrn:se :ti.*
>de Jos E~t..<lbTtos ,de t'st'S6etedllo.ln
.Tun:a direr·t ¡'·a de -la m j!'m'm 'hn, '1fMtr

dndo ,~ ,r~l'~ra :POI' ,~i.lrrfla ~z :a
Jo!;' 'sc.TklrP<>ll~ciArti~hl'" :qne'-se ~T"e

s~n a contí:mllci6n: D••1't1!d-o Mn1't:f
n"'Z..pnr !':m::lce.ioJl"~ ·m'im~rM.83 'j
Ml2.: f.).,'JO::ll~l1fn MElnénñP.? .()T!m1l'7.n,
por la:" /¡ña. 4M. -MI;;'. '¡()8. 469. 47'1.
~it y 472: D. ~~!'áreo Ml1.rfinez An
drélJ. pnr 10-::: enarto!; .primp.ro v :=-.e
{!'"l1noo oe la 1-7 v ~TI:''-rtos primero V
S(\~o (.le hl ,2"tl5.. 2~ ':V~.: 'Ufflt
Carlos ~1':'lrtfncz ~lliJréli. po'!" los
cnartos fprccro y Cl1:l.rf-o de la1J.
i'1T:lrtOS "'f'\r.c~~(l. v culttfn illl Ja 255.
2fiR :s '2'69: t!f:\ña ,Ana 'Mn-rf.fneE An
cirCT1. fin'!" 1m; cmrrtflS "tf'rcf'l'O v cnar
to (1'1,ln i 6, I'ml"rfos f!'rcl"!-ro V(':llarlo
ele la 235. 2il3 v 2M.: .Ql'lñil. Elvil'R
AI!iIrf'U -v Gnnzii1ez. 'PO'!' la '15 ¡;

Y "C11!>'1"tns- "'[)"'lm!'rn ""V !=p<nlTltlfl¡je la
'H}. ~PFi" ~m~ ~R 2;;9, '2ljtl. ~1 v:?,l'2;
n. ,Vir>,(''r1~ 'T""rna,iero. Ilnr la ~: ~(hm
J':!~fto 'fhn:v('. ·,nrn-·ho; 1:'l6. 1.37 .Y 'f.3!=;:
TI. T;n.,.('l1""'" A"!"T17Hw. '."O(lr 'lm; '7. "]:l.!),
11'1. 21'1;;. ?Tl6. '2/l7. 20ft ?O!-I. ,3.CI7. 3AA..
::lB!!. n!1'rl v "':!rq>J: D_ 'N:rrl".r;:; l>:l':l~10.
llM' l~ ~ig: 'i',,~<'I I'h.....nt1:'n 1" ,,>;.... ,..7.. "'''1'

1m: T"S", T ~~7: 'F). ~1rln <s"lt1mer6n,
l'l'l.,.hI.S2fl: "D. 'li'P'Y"fI:m:¡iln 'P-"~Il v
Mtrr<lles, p,or 1m 71, 78 ':q cuartos tn:
('"",n V cnrrr.n O~ 1n 74: n. 'R!'T"Ho
M,,1inTTc,n. TI"-r ms :-¡'f'f) 'V ::l'"-T"7: ,l"n
G-rp..aario f:rli'Fhnnn. por la '3!lt.; don
.T:J'h-n~~{')-;'o11-i'j~, -:po... 1m ('lla1"to (le la
~ t'S~ 1). Rtiú""'r1n, l1al"e'fa. Gnvena. ,nor

. 1n~fO: n. VnlenUn A\"lT'!t:o~ .nOl' '-Im;
Cll::l'"!ns f",]!;"p1'o T! e,mrl., de 'lll.!'; 243
Y ""2'''Ji.; D. !I'f:Jmiri:¡ Cnl&~"J. ;po-r ,d
clI~rln "!':eU'T1T'{f9 de "loa '2~"5, v a~~a

Jncr>fa l!lonTI1<"l..pnr Jo!': Mmfto¡; ,pri
m~-rn '.Y ~eg¡mdo Be la. 2".i2,n~-ra que
~af.1;;ra¡!'an df'~llo dril lérniino i1e
lJllinr."!' ilí:l.S lm~ .d.i:viop.nn()l; ,uR!';ivo"
O'tl:'" f;p:nnn n'\n';i~ntn!; ,(l<:> n!t(!'~:. n"l

la 1r'J.~li!!AAei1 de -Ep:!c trauSCll..r:Hlo
p,l nl:!7.o le:::al s.iTl ."'le 10 .ha:t'2n vc- I
Tifi('~i'fo se pro("~fl~cii ..a. la amorJizu- .
ciñn ñ1J"'::'~ Mr.ion~s.

1\fad-r'irl. ,2"1 de A!r{1!'ito de 192B-._:El
Secf!'.t.ario. 1l)orni~o P::lr:m1ris.-Vil":to
Dueno.: "ElPresiaerü.e, Livi:rlio 'F'!nyck.
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·JUZGAOO BE ;PRtI!IEI':A' ;fNmf'IUll
etJlDE!- OOS'itdTO lDE 1.& iAiU

mE1lCl~J 'DIE ~OIIA '.4
lEn~ de :lo 'ftis¡mesoo íPllr ,el~

mur- ll-mz:de -:pr.imemL .linsta!lcia <del rl-i5
~trito ide :laA~ o.e esta·llllpital,·
reJI 'el jo.icio 3lMlaDD ique ¡por <Jos .t.rá- .
'miies 'BStaMeoi4l!lS 'eE1 <el ~CIl.IG) 4;3.1
de la ley Hi~ -en :l'eclamaci{m.
de la cantidad de 60.'J00 lleset~ iD,-

~-~62

1

;[Il."O"A SINDlCAL:m::L "CCLEGlO ~
cE~ DE .'COMESeaO, ;

.DE T.ARaA~ I

'fIab':mtloaendiilo a ~sta Junta "s'in- 1:
dieal el PrflCUT'3.do-r de ;]05 ~rbuna

le~ D. 'Bnenavenl:uTa !cl'fonso 'Pedr(t1,
CO"I1 l1o-d~espe¿Y:il Belque 'fue Cl'J
rreonr de !Uomm-~o ae --es'l:a p1a'T.a
D, tV'iee-dte ~lmJSo -Vihmova. y al "a-m
P?ro Ile1R111cti!of:7 dél Ae~laml"l#O

interino par,a la organizaci6n S 'r~
gimen -de 'las 'Iltilsa's 'de'ComerciTl.,
soHe1't,antlo '$ 'devtrelva la .ft:.tma '~e
para .-el -:ejercicio '(le tli-riho 'cargo ''Se''
c~ opuril:mllonodíe. 1lfJl" 1ft
pn"!lelJlie anillle"io,~ 'se iinsurmrií en
la 'Gx~A 'DE "!'l'IADRID 'y ffI el ;go~.Jfiw. !

Qf'iCiDl.iJt: .lJa ,fJ7Vt"iRcia ik Twr~
se señala el, plazo del5tris 'llleses. l
eOdJoIJme -a: ~s. -ar.tfe'dk1s ~98'Y i9.ffi o1ldl
~ de -GOInm"cáJ ,JJl1r.1l ,qce .opue- 1
dan bacerse ante 1hlS 1r.IIib:nmiteS!~ \
l"oo~ioDes que procedan, en el
bien ent.end~do aue. transcurrido e5Le

X-2B63

COL~GIODE ~~ENTEs DE NE
~~~

iHn-bip.l1dtJ rommci~o .D. ,,José .:tA
pnz y ,úó,poz..rle ~'nlenoin.. -1'1 -c.'lT:¡r.o ·.Je 1
~~nte -de ,Negocies .iooor¡po¡;;l(Jo a.
e"t~ Cnlel<io. [;01 il'itando s ,m ;vez ·la
~"'tJtMdlSn <tieSll 1;anZá, .'Se ·lUlce :>;a

bm" :al lT>úhHeo. 'en cnropJ.imtenta ,rld
arHclllfl 5:" dn1 fI.~1 'df)~ef.o de '-5 :ole
Nt':I'Vinmh~ -de 11.900; nrl~irl.iendo ·que
t1"",n!';currioo ,el pl~o ,lic '1':eis .mc·"'es
~m ".ql.~ ,hnv.a. '!"ido ¡nter:vslI>l.oaen .iar
ma 'dirba m:n;::l:<\, sea:rd~a.r..á Sil ·de
yo!nOJón..

'?'lrrdl1i.t .2.5 ~l", J"uloie de i1~1
Pf>esiden1e, eG. ;tPOZZl..

COLEGiO .!"10TÑ~!A'L'9"E\fAL'ENcJ'a

D. FacullrJo) Gil Pe,ntfn, Aho:.':~flo

y Dec::¡llo del IlusL:'e Cole~io Notarial
di: YalCllCia. .

íH:!.~f) sn'her-: 'Qtli:! 'ha 'ffilleci~o ·dOl1
'Viel'nl.c de _~me;;;1o MOi"'eno. Notario
d¡»J.<¡,.:umag:mTI, ;v an'tet'iorrncnte de
11 011f "':in ¡Ir: la '5"1 erra. "Torr"Jon (le

Ardoz. Vi1l:m:lJo deSalvnnés. Cusarru.
b~ del 'MOIl!Q :y.;Jadrnque, .en el ,co
l~¡o. de 'Mndl'id: 'de .llclmnme, en ·el
Ol"! Af}~cle, v ,de Adz:mel.a v .cnar
tel1 '&1 ('I.de ~sre l.er:r¡lnrio, :y :que ·se

. ha .r::o.lirlif.acln Ja canc~13cíón y .de.vo
!l1f'ión de lafinnza qu~ tenía .(llómS
t i.tuid:l. ¡par.a rcspoude.r del .dcsempc
fin ae.su .cnxgo,

'Lo que ,sp .:muncla., .comor.meorde
na MI Sll IPúr.a!l:l primero el .arUcu
lo :S~ dpl v1gente Reglamerito .!w!a
ri::il '::1 .fin ""cre qr-re Si :i1/!,1l1en -tnvier¡¡
{ll;l"EI l1fi(lur.i1" al;mnn l'cdnmnr.16n "la
fornTIlle .ante ~ :rutiLa (Hr~ctjva de
c!':teI:owzl0. ilénfro tl'él "término de
'lm me$, "C'oT!'t:J.dn .de~el ¡fin sh:rolcn
t~ +lf> ,~ T.n-<:~'l'r1l'\n f1d ~~rite roron
ero '~ 'ln '('...",tJE:r:\ "-.:;;M,,,nrtm.
~¿¡n, 14 11.. "-~ (fe 'l'm.

Fa{'mroo 'Gf1. PerOUll.
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tri1,G .de la J.j~v.ei'5idad, de egta capI
tal. .en ¡¡n,"if1.enci" de e'\lta feeha, cíe
taaa r.."1el proce~imieDto jt1d~m &l
ma rio regula.do púr la 'Vt~nte ley IH
pot~c.:i1'ia qu~se :!ig<1P a iutnncja de
D. A;:n...-l.Íl.1 QJi....,a v A~liU6 .eonfra la
Soc.i.eílad allÓniam "E!pañola de cC2sts
13."\1,,1".');; \" enja <le All.(H''l'o@S. 3Jm" el. nre
sente se- .anUfir.h: la v.enta el pública
~u¡cR.D.. flOi" prj:;!)C:;'ll vez, de la fuJca
espcdaltncute hivo.i.ecada eR kieseri
lnr~ haFe .Q'? diellC) pt'ocedimientc, que
es lü sig'u¡en.!.e fl,.'-C;l:

Parc1Ó1.1 o p-ar~eb. de tcrr:eoo sit.o en
-el aaUg'uD y sU('J'imttlo ténnino de San
Jl.urlil) de PrnvenSlls. agregaIÜJ aew
tualmenle ai de !a ,éiudad de Bare:tJo
.na, cOlnpueOO:l db w.siotes letras
A y e del pl~G de u!"haniz:u::ión d{l ia
:fuK':a d-e «:lIJe p~~>..ede:; 'Y liIJdaete: al
treB!e. con la ean'et.em .o ~o de Ja
Fuenl-e Ca6.t.eUlula.; por la cSflaMa, c@n
.rnsw ,(!,e J..a. tinea de que 8te~ la
.que se describe; por la del"eeBa, ~n

trancG, eDJl D. Federieo Ben~. y
lPor Ja iZtTl:li.e.r<laenn la .call~ fuurnlf!a
-de casWJ~jgs. hoy avenkla de R~
T:o:rt Baus; ,e.o,o¡prel~de U<l;3. su.perflcie
QlW por segr~c~ que se hiLo tle
UIla. p.GJ"ciáFl d~ 2_30G ~etr~ -cuadra
.oos () 66.175 paJIlliJ~ t1l1D9ién madra-,
d/).c;. quedó .re<h.!eilia a f.!>_353 metros
y 33 -decJrr.etl'os c'lladrados, .eq.u.ivJ\
~J;lle$ a 4:(}liAQ2 ila1mq.s y 9.5 .dé.eil11l.lS,
también cuadrados; -eue1 lote let4'3 A
.e6t:i con~talf.do l,lJ;l ediftci.o.de planta
baja destiuado tl taUer_y almacén. .Que
ecupa UJ;!a superficie Ji~ .6.65 metr_o5 y
M Jiecíllll'fl"llso'12_321 palmos y 78
céntimos, J' en el 101e lelra e otro
-edificio de pL'lnta baja· rlestinadú a
r.eRtaurant. qll(l ocupa 95 .metros y 65
mcfm.elros. _Il 2.5.3.1 palmn.s y "S5 dé·
.cilD.@5. Inscrita el! e Registro de la
Propiedadd€1 distrito ilel Nort-e, de
lDs de esl.a ca.pital y lomo ''L15'1 de su
archivo, Ubl'-O '381 .de l~ 'Seooi6n ~e
rnmda ¡fe ~8n Mllrl·fn de P!'cve'nf'?ls,
folio 1.63. Jlnca I1úmero -9.543, iIl!CTip_
ción se.,.<YUnda.
_ El remate t('..nd~ lugar .el día 16 de
Sepilembre prÓXImo, a las d~. efI fa
Sala audiencia de djcho Juzgado, sito
en el Palacio de .lt'tSticia (S<l16n de
.san .Juan). y se advierle a los Ii
-citlldores -que, 'Sel"Virá de ttpollllra
1:1 smtas~ P.r -pactado eD la. ~i
tura de.c<~Mn de h.Jtputeca, o sea
la. .suma de 450_000 pesetas, .no admi
Uéndose J)!lstur.a .alt;una qoe sea. in
ferior .a .diclw tipo. y 1"ldiendo 'bate:¡'P
.se a candad de t'e6er ~H Tem~ Q un
teo!"éro; qoe 1005 auttl$ y lacer.Uflca
.d6n del 'B.~ a iJueee ~.e la
re¡;fa. ~uarla del 1Ilt't~ 1:« ,de la vi
~nte ley Htpot.eea:"~, e8ta.rán..(J~ roa
ntle3to en la _8eet'eta:t1a4el inl$a..~

mto;~ ~ ~e~rá que 'fM,g licI
tador~ !"!OmD bast..J.nW la titula
..ei6n. '!" ~.:::e las c~ o grav~ne$

~ 71 jos'P~ al aédHo
«1~~ontinn2ránsubsü;te.ntes, .en
.:kadi~ ·trne el Te.w.al.anle Jo-s
~y.~ .submgado .en la -les=Jidad 49 .los mismos..sin des-

... SO exf;i¡¡,cjQn .el precio del
remate, y que p.az:a. tomar parle en la
MbasLa d!!bel'áD .1Ds Ucifadores con-rgnar Fevia.ir'~e· en la me~ del!.
JI17.f!<'lilo o .ell ,el est..'l.bIeclm'iento c'es
Ualido -al Ifeefc l1na c:mtidall mal.
tlOI' lo menos. al 10 poriOO ~fect¡vo

del v.:ililr de los bi'Eme~. o sea la finca
que -se subasta, que se ha irldicado
servirá de típo. sin 'CuY<l re<¡tlisif,&) no
s.eráD. admitid(}s. .

Barcelona. .12 de Agosto <le 1926.
El Secretario judicial, Antonio Ca
dornÚI.

JUZGAOD DE PRlA'!ÉRA 1MSí"A.t'lI
m"' DE CAZORLA

En los autos de juicio civil decla
ralivD de mayor euanLia. que en ~le

Juzg:;¡do penden, instados pOI'- el Pro
el:1ntt:!or D Fidel Láinez Pérez, repre
sentando adoila R(lsar}o de Beugge
cbp.a ~ Gof1tiénez de GaYiédez, veeína de
Q~:a.da. e:ontra la CompaíHa da fe
ttoeaI'ril de Cittdad Real a Bndajoz y
de .Ahnorc:hón a las mmas -<feearbón.
~e BélmeE. ~Yo(l d1lmldiio saCial se
ígoorn. oobI'J! ca.ooelaeión .de bipot.-eca
-eoostitui'da sob~ bienes hoy p~tene-~

cie.ates a la ~lon., e!t e.I. t-érrníno de
~. en.,ganmUa de las obhigaeí()
n~lO oontra~ para la constl'ueeión de
fud¡eado-s em-ninos de hierro. oova So
cIedad .DO '5e ha penondo .en aüt(Js al
primer llamamiento,· no obstante las
potilili-eaciones beodbas en tal sentido, se
ha-diet~ ¡mj.....ideneia,e61i ~a f-ee!la.
a insbmeia de la parte demla'ldante.
eTIrv1az.<indo J.l'Of' S'el!;'Utlda .....-ez; a ta re
ferida Sociedad demandada. pan qua
en el Mrmioo de cinoo -dfas y uno más
por cada trein1:a kí1óI1'l'etros de -dis
u.lllcm. -Se persone en forma en el
meneiona-do pleilo, b;¡jo apercibi
iniento, en otro caSo. de-dar a los au
los su tramitaciónordinarja. haciendo
en -estrados las 1)ot~fieaeionesy demás
-di~igencí.as que hayan de entenderse
con aquélla.
> Cn,zúrla,,3· de Agosto olle 192~.-El
Secretario judicial. Mignel pol~nDO.

X-:2851..

A1ZGADO DE PBlfttERA JUTAS..,
-e1A., DE Ií'lFtESTO .

. En lfirt.url de lo at.lJ:OOado en pro
vide.neia de esta ieOOa '\lic~ por el
6eOOz' Jl1ez .de primera illsta1a.cia. de
.est.e partido D A3lfu,W,(J AIv.aret del
MtnzaBO y -GatICta. Infante, a instaJ¡.
eii de kJ. parle #w:ca en el juicio
.()roirnlrio de m.ayor :C"~ia ;proJ.DOlVi-

" do por el Proenrador~ este¡~do

D. 30sé Antonio ,()rt'" y .cabal, ea
nombr'e, de -dDña 'Isabel MendiYii Anti.
gua, soltera. mayer t:W ed3d.y vecina
de Vallobal. ceuh"a .doiía Manuela
Booot .de OamM y .otros, !J cuantas

'persooas se crean con derecbo t la.
herencia de D. Balustiano F.abián Co
'l'rnJes, ....ecino que f~4 & Valloba:!, en
este parlído,' s-obr"e pa,."'O de 50_600
pa.o:.elas, se Emplaza a lademan
OOda deRa M~$ Banet -de Cas1:ro,
"'riu~a del 'I'Oeneion'i!ldG D. Satusliano
Fa'blán 'Ü6rralee, vecina de Y-éxico, y
dnmiciHai!a '6ltimamente en Rospi
talrt de LlollTega't, ~rtido de San
Yetiu de LlobregRtt, en la 'Pr<Jvincia
de Baroe1.une.. :para qae eH.@l if-érmiDl>
de 1lrece . días, ~l"o~bJ.es,-eom.

parezca en los autos personándose en
fonna, trajo ~ibimiento -de pararle

el pp.rjuicio a que en derechG hubiere
lugar.

Inñesto. 12 de Agos:l1)d~· f92G.
El SpcreLario judicia.l, Lken-ei3do Luis
l~jera,

X-2854

.nJZGADO DE PRImERA. H1STAN
ClA DEL OlSTR=TO.D~ í'~r¡¡A.

DE LAS PALMAS
D. Franci;;eo Bonilla lluguet, Juez

de primera instancia del distrito <le
Trinna·de la c':iudad de Las Palmns.

Por ~l presente bago saber: Que
en es\.4:! JU2gado se tramita exp~diente

promovido por ddÑa Francisca pudr.óu
Soeorro, mayor de .edad. casada y de
€'Staveeindad, €n SCllieit:Jd de que se
deolarp. la a"l.1Só"n(;ia <le ·su marido dou
Agustín Manuel Navarro l\I~M.in. en
Ígnor-ad~ paradero, 'S se te conce-da la,
administración de ¡!{lS bienes d~t ~u

.sente.
y en eumplimiento de lo dispuesto

en el arlfeu1~ 2.034 de la ·Iey de En
juieiamiento Civil, se 11am8 al ausen
te, y en 6'0 caso a las personas .(JoS"
se erean -con derecho a la adminis
tración de sus ~nes. a fin de qu"
bagan uso del ml-smo ante este .Juz_
gado. dentro def termIno de dos me
ses. etlyo mejOT dcreeho €J~berán ius
tiflc3J" en el _aeto de la eomparecen
~~ 1

Dado .~nLas Palmas ll. 2 .de A~t6
de 1926.-El Jnet. Fl'anci",{'.o Boni·l1a:.
El secretariu, Dcmingo Doresl~.

X-2952 ,

Da:ANATO DE LOS ~UZGADOS

CE PRImERA LNSTAfiClA € JiIS"'!
TRUCCION. DE MADRLD

En vi.rlud .de providencia de 15- del
actual.. dietada por el Sr. Juez ~e"~no
de los De primera hl.slancia e in~c
ci6n 41e esta Corte, en el expedIente
que se ioslruye por comisión d~ la
Sala de Gobierno del Tribtmal Supre
mo de Ju!;'ticia, paTa la cancelación
do la fiauza que p3.I:a garantir el ejer
ekio de sn cargo tenf:!. constituida el
Procurador de es! 0$ Tribunal!?s d~n
Caries de Po6 y Martínez. se an~n(}la;

por el presente, que se insertará en las
periMicos oficial.cs• .el ces~ en su 011·
cío, por fan~lml-ento de dl~bo Proe~'"
radar, para que en el téI'T91PO. <le ~els
meses, eootados desde la ultIma J.n
s~rción de este edicto -en los mencJo~
n:ados periódicos. puedan formu}3rse.
ame este Decanato la:; rec'-lamacJones
pertineJltes contra la i.ndícada flllnz.a:.
bajo apencibimiento que. de no ven"
iiearto. le parará. el perjuicio a -qu~
haya lugar .a acpwl. gote tenga a1;úD
d~rec11O" oontra la mIsma. ._

&00 -en :Maw-ida Hl de Ailnl d~
1926.-,Frandsco FAhié.-El Sccre~

1'1"o Antonio AguiJar.
• :K-28(5.L

.JUZGAlJO DE PRtMERA "NST.N~
-GIA .DEL D~STR§TO DEL CON'GRE~

SO, DE .llADRlD

En "Virtud de pTC"v'ideneía mclt\d.a 9J!i
'el 111a D~ hoy por el ~r:: Iu.-ez d~ ~
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JUZGADO DE PRI~ERA INSTAN
elll DEL DISTRITO. DE SAN PA-

. BLO, DE ZARAGOZA

El Juez· de primera instancia
ejerci.ente del distrito de San Pa....
blo de la ciuoad de Zaragoza. . ..

En vi.tud del presente se hace
"'alter' Que del edicto de suhaSta.
~ . to- instados por la. Sucursal
en au ::> - f lazadel llaneo de Espaua en 2s •a "p .'

. contra herederos de dona Rafaela
Mendivil, que se inserta ~ e! B~
1 Hu Oficiol de esta pravInCla (lO..,

r~esnondiente al- día 12 del ~ctu~l,
queda. eliminada. la. prcvenC1Óo. e
uc no se admitirán posturas que
~o cubran ras dos terceras pan::
del a.valúo, toda vez que, .co~ 'd 1
expresa en el encabezallllen. !_
.' t "ta ·de subas .....nroplO ediCto. se r... .

~in 5Ujación a tipo.
Dado en Za.ragoza a iS ae Agos-!.

to dll i92~."':""'A.ntc mí, Manuel Se..
~no.:7El ¡~ez (ilegible). X~2S6"9.'.

el que ~enía en tiempos un puente
de caUCe a la finca de la orilla
opuesta; tasada la expr~sada sexta
parte en 60.000 peset.as.

La. s-exta parLe indivisa de una
finca rústica o torre, que estaba
unida a la anterior por Un puente
particular sobt'e el río Huerva, que
dcsapareció en la úItimaaveniUa
extraordinaria de dich() río: se
compone de un cuerpo bajo, de tres
áreas, una centiárea can muro de
contención sobre ef citado río, y
desde este campo por medio de do
ble escalinata de piedra, se ascien
de a la l'a1'te alta de la finca, que
tiene una· diferencia de altura de
unos siete metros, que eS hUert.a,
de forma un púco irregular, de 57
áreas, 65 centiáreas, conteniendo
esta hu{'rtn. árboles frutales y una
casa-vivienda para el hortelano. de
unos 40 metros cuadrado;:; tle nlan'"
t.a; confront.a al Nortre con e-1' rfa
Huerva y propiedad etc los seña..;
res Samper, al Mcdiodía con el lla..,
mado camino dc las Torres, al Este
(~on la finca de D. Lorenzo Solsona,
y la número 203 de la partida. da
Adu!a del Lunes, término de l\l1l'a..¡
flores, v al Oeste con finca de ros
Sras. Samper. Toda la ?ue~ta. est.á
cercada. de tapias ordmarlas, ta
sada esta s·exta parte indivisa en
5.833,33 pesetas.

Se ha.ce con'star que las dos· ~ar-.
tes de fincas reseñadas anterlOr-'!
mente comprenden un solo lote,
síendo todo su "Valor, por tanto, en
65.833.33 pesetas.

Las' oondiciones para tomar. pal'~
te en la su;j}asta y fecha de su ce
lcbracíón. son las mis~;1.s ql~e. las.
expres;adas en los edICtos mser~.

t0'5 en la GACETA DE MADR.tD.Y ~o--,
letín Oficial de esta provIn?ta. ~.e-.
señados en el encabe'7.ummto· de
este edicto. . '" .

D·'do ~n Zara~(l7.a 1\ H; de A(!:o.. -
.. > • Alf deto rle 1!)26.-El J.oe?. ~m S~l

-castro.-EI SecretarIo, P. S. (tl~glble).
X~2&50

X-2857

JtJZGADO DE PRimERA. INSTAN
CiA DEL DISTRITO DEL PILAR,

, DE ZARAGOZA.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
OlA DE VIl,LANUEYA y GEL7ltU

:En cumplimiento de lo dispues
to por el Sr. Juez de primera ~ns

tancia de este partido en providen
cia de 6 del actuar. diciada en el ex
pediente que Se instruve sobre de
claración de ausencia de doña Sal
vadora Piüals Comas, natural de
esta villa, promovido por su her
mano D. Antonio Piñals Comas. que
es el que solicita la a.~ministraci6n
de los bienes de aquélla. se llama
por el presente a dicha ausente y
a los que se crean con derecho a
la administración de sus bienes
para que en ef tél'mino de dos me
ses comparezcan ante el Juzgado
los que se crean con mejor dere
cho a justificarlo con los corres-
pondientes dÜ'cumentos. .

VilIanueva v· Geltrú, 10 de .fu]¡o
de 1926.-El Ser.r.::tario int.erino (ile
gible).

eÍón bajo juramento· indecisorio de
reconocimie~to de firma puesta con
su nombre -en dos letr-dS de cambio
que libró el 20 {le Mayo último, baJo
<lIpercibimiento de Ilenerle por confe
so, según ordena, e' articulo 1.432 de
la ley de Enjuieiamiento. civil, y de
no llacerlQ le parará el perjuieio a
que hubiere lugar en derecho.

Santander. 1.4 {le Agosto~de 1926.
El Se:lretario j"adicial,· Juan Castrillo.

X-2S58

X-2853

~UZG~DO DE PRIMERA I5'GSTAN..
C1A. CEL DISTRITO DEL OESTE,

DE SANTANDER

Don Alfonso de. Castro y Santo
yo, J"uez municipal en funcil).nes de
primera instancia der distrito del
Pilar, de esta. ciudad.

Hago saber: Que para pago de
capital, intereses y costas en au
tos ejecutivos q'Ue Se siguen en
este Juzgado a instancia del Banco
de España en esta plaza, contra
D. Eduardo Palomar Mendivil, se
sacaron con fecha 2 de Agosto ac-
tual a pública subasta P?r tercera
vez "V sin mjooión a tIpO, entre
otras: la finca -=iguiente, y (luyas edic
tos fueron flj'lt:!o~ ..u b 6-A.";ETA "O~
MADRID correspondienue al .ifa i3 del
actual y en el Boletin. OfIcial de e:;ta
provincia. fecha U. del mismo ~mes.

El seña. Juez de primera. iust:'Lllcia La sexta parte indivisa de fondo.
4lel di5trito del oeste ~e es!A cl?da;d corrJUuesfo de dos partes, separa-
ysu partido, por p~"V.ldenC;Ja de~ dIa das -po::" el río Ruerva, conocida la
(le hoy, reca.ídJl- en. diligenCIas prep~- p-rimera por ·la Vmlc-ola Ara;;one-
ratorlas .de eJoouclón que promov_ó sa po"r haber estado allí esa in-
-el Procurador· L. Dóriga, rcpresen- d~tria..Está s:tuada en el pa$eo .
fundo al Banc{l Mercantil, de asta :pl~- de la· Mina, yesun conjunto de
~ contra D. EstanislaoSáez Mendl- edificios y patios que ocupa. Una
:zábal, que tuvo su domicilIo .en 13 s-uperficie· de unos 5.030 metros
ealIe del Mont"l, sobre reclamaCIón .de cua.drados, teniendo unOS 67 me-
25.0t.S,70 ~setas. ha mandado se m.te t1'OS 60 centímetros de línea de fa-
al re.ferido deudor señor Sáez. por' ch2.da a dicho paset>; lind.a por la
.edictos como de....-:ct.e luego se veri~~a t derecha con camino particular de
por tercera y últuna vez, en atenNón Ila fábrica de hariilas del Sr. Sa:n
a resultar ser de ignorado paradero a per '1 con el "río. ~üerva~ a Ja. lZ
fu¡ de que 1111 día 4. de ~ptiembre pr6-. quierda con caffilr,o parttc.ular del

'. ximo, a las ·on.ce,· cempar-e::c? en el Sr.. Salsona y por fa parte post.e-
~resado Juzgado a prestar declara- • rior crin el citado río Ruerva. sobre

mera insl.:mcí·a interino del distrito
(}elCougreso, de esta Corte, en autm
ejecutivos seguidos a instan.Cla de do
ña Maria l\Iontaldo peró, contra don
.JoSoé Eduardo Matute y Sanz, se sac~ a.
la venta en pública y primel-a subas
ta. la siguiente finca:

Una e:asa situada en l~ ealle de Ca.
:rretas, de esta Corte,. distrito nmnici
par y judicial del Centro; está seña
!a-da con el número 8; tier..e la super
ficie de 176 metros 39 centímetros,
e;:;uivalentes a 2.272 pies cuadrados Y
eonfIna: por derecha, con el núme~o
10 edificio Este, que ha estado destI
n~do a Dirección y Administración del
{k)rreo Central; po-r la izquier{la. con
~lerlificio número 6 pr()piedad de los
herederos de D. Eúgenio Romillq, y
por la esoalda, con el edificio número
"1 de la caUe de la Paz, propio de ,doña
María Reyes de la Peña..

Dicha subasta se celebrará en la.
Sala-audiencia de este Ju~gado, el día
20 de Septiemhre próximo, a las d~,

-bajo his sigui-entes condiciones. .
Primera. El tipo que ha de 5ervU"

... i!e.. base para la repetida subasta, será
'·eI de 289.000 pesetas, fijado por las
: partes en la escritura de préstamo.

SemInea. No se admitirán postu
. >MIS que 00 cubran las dos terceras
. partes de dicho precio.

Tercera.. . Para tomar parle en la
suba...,ta deberán consignar los licita.
dores previamente en la mesa del Ju,z
gado. el 10 por 100 del valormenc¡Q
nado~ pudiendo· haeerse el remate a
e3li{lad de ceder a. un tercero.

Cuarta. Que dicha finca sale a su
ba.;;ta sin supl·il' pre:,iamente la 1'al
t3 de títulos de proplooad.
. Quint.a. Que las cargas o ~"Vá.

tnenes anteriores Y preferentes, SI l~
hubiere, el crédito del actor,. conti
nuarán subsistentes, entendl~ndose
que el :rematante loo aQepta y qued:a.
subrogado en la responsabilidad ?e }os
.mismos. sin destinarse a su extInCIón.
~l precio del remate. •

Dado en lvradrld a i7 de Agosto. de
H26.-Ante mí, Luis Mo!in~r.-:-Vls.to
bueno. el Juez de primera mstanCla.
.José Luis Castillejo.



. ,

2.687
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de esta Corte, sito en la calle de S:mt3
Catalina, núm. 1, principal, a cclehra?
juicio de faltas por danos, con el nú
mero- 1-495, instruído contra el n)ismo
y otros.

2.689

I...EON GUERRA, T...eopoldo: hijo d~ 
Antonio "V:oo Isabel; domiciliado úIli
rnamente- en la calle de Ezequiel Sola
na, núm. 4, ba.Jo; compar~cerá el día
17 de Septiembre. a las d~e, ante el:
Juzgarlo muni.cipal del distrito (lel Cen
tro, de esta Corte. sito en la calle dE;
Santa Catalina, núm. 1, principal, '1
celebrar juicio de fallas por lesi-ones,
número 1.678, instruf-do contra .luan
Canalero.

GOYA.•'1ES JAeOBO, Enrique; domi
ciliada. últimamente en Madrid, calle
de Santa Engracia, núm. !JO, principal,
interior (jerech:l; comparecerá. el difl. E
de Septiembre, a ias once y medra. ante.
el Juzgado municipai del distrilo del
Cemr-o, de esta Corle, silo en la calllf
de Santa Catalina, núm. 1., principal, a
celebrar juicio de faltas por Jug:lr a
los prohibidos, con el núm. 1.6~6, 'ins
truido contra Luis Escuder.

IZAS DIAZ, Angela; Jlija (fe C3milo
y Francisca; domiciliada ú!tim;n;kll
le en Madrid, Costanilla de los Dc~:m1

parli:dos, 3. t.ercerQ; comp~re-cerá el día
17 de Septiembre. a las once y nH'di<ly
anle el Juzgado municipal del disírito
del Centro, de esta Gorte, silo en la Ca'
He de Santa Catalina, núm. 1., princi
pal, a celebrar jn,icio de fallas por le...,..
siones, con .el núm. 1.662, instruído:
contra la misma y {ltra.

•.~92

LM..--nL eatnmino; dueiío del
.auk>:m&i"'il ·1.~1 H.; domicili:J.do últi
mamente en lladrid, plaza de la Inde
ponde.,J.a, !Piol. i; e·omDarCCe;";i. el di.

2.690

LTN....CERO GUERRA. Isaae: hiJo de
. Melchor y i1e Isido'm; domiciliado úl
timamente en lfadrid, ronda de Soego
via, nÚ1D. f. i, piso tercero, núm. 1;
compareCerá el día 10 de· Sept~mhre,
a las oooe, anfp. el ·Juzgado municipal
del distrito del Centro. de esta Corte,
sit() en. la calle de Santa Catalina, mi....
mero 1, principal, 'a celebrar juicio de
!alta!l por hurto, con el núm. f.04~
instruido contra. el mismo y otro.

e.M1 .'

LOPEZ LOPEZ, Julio; hijo de Pas
0Il~1 v de Lorenza - oomiciliado úll.i.ma
mente en Madrid, calle del Divino Pas
t()r, núm. 7. ~~ndo derecha: compa
recerá el día f.7 de sepU...mbre. a la!i
onte .,. media. RIlte el ;ru~do munici
pal del d.~lritc del Centro. de ~st~. Cor....;
t€. slLo en la e.lle deSanh <:atalina,
númeJ'fl i. vnncipaL a (lp.!p.brar jnicio
(le lati» po:r tlafíos y m3ltmfo. c.m el
núTllUCl L&IS. j~!'trufdo eontm 1'1 mi,,-

..moy .....
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2.683

iZ.682

2.686

. 2.684

2I Agosto I.92~.

GONZALEZ CA.~ALES, 'Francis~ci;
hijo de José y de Francis?a; domicma~
do últimamente én MadrId, calle. de la
:Madera, núm. 6. segundo izquieroa;
comparecerá. el dfa 1.7 -de Septie:n?-re.
a las doce, ante -el Juzgado mUDlclpal
cel distrito del Centro, ce esta Corte,
sit.o en la calle de Santa Catalina, nú
mero i, princíp:aI, a úelehrar juicio de
falfA~ por escándalo T" daños, con el nú
mero .f.643. instruido contra el mismo
y tlll'().

.~SCUDE!t VALVERDE. Luis; domf
mha-do últImamente en Madrid. calle
de San Bernardo, 19, segundo' izquier
da; comparecerá el dfa :3 de septiem
bre, a las once y' media, ante el Jm:
gado municipal del distrito del Cen
tro, de esta Co~te, 'sito en la calle de
Santa Catalina, número 1,' principal,
a celC'.brar juicio de faltas por jugar'
a los prohibidos, numero 1.696, ins
trufdo contra. el mismo

2.632 bis.

GAJ.•AN CAZALLA, Antonio; .hijo de
Miguel y de Dol{lres; oomicili;¡do úl
timamente en Madrid, calle de la 1\1a
dera, número 6, segundo izquierda;
comparecerá. el día 17 de septiembre.
a las doc-e, ante el Juzgado municipal
del distrito -del Centro, de eSota Corte,
sito en la calle .(le Santa Catalina. nú
mero 1., principal, a celebrar jui.cio de
fatas p<>T escándaloy daño, con el nú
mero f.642,-instruído e'ontra el mism{l
y otro.

GARCIA MAR.TIl\'EZ, Juan Fran-cis-·
00; hijo de Francisco y de Ramon<l-;
domicmado últimament.e en Madrid,
Cava Ba]a•• 33. tercero; e<JrnParecerá
el día 17 de Septiembre, a las once y
m-edia, anle el J"uzgado muniCipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, número
1., princi.pal. a celebrar juicio ~ fal
tas por malos tratos contra el ml~mo y
L608. instruido contra el másmo y
otrosP

GARCIA NU~O, Gregorio; hijo (le
Sinforiano v de Clara; domiciliado úl
timamente • en Madrid, calle ~ la
Princesa, mlmi!ro 55, primero izqu¡er
da; comparecerá el día· 3 de Septiem
bre, a las on.ce ry' medía.. an4! el Juz
gado municipal del distrito del Cen
tro, de ~sta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
a celebrar juiCio, de faltas por ofensas
a la moral, con el número 1.007, ins
trufdo cmtra Ma~uel Luquía. y otro.

2.685

GOllZJ,J,EZ GONZALEZ. Claudit);
domiciliado últimamente· en Madrid,
ealle de Alberto Aguilera,nl1m_ ~4.

""euarto dereella; comparooerá el día 10
de ~é'ptiembre, a las doce, ante el Juz
,ada muID.~ci:pal ~l. distrito ·del ~entro,

. t-

-

2_679

._J\LONSO VELA., Jesús; hijo de Be
mlo y de Ezequiela; domiciliado últi
mamente en Madrid. calle de Gerona,
número 7, principal derecha; oompa
reeerá el día 10 de Septiembre a las
(mee y media, ante e.} Juzgado nitmioi
nal del distrito del Centro de estaCor
te. sito en la calle de Santa Catalina
número 1, principal, a celebrar juiei~
ce fallas por malos tratos, con el nú
mero 1.733, instruido contra el mismo
1 otro.

2.680

. CA1'\AL MENENDEZ.t,... Carmen; hijo
(le Francisco y de"Teresa; domiciLiado
últimamente en Madrjd, Ril:",ira' de
Manzanares, 72. patio; compa.1'eCerá el
dJa p de Septiembre, a las once y
media, ante el Juzgado municipal 061
distrito del centro, de esta Corte, sito
en la calle de santa Catalina, nmne
ro 1. p:r:incipaI, a celebrar juicio d~

faltas ]XJT ·esta.fa. C("JD. el número L76:>,
instruido contra el J:tllsmo.
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~ -:f6s a;;rCibiTnientos. prccedettces
en dcreefLQ .se. cit~ y e1nplazapoT los
jueces o Tribunales 1'cspeclivo8 a
las personas qUE a cOlllinuacián se
e;X;presan, paraqUt: ·:Qmpllf(?:;can el
dw Q.ue se les señale f) den tro del
{érmUlo que se fijC!, a.contar desde
: ~ lecha de la publlCllr.t6n dr:l anun
':10 en este per i6dü.:o oficial con
(¡rr.cg.lo. al.articulo n 8 de LG ie-y de
,Ef'!J1fznamu1lto criminal. 380 del
COdI1° de Justicia Militar y 63 de
Marma,

2.678

. .:'lliELLA..J.-..¡. DOMINGO. BeJljnmin;
h!J.o de !3a.nJamí.Il y de !Iatea; domi
ClllaQ{I ulhma.me.nte en Madrid, calle
de. la Cruz, 37 y 39, segundo izquier
da; oomparecerá el día 3 de Septiem
bre, a las once y media, ante el Juz
gado municipal del ilist.rilo del Cen
tro, d~ e~ta. Cort~, sito en la calle de
.Sartta Cat~l~n~ numero 1, principal, a
celebrar JUICIO de 'fallas por ofensas
a. la. moral, con el número 1.007 ins
truído contra el rn.is~o y otro.' ,

DIAZ FERNANDEZ, ¡e~quiZl; bileS
te Jo~ "1 de Antonie.; domieiliedo -01
tímamente en lladrid, calle de Pel......
yo. 22. fj~do dE..""'Mha:~
el <lfa 17 ~ Septiembre... lu mM'
media, QIlte .1 ¡~.apdo :munleipal del

. tUstl"iw del centro, de esta Carie, .ft~

en la. talle dt f;Qntl. CMeJ:iDa, DÓIDlI
]'0 '1. l>rim~l. Q "~!' Juicio ~
ral~ por hurte, con el nÚIDGt t.aQ,
1nst'rllfda .o-ll\n .1 ]Jli!mQ.
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FERNA.i.'\'DEZ ESTEBAN, Remedios;
cuyas demás· cireunsfall.cias. no cons:
t.::..n, se la r;ita para que el día 10
de Septiemb~!'e-.y hwa de !'as DD"E"N
y rfN?dia,' eorr.p:n-c7.ea. ante el .r~rtdo

m-uDie¡'~l d'gl d-i"sl"'fto de C'hlfmbeH,.
de esta Cm'te, silto ~nJa ea:l!~ de .Fucn..
carrat. ntunero 9t,segurrdo. a ~~te

br.u- j'ni'dO' dI' fa:lta:s núm'llI'o 1.17S.
ba:JO" apercibrmíl"m.o- de parn.rla el pe:r:
juicio- a qu~ haya. ltlg.a:r.~

LOPEZ. Franeisco; domiciliado úl
timamente en' Madrid, calle de los
Artistas. número 1. ~en<ldo por ie
si1'lnes, juicio dfl faltas 721 de Hl26~

e~t'e't4!t';\ en ~i!m k r,fT'flr.fY. rti:ts
~ tI ~,.~ ftll-mieiT1ll1 tfP,1 di!'frl
tÚ' ilf!f CIiIa'mbm \~~:t "hrft". ~ilfo
en Ja. ~e- ~ ~!"l!1"'Mft. Mmem~.
P'~~ ~:¡tJ~ 1t:ñ1\- :!'fYeJ'Cl"bim1errlO' d~
Ser .ooer~r::kfEj ~fde. .

FERNANDEZ MOIlENO, An1rrnlo:" de
vein tisiete años. soltero, ajustador.
domiciliado úll1marntTl"te en "M":¡flr:d,
en ronda de Serovia.. número 28;. ;¡ara
qne el df;:r 10 de 5eptfe'mbrF" Y hora.
de- 1M JlltleVe. Y med'ftr. !'O'rrTp:'lr"'~a.

ant~ el lU'Z¡!'a"do munfcip1tt d~r Q.i.~fri

tO' ~ Cfl~. ~ egfa C,.,rl.eT "í!o
en la eaRe de Frrerro:l:l"!'1lf. nmneN:1 9f ..
se'!l'lJ'lld&. a I""el t:'bMrr" j nídi\ de fa 1tas
ntrme1'o 1.377. baTO aryereibimÍe~to ere
p~rle el perj'ttÍeio <1 que ha¡.v&, 10
gar.

2.795

1.:365, bajO' apercibimiento de parar
la el perjuício a que haya lugar.

2.704·

%.783

CR.ISTOBAL TOVA.a. Angeles;. aJo.
yas demás circunstancias s6 ignoran, ...
domiciliada últim8lUeJle en Madrid,

. calle de Hernani, número i. para que g:¡m:.uo ••~ J!csf.; ...
el cfia s:- dg Septien:6r'e·y~ di! lwlI:ii •~~.~,..

fas. mrew· eoII1p'a1~..·.ef.h. t:Z;~~ iíi,P Q:t~~ ., ~
., muuieipal «IíeI~mriO'fJ .fk ..... ~iic~ .fllIl'i:~~'SS

bm. '* esta~ fifEJ.ea la:~. ~~~ fil!J i1'e~
de- ]i"¡¡~at. ~. 9f..~.. ' atIf:'"'n-.":'tI'M' ~. t!~~ M
a ~}eb1"al!'" ..i!-l~ d~. f:M.~ ~:1'!em r'éJ':u :11') d<: Gf~r. títts :lltl'~ ef J~il';1

2.699

2.74).t

CASTELLO y CASTELLO Pedro"'
de, veínte años, sollero. pinto'r, domi":
ciliado últimamente ea Madrid San
Raimundo. 42, puerta de calle.' para
~ et ~hl 8 de SePtiemlmt y lwra de
las. aut!Ye f:Omptrr~!! ~ -e' J~
do mpnicipaT dp} 4fdrittP de Cfla"m.
bEri. de- e;cta CorIe., dio en la e:aHe
de ~t'3f. OOJllUO !H. ~dO'.
a eeleln'al' juido de· rd"a." tt6nien
.:1.UE't.....bJaj8 ~tmJenofo dé- P21"IU'1t'
el pe~l:io a.. 4lJf!' lta.ylt. hJglU'".

~.782

2~70&

. TIUPIEQL"E CABADO, Ci.priano-; hi
jo de José· y Simona, domidliado úl
timamente en :\Iakid, calle de San
Hermenegildo, nú:nero 1, euarto iz
qui-erda; Comp8!'el"~ el día 17' de
septiembre prÓXiUlO. a la8 onc::e y me
día. ll.Dle el J:tDg3do mtUlicipal 4eJ
d i3t¡oit,a. del Centro, de- esta Gorté~ ~
en la. ~ne de~ tAt&lim, aÚtlDe
ro- 1.. priM¡~ a eeltebrnr jniril1 de
faltas .p?" DoF"'.. c(R): el Biarrero 1.76i6.
iIl9Ú'UÍdo~ el hig:mG. .

SUGUB,. Manuel; domiciliado últi
mnenl.een Madri,L cafl.e de Horlaleza,
númeroH2; eomp:ll'C(~cri {I dfa 3 de
SePtiembre próximo, a las once y Ine
día, ante el Jmg:3do- mun-ieipaI &1
di::;trito del centro. oe esta Coort~,

si-t.o en la. ca!1e óe santa C~taHJfa.
númeTo 1, princip:tl, a celebrar ju:i~

cio de faltas Jl&F ofelli'lM ::r la moral,
con el número '1.007. iIlsLl'llído cmrtra
el mistOOy of.ro.

mamenle en :\1:adri.d,. Cuesta de las
DeScalzas. número 4; comp.nrec~rá el
día 11} de Septiembre p-róxímo. a las
OIue y media. ;;mto el JU7.g'ariO muni
cipal del distrito del Genlre. de f'.s-ta
Corte. site en la ~31I~ de Santa Cala:~

Iina. número 1, prinl!'Lp~l, a ~(!],¡rar

juicio de faltas. por daño;;... con el- nú
mero 1.558. instruido contra. F~~is
co Olivares.

2.695

MORA BERMEJO-, FraRc~o; bijo
je Fr'311ciseD '1 Ntcol~ domieiUadO'
lJ1jrR~nte en Matll'i.d. ca.Ue de AlIo
lila, n6mero U. t.ercel"t>. i?Q'llip.Nla~
JonrpareeeJ'á el, aJa 19 de ~Hembre

próximo. • las anl1e ., media. ante ~~

luzgaro munici'!'l~rl de{ d-iM.tik& ~l

,&eDl.rn. 0e ~a CorIe, ~itCJ e'!I la raH&
'de S:luta Catalinn, número i. prin.e,i
palo a celebrar iukio de fa 11 a..¡ por
lesiones. con ~I BÚmP.'!'O 1.~f;8, ine·
truídQ contra el mi5IIlO y otros.

'.
MJ.:JRurnEZ, _tl.:lfifJJl!j-,r. '~",it~ ¿d

lulm-ro~l:..m ~,,...~. ',;¡'i~: i.:' ,~(t¡~>

~.6M

J(ORl?aO ENEfRAS,. i'ranciseoo; hj,jol
de Tormb· "1" Pücida. dontieiJ.iado trl
lImaJftel'áe ~ la calle: • JurtOlJÍ1)
CaJ,ya n~o f& (VeDlaaJ; c:OtnpRH'....
cer' el día 3 de ~1'e;.a ~~
RDW el Juzgada> IJHlnidpaJ del -d~.rn.

dft €entre, de e.<:la COTte,. sí~ eD la
cane de SaRta catalina,: :mímer-o.1.
principal. a celebrar juicio de faltas
por estafa. con el aira'Rro 1.290. ins
tru!tlo contra Raquel Jiménez..

17 de Septiembre, a ]a~ once y !?ed}a.
ante el Juz"ado municipal del dlSlr'llo
de'! Centro." de esta Corle. sitG en la
calle de Santa Catalina. núm. 1, princi
p21, a celebra~ jÍlicio de .falt.."l.s .por da
ños. cOn el numo 1.622. mslrll1'do eon
traErniliano Puent.es.

2.693

MADR..<\..ZO PELLON, 'A.","1lsti::t:. ~Uo
de. At.:ln~sio y Femauda, -domlC'üT<lda
últimamente en '\lad:,,:d. caJ.e ;j,. \'aJ
ve:rd·e. número 37. hn jo; c:oIHparp-~l'rá
el tiía 10 de ~eptiffiTI"1["p. :1 1:'1,,: .c('(",e,
ante· el .TlI::r,gado Ill"rnicipn1 del ?I"lrt
leY del Centro. -:te l"sta Corte, Sito en
la calle de Santa Calahn3. uómE'rn 1.
prrncipal a -;eJebrar juirio de faHas
por malm tratos, con 1'1 número 1.735",
iastruido contra D. José RoyU-..

2.69{

MED-INA BARG'ELO. Franei~o; ilG
mieiliado últímlmle.JJt6" ~n Madrid.
Ronda de Toledo-. número fO, ~
do número 17; etll'l'lfJureccrn e~ dia tI)
de Septiembre pnh:iml" a I~ _onee' y
InIf"..dia, ante el JU"lg'adQ· mn..n ll~lpal ~er
d~tl'Ho del centro. d<l e:st.a Corte, sIlo
en la c:an~ de Santa Cat;dina. nUlIle
J'9t 1, principaJ. :t eelebr:rr )nici.o "de

, fallas por resiones-, con el ftUm. I,OO~.
in"tmído contra· Pedro l\bnue 1 Vl
vancos.
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e. San: Feliw ~. Llo1:l;::~t, al o-b,ielo
·aJ objeto· <ia cOIlStituil:t8 en pnisióri: en
'méritos der swn&riD: insl.iIm..iI.l.o. en di
tb,o Juzga.do., baju' apar.cihimhw.Lo da
ser declaradb rebelde y F<l:!'arIe. los
,perjuicios a. que hubi.f:'ta lugar.
:; ~..'5f;

, 9.100

JDJ.&"I¡-EZ JIMENEZ, Antonia; na
l\:lrai de· Haro¡ soilrern, ces~ra, de"leia
jtiodla añ-os -de edad; hija de Pa1.1lioo
;y' de Germana; dQmiciliada, ültima
unenle' en:- Valencia. pt'6cesadil< en cnu~

sa- núm: 3'1"-8 de· 1!J25· p<)!" el~ delito. de
il.UI'to•. seguida en el' Ju-~~dt> de· ins
fr.uecü>n del' díStrii'o de Serranos, de
iWilenda., como. c.ompremlida- en- el' nt!'
imero 1..- del artículo 83.5 de la lev' de
Enjukiamiento crimin31: com-par!'!l'e
1;á. en. térmiho de, d3ez d1'll~ ante el ex'
llnl5;ado J"uzgade V8f'a constibJírse en
pr.;sión¡ en las> cál'celes:.¡fe- dicha. Cill
'dad, y' responder; de los C(lr.~os q1le· le
i:esll{lln. ha~o. apeTe1bimient-o' de ' ser

. (¡eclarada rebelde y pallal'le! el pP.rjui,
cio- a.llP-e haya lugar.

QM},i¡

" 'Gf)-riiEZ,. Ui)~EZ... JIBSé; mayor- íffl
eRad.~ v, v.ooinO'l de CaAAL d'e
~, A~nf.amienoo. de. l.ll Bnla. v
Otrn aMmaL ?"raders.- se ~ouoce;
~Rn'Ce-rt,.dm1l~ del· téM'Qmo rle
~ iif~ antIJ' ~lfJ~, 01J. C~:m-nv:\
oonqhieto ~ ~Vllr. a rn'IOO 1::1., prisión
y ~ dH~nt"I~5. deeret:'rd:3 ennt!l':\
'\wI' mismo, en" l'OI"'mm'T'iO' eme- SI'!l le sig:tie
.1fJ9r" el! deIífu. im 1lkl-setibld•.
',,' q.-·i5:r~

9cl~

"';"'~EZ!' B!'m?J. klW: hijO- íJl"
~¡mroo v .teo ~fa.. tmtl:m!h de
1Bi~ soiff'ro. lOT1'll'lem. f'lP. ~. v
(,cl,n l'f'iM dI' prl~ d"'mi~i1hrlo ,'ilfi
h'll'l'm~nfp l"n iiil":t!ll ,,..¡nl'. ~111'! ¡1p.- T....,.

~i. ~ ~ n~ """"""" ~-'t~.
f'\""t'~ l)'t'rl'" '" .i..·,""'''' ¡,..~ 1m,

-ttm~ ~. '"" ~. ~~ ~~
~ ,.t ttil'rm~ il~~ lffq!tl-",nfl>' --t J'm-
.-""", ifb-. ~.... f~ ~1' iWrlrito "'"1
~ ..!'O~... ~ ~_, li~T" ~r.;~

~!lI ;,~ amo ~ TJl1! To· -...-;f!r.1!~ ~~

P:,ff:","~,,".'. o . ~:l\o>r",",..~.~~re. Q} per-
~.:t~~-re.hl~.. .
_:\.\'~"-!' (\~!'l~

(-:. . 9.lD3

- U..oNZALEZ SANeHEZ. luan:. íle
~~n("'8" "'1m: dtem;, ,ftmmlet'O, dtmJi
~d/) tr1f.itM'IH€'iitie. en:ceuh y en Jfá
~ enif4!' P:fi,,.~ mJm.. ~'enmrm
~fO'I":f I"n:M~.~~,~'\"" m,r~ ~
~"o, ~ ~-A1 lfé.~ situ
~ '''' .,"""!'.' di> Om.f~. ndm. R.: TtRMl
~ ..~ MIto ~ ~itofpnf:~ 'V

~~''r.'''''~,~im~_!l~,,~M
," ;rii~ no!' ~ b>~ 4Mn e-t¡:::.""..-. - -

, ~ ~~~~~,~~~.
;ri: '- 9~b&
'~: iJ_!.../lf

:;"~-lIDARDIOTA: EUP---p, Z'-. DOTri'ñ:lÓ
~. Eentto; de unos irpinta _ai'Ios. de

edad. alto.. delgado:, pelli, casi roJo:; vis
te traje obscw:o, sombrero ue' pauo
blanquino-s-o y ::l!p:lrg-alas hlanca:o. fli,;o
de un tal Benilo. de Callosa de Ensa
rriá, y cuyo actual para.-!I"ro se igno
ra; compnrccerá p.n térrnino de rliez
dí-:rs :mte et JU72af'fu, rte- instrucción rle
Vi!i:-MQV>l<;a a con<;ti\;ujt~e ~n; -pr;<>ilÍn
y. ~'oído en, cansa, m'im;, f-G .¡J(4 1926
RAhnl 1:0'hu' ~~. rOfl~ s-. Cllm'I'\" pm!'unt.o
:'Iut:ol'" {1M mi~!I; :H)~r>¡ll.irlo 011"'" rll1

oo· comnm-P.<":t'r le· pn1":l,r:'i, p1 p-F.:lrjuicio
q1re hn~iBt'o IUg1lt'" en derecho.

. 9/~7t

9305, .

GUARD.IOLA. r...oP'Ez. J)otmi~g-o- ,
(a)'. "BcIljtO"; de unos treinb ll'fic,,< de
edad. y Cliya5 "eñas J'Oon: alto; deba,..
do.' pel/) ,-casi roJo. viste traje obscuro,
sombrero de. U?ño blanrruccino y (1J~

.pal'.gat.as blancas; hijo de un tal 1:Spni
lo de- CallO".a rle Enf;arri:í; compare
cerá, en término (~ diez día~. anle el
Juzgado de inslr.lc::16n de Villajovo
sa. a constituiI"S'e en, p::'i~ión. v ser o'ido
en causa número 13 de HJ26, sobre
robo de ef,ectos" c,)mo pr~!'il1nto fLntor
del mismo;. apere-ibido qJJe de nO cóm,..
pa..-~e~ 1'e parará el perjpicio a que
lillibleI:'e lugar- eJl derecho.

~4'Í5

9.106

mJ:E!l.~ TADEO, Pedro; de. trein
ta y ~. anos.' deedqd. soltero" jorna
lero,hlJQ de Rup.;;r{o y M-aría. natu
ral y vecino de Vlllarramiel; compa
recerá anle el Juzg-ado de in5trucci6n
de Carrión de los Condes en el tér
mino. de seis dias,~ser reducido a
llr'is-i~n en la causa segUida contra. el
mismo pOI: el delito- de estafa,. bajo e.1
n~o-- 2:U' del añQ i926~ .

9(5" bis

. 9.i07

~ANDEZ. MELIS; Eduardo (a}
..Et pal'ill'os", de veintiún afuls, solt..e
ro. ~dante-.de. COCIDa. hijo de Eduar
do- y. CoD~ei6n, nntura-l de Ban-ebJ
na:;. domieiItado últinr.unente en· Zat
I'aEt0za; comparecerá' en términO' rl\t
dil5 días anté el Juzgado de instrue
cioo del distrilo. de San Pablo, de
diclta: capital, Seeretarfa de D. Ma
nu.el Senano..: para n.otJficarle la. $~n
teaeia tfli.etaO.. po-r- la: Audiencia pro,..
Ti:D.ciat de- la misma. en- díeba ca.uSa &
l'ngre$Rr- en prisiOn" a: cttmpIir-la con;
dtma. qu.& loe> b sJdo-~ .

9'&,S6:

9~~

, HEItKA.l\'DEZ- Ml1BOZ;. -lbst- de
''Iei!l~.~~y:~. de
~,~ de. Sarvedor y Antonia,
~~ C(l~'á a
térmiho de diez días anle él Juzgado
de instrucción de Sequeros. COn el
fiÍl de D(ltificarle ef auto de procesa
naenlQ dic.Lado' eoo.tn. él.! ~ibirle
i:Ddaptoria '5D< et sumarió ri.m. 24 de
i926•. qf,'1e se si~, por hurto; ba-j-Q
.~to que de no: compttree~
será~, rebelde;. purándoi.e ade
más- el D~iG a ~. haya lugar~

at68

9.1DR

RT:CliA. RGC~ Elldqne;.. Rafaci
AJ.'eWl::lBlanc.o. y An1onio QJLijud~ .l;a
rricllt::ls, 11ll.tul'ales y_ VaCl1H~ lte M:a
drid•. de: estado. ~()lteros.. profesiÓn jor
naleros. de. veintid.)s; tiip-z y OdiO j
veintiún afros, respeet h'smcn te" hljp5
de N.• Joróe y José, y de, Petra. Luisa;
y J05p.fa.-domiciliados ú.ltimamente :>Il

. Embajadores, 98. lfer,o;;'l:Til. Ji. y So
lana. 4; pr'Jcesados por hurto, sun,a
no 816 efe' t·!l2l\:. eomparecerna. en, l'él""- .
mino de- diez dí~~ :Ult-e· er Jt\z:!f!r!" de .
jnslru~i6n di"l distrito del H'úsp¡ta~

de, esla Cor-te. Se~tarí':~· d'el. Sr. tion.-
zález- del1 Rive·ti).

9:1-1'0

LOPEZ. NU'5l'EZ. Fran~~t.o· (n)- "Cu
bano": de veintidós afios, llIj'O, de·Mra
nucl y de' Maria, .¡oltero¡ IUI:lJural de
La H'abana (Cl,ba)', vedllo ti,. ~:l;-li-3

Crub de TeneI"ife, 11~ nfic·in jorna-l~'1'(I' y
i;in- inslruoci6l1'; co~eel'rá en' la
A>.udiencia prov¡nd-<)~' de' dit·hlt (.¡<¡(Ind,
dentro- d~l ténnino< da, diez días a. -res
ponder de los' caT-gQs que contra. el
mismO' resultan y Hev.ar a erecto' la
prisión. d~retada. pues a-si lo- ha acor
dado la e""PIIesada Audienci-a. en el
rollo del sumario número 1.i8 de t925
por lesiones contra el mismo y otro.

9548

9.tt:l

L.J:JIS,,!Ca). el Ojir.rc;~. s'in ~o.
mi-cilio. CQRQCido; oornparecern.. eo tei:~
mino de diez días:-. anfJ:.> el Juzg,adt,- de
iDsltllccióD de l?on4ieI:nlda, p'.ara CIJD.S:
iliUli-t:$e en, 'P:ri>s-ión.. dietada. lID suma.ri~
númer.o 65, -de, t 00.6....~~~ sjguk pox
d.iSlparQ, 1- lesiones;. -p¡!ev::iniéwm1e qpe
de JW. CQmP~e:¡:- secl dbclaJla,do, re<-
ad.ü..' 9,53ii

Il.f f2

M'ANZANO REINA, José; natural y
vecino de Málaga... calle Mánnole<>.. 25:
de <1oce años; procesado nor eslafa;
cQ~e¡:á. en térm-~; d.e d.i.ez. d,ias
~~ ~~ da., ~ena..

95Zt

uta
~. 'ffEIt~tt.~.. Fefilpe-;

, ltiJ'».~p~d~Kby.~.
Q.~ \fe. 1ttlldtid;. ~.~~,

p-roftÑ&t ~1'3ro; ~,rl'i'fc~i!t~
dbmicfti'aOO tlltfutam~ ea: ~ll>
na;. pJ.'ocesado en causa ndnJ-P,-ro. 36'l.
de t!J25, sobre hurto; romparecer:\ en:
término de diez dIa&. nnte ~l Juzg3do'

. de instrucción d-et di'strito de la Au
diepcta.,. de.. Baotc:.eJllna... Se.c:ceta.l:Ía. de
D. Lnrs de- M~et Pu:.!ís.. baJo <tpr~j:
~to de. sel'" ~l'ara<:t¡) !'(.be'Jd'eo.

~,4'.90:

!tJ;1'.t

. M..A.RTf,NEZ'~~\ut;'liStQ-;' ~~ ~
AntonJo, r ~ .Jbsefa, RSttiral 'd'o, Va
lenei'a.. de~ solilie-ro. pr~
.i'OnlM~,. de d!~¡nueve años de edad;
domieihado áltirn~mente en Ba..ce1e
'JIta, Oood& Asalto- {tcr-.d:a san J,u'¡~) :
.pror.-esado· en c:msa núm{!.ro 392, de
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:t 926, sobre e.,.-tafa; comparecerá en
término de diez días ante el .Juzgado
rle instrucción del distrito de Ataraza
nas, de Barcelona, Secretaria de don
Cándid~ Garcfa. para r~-poDder d~ l'Os
cargos que resultan contra el mismo,
bajo apecibimi~to de ser declarado
rebelde.· 9'196

9.115

!lIEDmA LOPEZ, Dolor6s; dC' treinta
y nueve años de edad, hija de Antonio
y Concepción, soltera. vendedora am
bulante, natural de Bujalance, (IGe
haca :vida marital con un sGjeto lla
mado Manuel Acosta Vá:«¡uez. la cual
se dedica a. la venta de bartolitos y
bastoneitos; comparecerá dentro del
ténnino -de diez días ante el Juzgado
de instrncl:ión de Almendralejo, como
comprendida en los núm~.r05 1.0 y 3."
del artíeulo 835 de la ley de Enjui
ciámiento criminal, con el fin de ser
reducida a prisi6n, decrelada en el
ramo corr-e!:¡pondiente del sumario que
~ntra la Ir-isma se instrny.~ bajo el
número. 50 del eOI'riente s.i"io, por lu;'io
nes; baJO apercibimiQnto de que "i no
comparece será declarado rebe~e y
le parará el perjuicio .a. que h:,¡ya lu-
gar. ~-i79

9.116

ORTEGA PARDO, M~nuel; - de ca
tore-e-años, sollero, jornalero domici
liado últimamente en 'l'etuán {Bate
rfa Mora} y Ceuta; cOllnoarecerá en
~~ino <le. diez dras untet el JUZb"ado
d.tl mstrucra6n de Ceuta, sito en la ca
lle Canalejas, número 6, para notifi

.tarle aulo de procesamiento v reci-
birle indagatoria en causa por robe,
msLruída por dicho Juzgado con el
númer? 72 de 1926, apercibiéndole
~e, SI no comparece, será decretada
Rl prisión.

9508

9.H7
\

o PEREZ G..-\RC~ Agustín; hijo de
easto !y de C~imIni, natural y veci
eo de Madrid, de profesión carrero
de diez y nueve años, de 6>:tado 8'O1~
tero; domiciliado últimamente en la.
.calle General Ricardos, iD, piso. se
gundo; procesado por hurto de una
,I!laIeta con ropas y metálico; compR
1:'eeerá. en ~rm!l!l.o de diez d!as ante
el Jue:t de in.strucciÓn de San Loren
zo del E..~

954.4

9.118

- PICHA11DQ DRAMÓS, C::¡l'men; Da.
ltlral de Hu.elv3., de treinta. y tres
añO;! dé edad. viudaoe Mt.nuel More
no Garcia. hija de Anl(;i:ilO y de Ma
ria, ~,on d~iciUo en Sevilla, calle
Céiped~, numero 2, eUyo actual pa
radero ~e ignora; eo~arecerá den
tro del l~rniÜlo de dic:i; días ante el
Ju~do de san. l"er;:l:;rn{\o. para noli
llarH ~ "'t~ de proe~$a..·niBnl{',

oirJa In ir.4"'S-:.torl:¡. eorr-:alü 1N:e en
pri!lt6n y O'\.\.rn~ rl¡¡¡~,.if-::¡:l" :leord.. d:Is.
~n e::!.~;'l :!lt:~~~ro oH) I~ i:l2C por !l~lr- 1

to, :pTeviniénd{l!e que, si no lo veri
fica, será declarada rebelde.

9543

9.H9

PRIETO CASELLO. .AmaJio Pe
dro; hijo de 'Juan !Y de Maria, natu
ral y vecino de Madrid. de est'a-do
soltero, profesión electricista, de cua
renta y dos años,- ce estatura regu
lar, pelo castaño, ojos azules, nariz
aguileña; y buen color ne rostro; do
miciliarlo últimamente en la plaza
del Alamillo. número 8, tercero: pro
cesarlo por húrto en causa número
2-iO de i925;compareeerá en término
de diez días ante el J·m.gado de ins- .
trucción del Qistrito de' la Universi
d!-lo. de esfa Cort'e. Seen\.3l'fa de don
Fermín Suirez Jiméncz. bajo ap8i'ci
hlr::lÍento M ser declarado rcbelde_

9~20

U.l20

ROBA VERDEJO, J1)sé; hablt~nte

en B!U'"-celona, calle Ca.rref..'\s. núme
ro 16. segun<1o. ~~nda últimamen
te; CJlyas demá~ ciTéunstancias se ig
!i(lr~m: n rooe..,ndo fln méritos <le eau
S:l número 5!)i. de 192~ "flOr hurf~o;
1!omn:!T"~cer:'i dr.:Itro riel f~r-min(l <l~

~rh(l' dhs :mfe el Jn~dl1 (1(' in1'trur
ci6n ile1 rJistríto del Sm", rle" ñ;"h::¡
r-iudn~. :IHlnl ~eT' 're-dil~j"'¡ll 2. p-risi6n
v 'reeihir!1' . in?la,r:'3Lol'¡::¡: Mjn ::¡r:8r~¡

bimiento de ser ~~larado rcbe1dp,
. 9.193

9.121

ROM.ERO CABALU<;.nO. Rafael; de
Yeintisiet~ años de "('!:l,d. sol!r:ro. can
fero. hiio ne M::¡m]el y de Df)Ior.es,
con domieilill ·~n S'p.viHa. {'!ln~ Cé"P~

des, númrro 2: ('[1rnnnr!'t~r:l ::mfl' el.
;rn'~~no de ~rrn F"'rnanrlo d~!1h'''' ti"l
t.é:rmi'nfl de rtjez dfa~o "flllr-n T!ofiflrnl'
le anto <hi nroeesamip.nfo, cC'nsIHuir
Se en T)1'isión. oir1e en in{1:1g'aJoria y
otras diUa-enci<! ~ ::l~ordad:l5 f:'n r.~·msa

m'mero .1.0 de i 92/) !1nr hur!o. nrcvi~

niéndolé qll~. ~i no '1(1 vf>Ti!ica: será
dedareilo rehelde.

9,122

RUBI~OS - GILARERT, L€opoldD;
hija d~ Antonio \" de TeTe,,;:. n~!.ur21

!le' ~Tndrid. de e..~tado solter€'o pr:::fe
si(~n ,iornruero, (le quin~~ 'año!': 00
rniciHnd(l últilih.,menle en TIn rrot>Jf1n:1:
pro~,,¡:~do en C~l1~n núm~Tn ;151 de
1925 sobre hurto; comrp:ll"ecerá en
término de diez rlf~~ nnte el Jll:¡;:r.tOO
(le i;¡slI"U"'..,d(\n. del ~istrito Gf' l~ ""1
rlienda. de Rll"!'eel'lTI:l. See.ref:nrfá· de
TI. I.uis de M4ruel Pa1fs, b~to a]:W-I'
cibimienfO' oe ~er de~larado 1'e'hf.)Jde.

9';S9

9.12-3

SANTUGO LOPEZ, Lcopoldo;-de
efido 1!Iltarem; Gomiciliado úUima
mente en Salamanca, éalle de· la So
l~dnC!, núm-er(l°5; (:ompareceti en tér-
~:-:1.::.:~.~~_ ~~e.3 d:~~; ..:ctc ~!~~u.zg:\dD de
",::;:,o..-,l.,'.. ¡. <iC (01.:1.... cai-,ltdpara t'e:r

,
indagado y constituirse en prisión en
causa por estafa, instruida por el re
ferido Ju~n-ado con el número 165 d~

1926, apercibiép.dole que, 'de no verI
ficarlo, será de..:Jlarado rebelde y l~

parará. el perjuicio a que haya lug~

en deecho. :
9466 '

9.124

SAJ'¡-TOS RODllIGUEZ, Tomás; de,
profesión colcllonero, de veintitrés
años, estatura regular, rubio, ojo~

azules, nariz recta, delgado, viste tra-i
je americana de lanilla color azul mo-o
rino, bastante deteriorada, calzandt>.
alpargatas blancas, gorra de visera¡
color kaki craro; domiciliado última
mente en la calle Vall::¡, número 45..
y pasaje de Maria (Barcelona); pro...
cesado en causa número 537 de 1926
so-bN hurto; comparecerá en térm!~
de diez días ante el Juzgado de ins-i
trucd6n del distrito del Sur, <te Bar--·
celona, Secretaría de D. $ilVerili
:VaUs, bajo apercibimiento de ser d~~
elarado rebeIde. •. {

9492 ~
9.125

$NDINO RODRIGUEZ, Evarist()~

de diez; :y seis años de edad, hijo d~
Jacinto y de Maria, solt,ero, natural
y vecino de Pobladura del Valle, jor--;
nalero, con instTuooi6n; compare{'.erál
en término de cinco dias ante el Juz,
gado de Benav~nte, con objeto de ha..,
cerle saber el :luto de terminación del!
sum.ario que !ie . le sigue can otros
con el número 58 del corriente afiO!
sobre tenencia de arma sin Iicenei~

y emplazarle ante la Audiencia· pro-:
vincial de Zamora, :para que denl"1'()
del término de diez <lías nombre Pro
curador y Abc;ooo que le repres~71te

y defienda en ¡He·ha. c<lusa. previniJ':n..;.
dole <['tie. de no verifi.carlo, le parar~
el perjuil)ü) a que hubiere lugar eti
dereeho. 945-i ;.

9.126

SURiUBAS MENSA, Salvador: hijO,
de Antonio". de Rosa. de vcintit:ncl5,
a5.05 d~ edad, natural de Pral$ ..d~. Rey.
sin domIcilio, soltero, arriero; prnG~

sa-do en méritos de causa. 'sobre h~uf4
números HI7-9,7!j5 de 1925: cl)mr·nre
cerá ante el Juzgado dcins1rucrlÚ1 d~
Manre~a. d~ntro lkl término de ¿i~
df~. bajo 3percibirojento.~c que sr
no h> verifica ~rá declarado !'!'~rlde.

n~"":7"""" .....

U27

TUl!-E'II G...o\...1I,:EDO, Celso; o hiío ~
FranClsep :r.de, Carmen, natural de La-.
racha, partido de. Caballo ~Corufia);'~" 
estad<l ~oltero, profesión escribiente,·
de veinticuam afios de edad; do:nick .
liado últimamente en (;oruña. Sari.
Agustín, tS, piso te.rcero; hoy en igno":'
rado pandero; pr<>cesado ¡KIr estaCa·
viajando ~jn billete, en sumario nú
mero ~7 d~ afio f92~; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de in~trooeión de Ponferrada pa~
e~mstilui~ en prisión, prcvini~ndo14
que de 2{) YW'i~t.al'lo será d~c13.ra~
Tebe~ y 1.~ el perjuicio a que
",¡¡..d('.~1la1l~ qa1",

_. - ,•. -- - ,. 9535 .-
_ .. -. -:-
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9.128

VELAZQUEZ ARCOS, Juan; de quin
oe años, soltero, jornalero; domiciliado
últimamente en el pót,tio Juan Gómez.
de Ceuta; comp~ecer¡; en término de
di"e:z; días ante el Juzgado de instruc
ción, de dicha ciudad, sito en la calle
de Canalejas, número 6, para notificar
le auto de pro~esaIIJiento'Y' recibirle iD
dagatoria en causa po!' l'oho, instruída
por, dicho Juzgado con el número 72
de· Hl26, apercibiéndole que si no com
parece Ser.á decret.ada su prisi6n.

9502

9.129

VIDAú"'RRETA, Eusebio; proJesi6n
joyero, de .más de veinticinco años de
edad; domicilíado últimamente en Za
ragoza, calle Don Jaime "l. 58, princi
pal; ;procesado por esta1'<:., sumario nú- .
nwro 29 de 1926; compareoorá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Matar6 para cODstituir- '
se en prisión que le ha sido decretada,
p.reviniéndole que si IlO lo verifica será
declarado rebelde.

9527

9.1ro

VILARL"iO LA.OO, Francisco, y' Jos'é
Gil Delgado (a) "el Mijita.., natura
les de Vigo y de Alm-endralejo, hijo
de Iués el primero y de carmen el se
gundo, de- estado solteros, profe:oi6n
marinero y hei'roero, de veinte y ' ..ein
tiooOO años; domiciliados en Vigo y
Córdoba., respectivamente; proce<:;ados
por estafas, en causa número 306 del
año 19026; comparecerá en término de
diez días ante el Juzg-Mo d-e instruc
ción de Huelva para ser reducidos. a
prision. bajo a,-peroibimiento de ser de
clarados rebeldes.

~.i59

9.1:31

vrvAS SANTOS, Cr-isLób:>J, de cin
cuenta añOS; domidliado últimamente
en Benarra'ha, calle Pósito. n i6,
cuyo actual paradero se ignora; 'Pro
cesado en causa sobre estafa. ntÍme
ro 157 de i926; comparecerá ante el
Juzgado de instro.cci6n de San RDqtV',
Secretaria del Sr. Fuentes en término
d.e ~Hz~ días Dara ser J'ooucii:lo a 1>1'i
sión. bajo an-ercibimi-enl'Ü de ser de
clarado rebelde.

95''.6

JUz3ASOa DE Pt'UMERA INS
'rAiIlm,¡\

ALBURQr.ERQUE

Don Luis I4~z Ortiz. Juez de 'in~
true~i6n de Albut':1ttel'tIue ym {Jar-
tido. .

Po!' el presente se eila' y 113.D1ll ..
105, procesados Ju:m .. , GoJ;tés Campo.

. Antonio .Jim~ne¡ C01'l~", Diego Fer-:
nánd~ Gim~nez. lf,a¡mel Gjmén~ .Par
do y José BM1Iio :Varga!, eUYQ uorr6:
cil~<;,Y_~~~_}:~-ª-~.!'o ~~. jiIn9~. a

:ftn (1e que dentro del término de diei
-días COIl'JlP"'l.rezcan ante el Juzgaco de
instrucción de AlbUL'quel"que, para ser
reduddos a prisión, que tiene decre
tada en la causa número 48 del co
rriente año, por hurto de caballerías,
bajo apercibimiento' de ser declarados
rebeldes.

Al propio tiempo se ruaga y encar
ga a los Agentes de la Policía judi
cial, ¡procedan a la ]:;.usca. y captura de
dichos procesados, cuyas se~;l.S :;;on:

JmiD. Cortés, de cua.rent.a aiios, ca
sado, e6taLura regular, tra.ja claro, za-
patos y SQmbrero negros. .
, Antonio Giménez. de treinta años,
traje gris claro, alpargatas y sOJllbre
ro color café.

Diego Fernández, ~~ veint? y oeho
años, traje claro, gl)rra ue vi;;.era :r:.o8
gra y botas también negfas.

Manuel Giménez, de veinte años,
traje negro de pana lisa. boLas de co
lor y sombrero llegro; y

José Bruno Vargas, ce d'eciséi:s
años, traje gris, alpargatas y gurra
negra, de visera,

Loo cuales, caso de ser detet idos,
serán puestos a disp.osición de este
Juzgado en la prisión .preventiva de
este partido, . .

Daao en Alburquer-que a la de
Agosto de 1926,-El Juez, Luis López
Ortiz.-FJ' Secr~tario judicial, Dari'o
~ánohez. JO---~450

..-·.1 ",.,

Don Ramón Alberol;). Sueb. Juez
municj,pal dI!! distrito del Norte, de
Alicante, en funciqnes del de instruc
ción del mismo, pOl" encontrarse el
propietario en. uso de licencia.

Por el presente se hace ::aber a to
das las Autoridad,~s y Agentes <le la
Polioía ju-dicial, que se han d.ej~®

sin efecto las requisitorias ¡publicadas
en los Boletines Oficiales de Alicante
y Valencia, y GACETA DE ·MÁDRID. de
21 y 2-i de Enero y Lo (le F~breró' de
1922, respectivamente, para la busca
y captura del prooesado en' el su!J1urio
número f73 de 1918, sobn.> estafa, Ma
nuel Giméno8z FueTIt~, hijo de José y
de Agueda; de· treinta y cuatro a3105,
natural de Sanl:9s (Brasil), v~cino de
Valencia, calle -de San Vicente tr~te
prirooro, número 30S; toda vez que por
la Superioridad se ha dictado auto en
f." de Julio último, sobreseyendo li
bremente en dicha causa.

Dado en AUcct..'lte a J2 de Agosto de
f926.-El Juez. Ramón Albrrola.-EI
S~relftriot pon1ingo Garcfa Marfn.

JO--945'1

(tel término de. cinco días. a contar
desde la inserción de la presente en hl
GACETA DE ~L\DruD. comparJ3.Zca en es
te Juzgado a ~on$tit1)ir:;e c,n prisión.
bajo apercibimiento de que en Gtr~
caso le parará el perjuic-io a que baya
1~"'3.l' con axreg!o a la ley.

Al mismo tiemp·') encargo a tooas
las Autoridades v Agentes de 13. Pcli
cía judicial. que~procedan a la bu:::ca
y captura de dicha procesada. la que,
caso de ser habida, s~rá puesta en la
cárcel de esta ciudad. a dispo.sicióll de
~sLe Juzgado. .

Dado on Atcos de la Fronteru a 12
de Agosto de 1926_-El Juez, EnriquE).
Márquez.~o-sé Valle. Jo-9-í81'

AVILA

DOll Teooosio Fournier Díaz, ,IueA
de instruCCión accidental de AVlla ':i SQ
partido.

Por el presente, en virLud de lo acor""l
dado en el sumario número 1Hi del:
año 1ft26, por robo de caballerías, con":' '
tra Antonio y SaturnillD González G;lr"",
cía, presos en la cárce! de esta ciudad,¡
cUy'aB caballerías, que .se reseñarán al.
fin &1, manifestó el procesado AntoaiQ'
ser de su propiedad; se cita y emplaza:
a las personas que se crean COn dere-;
cho a las caJ:Iallerías' ocupadas al ei...
tado procesado para que ffi el términl)
de diez días oomparezc.'U1 anle este
JuzgadQ a reclamarlo, cxpresandQ
cuanto sepan y les conste C{)Iltra le)
manifestado por el repetido procesado
Antonio González, y para que las per~

sonas que se cr~an con tal dereche acre
diten la preexistencia de las caballe,.¡
rías y para ofrecerles el prooed~mie-n..
to, conforme previene el articulo 1Oí,
de la ley de Enjuiciamiento criminal.
bajo apercibimiento de paTadas el
perjuicio a que hubiere lugar 'E'n de'-
recho.

Señas de las cabatlerlas.

Una mula torda de siete años, alza',¡.
da seis cuartas y media, señales en el;
dorso del trabajo, hierro V y otrQ (Y:>ll-4'
fuso. en la nalga derecha. ,
, Un macho castaño, de cuatro :::ñO~S·,
aI¡>;a.da seis cuartas y media~ lUIHl"r-e'<
los costillares, hierro H en la grnp·
izquier<!a., 1

. Una mula negra oon 'un poco de c,(j.;(
jera, de seis cuartas '1 dos afios_
, Avila, 12 de Agosto de f926.-EI ~
cretario, p. B., Miguel,1.. <ro.rda,-lJ
.Juez, Teodcsio Fo'Ul'nle:r. l'

J0-9482:
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la.maDea. y a I~· qumcallel:OS. üa:Uladoo
A.üú.l'1k- ViLla Y 1'iu. 1ie.1"~. bidueu
<lu ~ta.Jo e::;t.&J.:; ~ ~ta, ~llaJ GU1:L~-

. h<.tJl~!·!<'!s·d (üa lu lk ~'U1Uj l.utiwu;. por
el 1J1'auu de IlJ:; t..:hopus· y. ~iilO' tk 'S<ill- ,
ti &pü'ilu; y c:uy-o actu;,¡t ~l~Hj~I'\.l·de
lodo::; lo::; inuivit1uu:> oi-tlt,j~ se~
liOCt:U, al OlJ-J-l'w ú~ tlu~' l::V, lI¡.»lr~uau. ~u

. este JUl.g"d<10 en eJ· t,¿r-mi~de Úl~: d1~

a I:'re::;ta,r Elél:laradun en· e-t M:Lcrioo
sumario, apereib-iém.lole:; que :si lIV lo
veriticarnn les p.al"ani el perjtl"lC"io a
que lll:l')<:\ lugar- en derecho,

Avila, 12 de At;o;ilo de 19".!6"-EI Se
.eretario, P. H.. Miguel L.. Garc>a.-Ei
J'Ue2; Teodosio Fournie.r. JO-9483'

BADAJOZ

D<>n lfermeaegi:~D José G<rozáiezSaI
gado, Juez da iD~truceién interino de
este partido.

Por el Rresente edicto, mandado- li
brar en el' sumario oúm~ro 150 del
ano 19-26: p"l" hurto. ruego y encargo .
.. toCas I~ Autorirnfdes ~ A'g'f'ntes .de
la PO'Jicía jud iciat pradtqtlen ge$ttQ
nes para la bU5Ca' y' n..~C<lt~ dI! In que
d.espné:s se dirá. sustraído la: noche ~el
11 del actual de la Central Ef&:lnea
te esta capital. y 1':1"0 rP.> !'P-l"' ha"'irl"n
J,ean p,ue¡:lo a di~~ciúlt de- este Jm:
pdo_ c.on las persnnas en cuyo· pOOi!r
se. eneuentM"n,. si no acreditan.: SU le
gítima. adquisfuión.

lteseñir..

BF.MA.VENU,

D. Vicente Maria Giw-ido. J.uez- da
instruc66u de- esta :villa. de .Benallen,..
te y su partido.

Por: el{ pre.sente edicto Se~ 1:
encal1r'd. a' Wdas las Autorida.des y
AgenLtl.S de la PulicÍa jutticJ.al proce
dan a la busca y rescate de los :;.emo
v.i.enl~ q..ue de:;p.ués . S$ r.e.seii.a.l'án.
pi.·op.i~ de AlI.lJD.:lQ M.&dnid MarLi.
ñ:ez: y. olJ:us: einc:.Q. vecinQSr de.~
De:JeS¡ de: la, Po-l:lo!Otosa,. d~aparecido.&

en la. QOC.b& delJ 11 Qel¡ ~~ de: la
d'eh2;;a,.;. rJ.e la. v.eg31 de.~o;.eUo ter
xnino- E1e~ SlmLa G~l de la, PoIMs.
l'08lI.; debmiéud~ a. saa. ite~
~t todo, lo, euaJ! sel:iái. J.)UesIIo
&' diSi'os.lei~ de- e:st.e'~. eua5
asi está aeonjWjo.· es- el'~ que
por- dicln:r !reel'i~ 8& j~ ea flliQ
~ cmx ~l ~ w¡ ~. ajio
~at,

.w- de'IiM,:__~

1lb pel1iha~ .' pelaJ Dl!fPCJ.
coa' UBa c:i.t:IIE!ria ea ÜlI!l~ a
causa ~ ttzt& comadat." lIIIb:ada'.J:eo.
gtllaI", CQIl'. peb.T~ de.l!l6tQ.de- cUm
proe.ed1a. del-; 1Jtftdlb.:.

Otto:)JOIlItno. da dbs aikIs.. 4tiJ pekJ
~ y., -ümJ... di! a1md&~

&. poWioo quiDCeoo de alZada re
guiar, peto negro altJo claro. COn una
cicatriz entre las oaIga.& de una cor
nada.

Otro pollino cardino, . ya cerrado,
dar~ aimda Y ...,.ñat. 1IIl8.
pima ..~ ......~da ...
quijada. ,

f!H:18 poIraer· .......... ., litio
... n.pr 'fS tup. X'~ 1DtII\ .....

~."sem.~

GI8~~~~It:
DlIml 1Indb-'_1liIIifa
. B81ubealle-.... n. ..~ .. flM
lIf~VicImte'.~,JI... rraa..
cfilcVts.,~

~~.

BILBAo-ENSA~CHE
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l\-IEDINACELI

Por ra prese:at'e se- nmBica..lIama ~
amptaza.. al'~ ea .. causa. gó,..
meto. '1'« delt i:or.ci"ente afiO~
BanaDCO" BTanco. pa1:& que< ft· el uw
mino ..~ dias,. conl.ades a~
de .. p&blicacióD.. de- b. present;e:..rom
parezca ante' la. .AudíeIlt<ia. prmrinclal
de Seria a: nombrar K'bDgadn y Pro
curador Que le defienda y represente..

D. Afft'JO'SO' BP.rnáMe'7.' AviF:r, Juez de
iln~ón'de' es1a vll1~.y su p:n1.íd'o.
. P'O'r" 'Fa p~C'T'lt~ ret1Ylfl:¡jfori~ $l1 M'

1la. ffIaoma v errrnm'la· ::rl T>roc~{I'Q An
torrfu' nf-alrcO' de- la Cruz. de l.reinta.
añO'S" de M'afl. nat'ural rfes. H'1')~ido d~

Asf.ona (T.RÓRL ~on'f>l'(T. tfe 'P"O~iÓQ.

ih-afu:8ie: ñomícniilcfn úlfí1"!'mm$>TIw PJl.
Varrariofi'd. ca!!'a €le Santa r...nefa, ha-
'trío de !os BadilIos, mjo- de f!oaMes
~~o~ lJCl'ra~ fl1lP ,¡r p!a~' da
diez' dimf,~ el' gi~e1'lt'e' lIJ en llUlf
esbto ~#)ria' se- igserf~ P.n' la- G~
f:E'1'A llm~ em"A~ en· fa'
Sl'I.f3 ~i~ de ~+ ~o, ron·
.,~o: & ~ 1'"f'meidu a: prlsMn.~
cr~ el't WIJl'3Tin rrám-erCJ. 2l'i de'

· i925 por hurlo..apet1!ibi'tfty qul!.. ¡fe OCIo
~~ sm. iJee:fa:radb rebekfe y
k~ el' p:erJm~ a. que. lmIlif'..re
JUF-·

A! mismp tiempo ruego y enclIrgD
~ todas las Autoridades y oT'dp.no a
lbs Agentes de la. 1'Wtie1Djudicial p~
cedan a la bu.<;ea. del expreJadopro
cmsado>p YT eJt et ClJSt ... .. lPailMcJ.
lb~ al_ ~ftia
~.13 efe~~ m6:.

~; Jues, .A1Jlm.~ B'erFfliiMpz:.--Pnr sw
· m~~. el: seereta'io,~ ffirr'-

dlf. ~

CárderniS, Regi'sl:n;dor de la. Propie>
dad! que- Né de este r.arti4:J, pn·a.
anun~i2.r b t:fe"'4lrtEié.u .le la fhlijZ~

de B.500 p~::;el<:'5 que IeJ.J'ia e~USntui

Ela oomo tal' R:egisl radol", en e.~yo '".'\:
pediente se ha aeot"J:u:l<1 haccrfn lJll:1
tll i1:'o' pOF' rrredj.o.· fle eti;.c;¡ 0"; q<le hall
de illSerlal.":le en lGS' -Pf'1"iúff.~fJ'S cl1eia
:fes, p~Ta que' todo aqwll qUf~ lllv:e:·;f.
alguna acción qu~ d:'dllcir contra el
mencionado Reoistl':u1Gr po!" :Id u:>
:realizado" en el ej~rc¡-cin de ~u ra,·¡;n,¡ pre.sc9te la, orJArluD-a rc~!amll.::JllI I~n

1

el pfa.z.o de treos meses, :lCUálPIlflo a
· esfe Joz~::ldo, silo en la afnmed. üe

AltaDs{)' )iHlJ.; número $. ¡li·Q s .!j,;m-
· dn,.. bnjo apP.reibimfeato que, de no
., haC'~lrt, será d+!vueH~ dicJia. üanza

por- la S1:llJeriori.(jStl.
se haee c01*'far que el 81': Tii.p~

de- Hier-ro s·j~i15 Ius' s:gnienl";> Re
gistros d~ fa P';'1lp+Nad; I'n c r n1"ep
fto de- 'infeI"mO' f,,5' ~ Alm-a, Bara y

FlJli:N"TIE ::DE ltliN'FOO ViffuJM:rn't"<: dr~1' P'rrncd~·. y r·:O -¡Jrt1f!je-
. dad ros" <tP.' l\fuTia:;- dh Pn.T'l"rt~", Coria,

Dm J~é JiIiñl:d~ Dtlt:r.in, .fu", de' Vive!'\'). Lllarca, Guadíx. Ban.. l\Ionl1-
mstrneeioo de' heme de f.ant~ y su:: varo C"6rdofla, A !lncnnT':1fl'.ío. :\ln:'ria .,

P~6'e)~tft ittf.erese':l- ftftfOs lbs" lIñ!:::lza. c¡.ul> rné el úHim() scrvi(!fl•.
•~. d..... '" -.-... "'.0':' Málaza-. " rie Azosfo ñe 'O?'l:-Rr

A;z-en~,,¡ f!f >-tI;- AUl'O-"(ftR,.u. d...¿nlll~~,"Y"_ JUez, l\fáriano Me... rino.-:-m 5ecf'~tarÍOo-
fuerr.t:s de fa G1:xánfi9J tm'il '" ." mt
~ión. pract.~n gestion"e's ¡t fín ~'::r9"l'!- - P. H..... ~é. 8e,,!lIano.
riguar q'Mén ~a' el atT:fio.r' et.lIUf~ d'~l
inc:ernl:hJ; 0\!lFl'"I"ide' e'n 105 df~'i 5· ~ O" de
¡urio· trPtimO', e~ llin'OS &e- 13: pT"Oili~drt(f
dc ~~ Ramírp.7. Lanch.:\rro· y
Domingo Tello VaMo"\o-J.no. 'el 1'\1 tér
m.ino mtmieipal d'e· M'onl'\':terio y pnrR
je "Santa Ma..rl.a"; ",onén(lolo!'!~ l:"ft~
<:J.e' sel." fr:lhid$, en fa 9f'f~í6n p-l"i!VI"Ut.f
'\'lt d'e- ~. jl::rrfiao a .".,f tií!':f"O!'i¡'íó~. 'Y
PO'%" (!(l\'"(y ~q t1":<lP.'lifo !mm1'lrlQ con
el m'im'eTtf 6lY ¡JeT r.'o'l'l1p.nr.p. ltilOv

Darll) lm P'nent~ I!p aanfM n {2 áe
A!tOS1.rr (fu f !1?6.-Ef S'~refañ'o. '00'1" su
:nT:tnr:fut't.T'_~U'S~il1C1'~~·.-roJ'ft~
Jooé I!idai~ ro-~

~AG'..{

marca "Alma", ~ 1.or.e-s pasli.llas. Una
e2j~ de pal1uelos de la .mano, de los
1la-IliC)dos de J!3:retén, blaIMO& y ettil una
lista. o SoPa can' ~et3 l'í'stas, cuatre- mo
raaa5 y cuatr6 ver.de'!f, en SU'S- e~tremDs,
-de- tOS cuales ba:!lor1a unas 005' fl~cetas-.
Siete U' oe1lo: pañuekJs de la m:...u'!'6; en
tlll'a pieza:. (-enuo bfa:n~O' y a: ri:;..las Cfl
ee...rnad<:lS' y azules dc hlert)'as~ Tres pa
1'1:::5 d'e rnetlias de seda n~gras, para- mu-
je.r,. número 7 u' 8. Srete 11 o"cITO tibr3S
de- ehocnlate- de' la Cumprtñí:¡ Cn~nj.at.

Un<l5 dos o dos cineuenta pesetas en
,w,ft:!eri'fra:-. Y nu·eve o diez p:{~e:<; de al
p:Jli;2la:s hfuneu¡:; de hombr'f>. Y de ser.
Ila}}idos 105 pongan· a mi di5posic:én,
juntamente eon la perbona o personas
en cuyo' p·nd'C'r se encuentrn, si no &ere
~i!an ~u legíl jm~r ~dqu~ici6n_

Dado en Cuev:ls a 11 de A::rosto
r'!c i !i26.--EI Sf>.ellet:l'rro:. ~nHHe¡' Orli7..
El Juez, Enrique Hernánde7. C~rrmo.

J~4-5S

- .- Enseres lJ*f:' se. '~r;(Lfl.

CUE'V.A;S, :00' VEIt.4

·]!)()n· E'm'iqa:e lfern&\.(f,~ f'..ar'MUó,.
J~ de instruecÍ1!5'ff de' ~sr.a emtJad y
SU' 'Jmrtm. .

Por tl\' p~nte' "h.,-.:u-j-;,;jt(~i:\ nl~.()

y éneargo a.~ las All'i'Olit13./ÍeS y:
Agent.es de ta Pof~m. j"ur¡f,'int, prote"
drtn a la hU5'C3 ,. :'e~cnle fle lo::; f'JI!'P.Tes
~ se· dirán, los tma·le$"· f'llero- :roD2.dos
ere fu mañana .im .-'14'3.' 2'0' dI"! J"'\]lit~ cütil.:
rn3. del- dnmicHm qn'("! en ef. D1N.<l~ de
Jue~'flú~ fÍe' este-. l.e'rntirm-. pd~~ p"'&I"O
T~ Sorer. proe·?rlf~no:'ll> a. la: wl en~
ciÓ11l de la' pe..sona (, De\"Slm{tS ~~ lfl-S
posean, si no a.creditan ~u ~f:! i-ma
adqGis~c,ién pues asi· 16' lle ncor~d6
en,.elJ f>llm3Tjt)'uÚ'rrh:,Y& 47 del cOO'l'íente
ano, sobTe robo.
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C,

VALDEPE5tAS

Don Alfonso .Rodríguez. Drangu.-et;
Juez de instrucción del pa'l"l.ldo de Val.
depeñas.

Por el presente hago saber:. Que
Celestino Lafón Garcia, deIll1n~CIan~
en el s-umario número 61 del ano ae,..
tual, que instruyo sobre c~hecho.,~
fin de que p~te deelarac.lón, dane
oomparecer ante este Juzgado, en el
término de cinco días, pUli~ así lo ..h0
resuelto en providencIa de h?y,. dIe.::
tada en el e'lqlresa~o pl'OCediml~tOjc
previni-éndole que .H 110 compareclen
a la eitac.i6n que se 1e h~ce, le· parará
el perjuicio & que hubIsre lugar en,
dereooo. ~-..:'

Dado en Valdepeñas a 13 de Ag08~

de 1926.-El Juez., Alfomo Rodrígu~
El Secretario, Franllisco de r:raeh-e~

JO-95:>2 .:

VALENClA"-MERCADú

que esta requisitoria si! msexf.aeii Ut
GACETA DE MADRID, comparezca en l¡j
Sala audiencia de este Juzgado, con el
ohjeto de ser reducido a prisión. de-
eI'leta-da en sumario número f22 del
8.ño f925, por robo, abe--reibido qne. dé
nQ verificarlo, será declarado Tebeld~
y le.par-ará el perjuicio a que hubi~

lugar'. .
Al misroo tiempo ruego y encargo ~

todas las A",toridades, y ordeno ~, 108
Agentes de Poliefa judicial proe-edan &
la busca del expresado proel!3ado, eu
tv'as señas personales se ignoran, y enel caso de ser habido le pongan a mf
disposiei6n. .

Sanlúcar de Bal'T'ameda, 13 de A~o~
ro de i926.--:FJl Juez, José Ru izDeJ..o¡
gad~ JO--9545

SIGttENZA

Don Luis Vallejo Ouero, .Juez d~
prÍIJlie,ra instancia del partido de Si:.J
gü.enza. .

. Por el presente hago saber: Que en
este JU7.ga.do se ~.gue exped~ente.sobre
reclusión deftnitlVa en un ~3J?-Icomio
del presunto ali-enado D. TrInIdad de
Miguel de la Fuente, de treinta y cin
co aiíIOsdé -edad, casado... natural <le Al
oolea del Pinar, Brigada .€'fUe ':ruéOOl .
Regimiooto de NRlVaxra, hIJO de F~~ .
cisco y de Paula, en el que 'Por pro:... .
V1ideneia de hoy 00 ha acordado e~
¡pJazar. 'Por térm~no de un ~s.a l~
más :pr6xilOOS~entesde dlc;ho d~
Trinidnd de Migll.01. para que co~
rezcan 00 ex;pl'esa~o' expedie?te ti. ex..
poner lo que estimen COIl;,v?n'lent..e r~....
pec.t.o a la roolusÍón rlefinIbva del ID1S:"
mo spcrdhídos. en ot:!'o caso; <!e ~
guirs-e su tramitaeión ~ o SIn Sll
audiencia. . ~

Si!rii.enza,i 3 de Agosto de i 92f5.--ClL
Secr~ta.I'io. Mariano Sanz_--EI Juez.
Luis Vallejo Quera. .1

.JD-955eL .

POSADAS

SANLUCAR DE BARRAMEDA

Reseña 'de lo lm,rto"io.

Una: burra de siete años, ~e 1,36
metros de alzada, rucia obscuI'a, raza
eapafiola, cOn el hIerro (le In Mundial
en la nalga izquierda, A. R. en la ta
bla izquierda del cuello y el del Fén ix
Agricola, V-i, en la llana izquierda.

y una mula de diecisiete añvs,de
1,40 metros de alzada castalia raza
Española, eOn el hierró de la M~.mdial
en la nalga izquierda:, y el del Fénix
Agrícola, V-4, en la derecha.

Dado en Posadas a 14 de Agosto 00
1926.-EI .Juez, Miguel Liaroas.-EI
See:re~io judiCial, P. R., Juan Galán.

I .J~9537

REQUENA

Don Tomás de Barinaga. y Mata, Juez
de instrucción ~e Requena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita
llama y emplaza a Juan Dionisio Mar~
tínez 1\{~ez, de treinta '1 dos aii.os,
de est.a.rlo ooltero,lLIl:tura.-1 de Villar del
A.rzobí$.pO, hijo de Dionisio y de Ma
r1<I, v.ecmo de ValenCoia, domiciliado en
la calle de Tomasas, número 46 bajo
de ofl.cio hojalatero, a fl.n de ~e ~
presente en las cáreeles de este parti
do, o en este Juzgado, dentro del tér
mino de di@.z Oías, para respoDlkr de
los cargos que le resultan en la causa
que se instruye contra el mi,snlo, so
bre intento de rotó, bajo aperol.oimien
lo que de no compareoor será decla
:radCJ rebelde y le parará él' pe.rjukio
que haya lugar. ,

A la vez, encargo a todas las Auto
ridades, así civil~ oomo militares "!/
idep:e;nñienbes de la Policía judiClial,
proceban a la bUsca y clWtura de dicho
sujeto, conduciéndole, con -las seguri
dades debidas. a las eárce1e~ (le este
!partido y a disposieion de este Juura-
do_ si fuese habido. ~

Reql1ena. 14 de A~to de 1926.-El
Juez, Tomás (le Ba.ntiBga.

J0-9539

Don Miguel Llamas Rosales. Juez de
fmtruoción de este partido.

Por virtud de la presente requi
sitoria ruego y encargo a t.oda clase
de Autoridades, tanto civiles como mi
litares y Policía judicial, la busea y
rescate de lo que al final reseño, hur
tado al vecino de esta villa Antonio
Romero Lun.a., la mañana del día 11
oel actual,·- de la finca "Dehesa de
AITiba", de este téI"lUino, v ca$~ de ser
habido, sea puesto a diSposición <le
este Juzgado, con sus ~ned0res ile-
gítimos. . .
- Así lo tengo ~cordado en el ~uma
río que instruyo con t:11 nlo-tivo, bajo
el número 127 de i1!26.

OLMEDO

-: PALENCIA

cen apercibimiento que de no hacer
lo. se le nombrarán <le oficio, por na
herse dictadQ 'auto de terininación en
la citada. causa.

Lo que se publica. en este periódi·
co -ofLcial a los efectos oporLti1l<ls.

Mcdinaceli, 13 de Agosto de 1920.
El Secretario, Emilio Garefa.

J0-9528

MOTRIL

DQn NIcolás ¡:'adilla y Montoro, .Juez
de instrucción de esta. ciudad y su
partido. .

Por el presente edicto S~ llama. al
p~nado en causa nú.roof6 46 .de !920,
sobre hurto, .José Rodríguez Arellano,
vecino de Guája.r Alto, y que en la ac
tualidad se igoorasu paradero, a fin
de que den.tro del término de diez
días, a partir de su inserciJn en la
GACETA DE MAnlUD, comparezca ante
la Secci6n primera de la Audiencia
provincial de Granada, para notificar
le el auto de ;;uspensión de condena,
bnjo apercibimiento de lo que haya
lug¡.ar. . ~

Dado en Motril a S de Agosto de
19:M.-El Juez, Nicolás PadHIa.-El
Sec-retario, AntoniOJimén~z. . .

J0---9-530

Don Angel (1ampauG Jamne, .Juez
i:1~truetoI" <le Olmedo y SU partido.

Por el presente se cita, llama y em
J!!aza al que se crea dueño de una cor
dera blanca churra, cornuda, rajada
la oreja dcrooha, y en la izquierda
1l'llacortadura en la parte po:,;teríor,
que se unió al ganado que conducfa
~antiago Gareía, el <lía 9 de Mayo úl
tImo. al llegar j1lDto al pueblo de Val
destillas. en esta provinei¿l, para que
en término de cinco días comparezca
• prestar declaración en el sumaMo
.que se instruye en esie Juzgad'), por
~urto de die.ha. res, bajo el nó-mero 38
Erel pre....~te año; asimismo se hace ~a
~er a dicho dueño el deroobo que' le
~o~fi~~ e~ articulo i 09 de la ley de
EnjUICIamIento criminal, ~ara ser par
t'lJ en dicho s'I1J:1ario. .

Dn.do en Olmedo a f 3 de .Agosto de
1926.-El Juez, Angel Campano.-Por
su mamlnto: el S~retario ac.ciodental,
.Manuel Ton.. JO-9fi31

~~r el presente se cita a D. El1s
taqOlO Casado Pastor, Médico que !ué
& Perales (Pa.leneiá) en el año 1912,
!' a sus herederos, cuyo paradero se
:tgn~ra, para que en término de di.ez
días e~arezean en la Secretaria. (}el
~uzgado de instr~eJán de Palenda,
para haarse cargo de la cantidad de
~{'jO_ pese~, oomo pago de: tm honQ-
Ta~IOS devengados eu inf.urm& facuJ- Don JoSé RuÍZ Delgado, Juez di,! pri-
tabvo que prestó tn ea~ seguida en :mera instanoia 1: instru~ión de este En virtud ife Jo mlo.'l"dad. p;:Ir el se:-
esteJ~do, y a mi tesf.imonlo, con jlW"t.ido. C fior Jue:z: ~ in:5t..~i.6n CCel<li~.r.~·c. 'c

e! I!funero 168 de fatI; btjo ~rci- Por él :prés~tf cito, llamo y empla- 001 Mercado, de Valenma:ien 1IJT<lV1d :
bJJIlleDto que (le no p1'6ieD.f.ai'se sera :D() al ~cv.lo Antllnio· Goniákz Rn- oia de esta lee:}):!. . <lictaua-en cump -.
ingT'.asada dieha suma en la Caja de drfguez (.a) "6alo", de diez y s-iete miento a una ~riIen de la AudiencSi

C D0pOOi~, a d- Mieioo & aqumos.· aftos, hijo de JUaR 'J' de Do1?r~, ~Jte.,. !1~'(\Yme1;tl, rlmJlat}'mtec1Íelsumm-i~n!W
PalencIa. H~ ~"'OSto "e 1\l26--EI ro, manner(}, l1aItunl y vecmo de eeta mero f.42 del do 1926,. "ocr el <.u:lifil

Sceetario Judicia.~~~4~.· cIudad, para cp~-e en el término de diez de robo y hurl.o,/!;-e cita -al ;proeesadQ
--- .- ,1.Q.~.~._~!t.c.@~~~t~ ~~~j~te.a! ea.. Benito Alegria. }l~ja, ~. al tc$Ugo J~~4.
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Don Manuel Bal'Ó Suárez, JUE'Z mu- 
nicfpa.l de Ceuta.
. J!ago salter, y ~~ a !.Ci$ A.~...

CEDTA

D. Francisco HeñJánde?: Casn.do"
Abogado y Juez municipal de e&ta. vi...
lla de Carboneras (AlmeríaL

Hago saber': Qüe hallándosc va.
cante la Secretaría en propied?d d15
este Juzgado, se anuncia Su provisi6n
·a concurso libre por término de quir.c
ce dí3$, eontados desda la inserción
de este 4IIuncio en la. GACETA DE MA-'
DRID Y en el Boletín Oficial de la
provincia, con eSiricla &ujeción a 1M
disposiciones de la ley orgáorc::{ ..ie¡
Poder judidal y dispO$icione$ com-
plementarias.. .

Los aspirantes presentarán sus !o=c
licitudes, . dirigidas al señor .Juez de
primera instancia del partido de Ve
ra, en la secretaría de e~ Juzgado,
acompañadas de loo si~uientes docu
mento!!:

S:" Certieaci6n ~el aeta de naci
miento o de la partida de bal.1tismo,
en su caso.

2.1> Idem d~ buena conduct:a. ex
pedida p<lr el Alcalde del domieili'e
del solicitante.

3.0 . Tclem de examen y aprobac.i6n•
C¡JnfOl'me al Reglamento, u otr?s do
cumentos ~ acrediten su aptItud o
servieios prestados al Estado.

P1)r ser mayor estIC pueblo de mil
vecinos, la Secretaría es incompati
ble con cualqtlier otro emploo retri
bníno por el Estado, provinci.R o l\fu
nicipio,

. Carhonera~. 14 .oe. Julio de '1926.-
• FrancisoQ Hernánd.ez Casado.-P:Jl" su

mandato. el Secretario suplente Juan
l\IartíDez~ JO-9587

CARABANCHEL ALTO

Los aspirantes aoompañarán a la:
solicitud:

1." Certi:fkaci6n: de nacimiento,
2," Certifica.ción de bUena conduc

ta, expooi{ja por el A.kalOO de su do-
micilio. .

3." certificación de ~:x;amen y apro_
baci6n, ~onforme al Reglamento, u
otros documento~ que acrediten su ap
titud.:·

Haciéndose constar que las so11ci..
tudes ya dichas de.berán dirigirlas 10&
solicitantes al señor Juez de primera
instancia e instrucción del parVido de
Madridejos.

Lo que se anuncia al pUblico para:
que pueda "presenu-.r las solicitud.es.

Camuñas, 14 de A"'osto de 1:)26.
El Juez municipal, Cfu;dido d.e la Mo
!"a.-P. S. M., el Secretario. Luis Nú...,
ñez. J0-9565

Vacante la tllaza de Soore!::.rio s.u
p.lente de este Juzgado municipal, se
anuncia por término de treinta días,
dentro de los cuales pueden ser diri
gidas las solicitudes al señor Juez da
primera insta.lcia de Getafe,

Carabanohel Alto, 14 de Ag'{ls!o de
1926.-El .Tuez municipal. A1f,edD
Meneses. JO-9566

"

CARBO?>."ER.\S

Jo-9473

aUZGADOS MUNICIPALES

BUENACIlE DE ALARCüN

Don .Juan Ramón Escribano Garcfa,
Juez municipal de esta villa de BU~na

che de AIarcón.
Hago saber: Que se hallan vacantes

las plazas de Secretario y suplE'ute de
este Juzgado muuicipal. las que ha
brán de pl'ov~eI'Se en propiooad por
concurso de trasladón, con arreglo a
lo diapu~to en el Rool decl'Cto de 29
de Noviembre de 1920 ~ Real 0Edm de
9 de Diociembre del mIsmO noo, pu
diendo los que aspiren a dichos car
gOs dirigir sus i'llstanoias, documenta
-das al .JuZ:!!'3do de llrimera instancia.
de ~t.e 'Partido de 1\{otilIa d.el .Pa!an
cal' en el p:lazo de treinta días, sl.gtnen
tes al de la inserci6n. de este ~lct? en
el BoZetín Oficial de la l)rovmcla y
GACETA DEMADl'lID, advirtiendo a los
solicitantes que los deroohos s~ñalados
para el dese~eño de di~hOg cargos son
r:on arrea:lo al arancel -vigente. V los
docum~irtos que han de a~m!,añar a
sus solicitudes ~n Jos sigUIemes :. .

P r i m ero. CeM,ificaci6n de naCI-
miento. h

Semmdo Certificación .de _ uena
condueta moral .expedida por el :\.1
calile dp. SU domicilio. .

T<:lrcera. Certificaci6n de los doou
rrl>I'nt-os que acrediten su ~ptitud 1>21'a
el ñeseTIllPl\ño del canro.

BuenP"(',be de Alare6n a .14 d:, -~~
to d~ ~.92fi.-El Serret~rio mb'-I"m.o.. 1,1
herato BarnDf'\ho.-E:; Juez mumclpal,
Juan Ra->nón E9CrillnnQ.

.T{}...--')557

por el delito de hurto de una máquina
fowgráfica, vnlorad2. en 200 pesetas, al
weino de esta ciudad Antonio .Brune
Ho c:u1O hecho tuvo lugar la noche del
i l'al 12 de .Abril último, y en el que,
por proveído de esta fecha,. se acordó
publiear el presente, a mecho del que
se ofrece el procoo.imienio a tE"...:nor del
articule. 109 d~ la ley de Enjuicia
miento criminal, al def.ensor del per
judicado Antonio Brunello, que es me-
nor de edad. .

Dado en Vigo a 11 de Agoooo df' 1926.
El Secretario, P. O., Rog~lio Erana.......
El Juez, Luis Rubio.

VECILI..A (LA).

En virtud d~ lo acordado por el se
iior Juez de instru<.lción del distrito
ijel Mercado, de Valencia, en provi
dencia de esta f"looa, dietada "ln el
~mario número 256 del alío 1924, por

..el delito de estafa, se cita. a IQ:. Fran
cisco Palomares, cnyo actual p-aradero
tie ignora, a. fin de qnc dentro del. ter
mino d.e diez días compal'ezC'~l. ante
,~icho Juzgado, para recibirle deelara
ei6n e instruirle del artim:tlo 109 de
la leY.' de Enjuie-iamiento criminal,
~rclbiéndole que si nO lo verifiea·le
parará el perjuicio a que huhi~re lu
8&1' en oorecho. .

y para que le siva de citación. se
.expide la presente, que se insertnrá
~n la GACETA DE M.\onin y Boletín O,li_
Cíal de esta provincia.

Valencia, 12 de Agosto de t926.-El
Secretario, P. S., Enrique 1\firaUes.

JÜ-fl553

Ca...~ Barbastro, cuyo actual paradero
ea ignora, p:axa que el día 29 de Sep
tiembre próximo co-mparezéan ante
tlic.ba Audiencia provincial, a 1M diez
;y media de la maña.""lll, al objeto de
eelebrar el juicio oral de referido F\.l
:tnario; apercibidos de Ul:l~ si nO lo ve
ri'11can -les par.ará el perjuicio a que
hubiere lugar en de~ooho.

y para. que les ~irva de citación,
llxpido la presente, ~ se insertará
~ la GACETA DE MADRID Y Buletín Ofi
~l de e¿;ta, proviuda"

Valencia, 12 d~ Agosto de {tl26.-
Salvador Marin. .J0-9742

Don Ricardo Bustillo AvEs, Juez de
¡b:wtrucción de La Vecilla 'Y ~su par
tido.

Por la presente requisitoria :)e cita,
llama y emplaza al procesado Manuel
llufart Martínez, de v~intisiete años de
jedad, hijo de Pedro Y de Sidonia, na
tural de Bofulr, .vecino de Robles, en
~te parti<lo, casado, de profesión alba
~1, para que dentro del término d-e
iUez días, contados desde la inserción
¡ij,eJ presente en el Bolet!n Oficial de es
¡la provincia y GACETA DE MADRID, com
parezca a.nt~ el JuZt,"1ldo doe instMlcciónae La Vecilla al objeto de constituirse
~ prisión en virtud de carta orden de
la Audiencia provincial de León, re
~renie al sumado que se le sigue COD
~ número 35 de 1925, ¡¡obre teneDcia
fllieita de arma. de faego, 8.v.ercibido
tees:r declarado rebelde si no eompa-

.:Al mismo tiempo ruego r encargo a D. Cándido de la Mora y Sánc~ez
JiQdas Autoridades, tanto CIviles como Cabezudo, Juez municipal de la VIlla
fPilit.aTes 'Y' Agenfes de la Policía .iudi- de Camuñas. .

E
H1 ...--"-.','1 n la busca y c2ptllra de Hago saber: Que..en este Juzgado
icho prooosado, y caso d~ ser ha;bido municipal de mi cargo se halla vact.n-
. puesto a dispr¡¡;ici6n ~ ... est~ .Tuz- te la plaza de Secretari~ suplente, la
do en la. cárcel de esta villa. cual se ha d-e proveer eoñforme a lo
I..a. Vecilh. 12 de A!rosto i1~ 1926.- d' to en la ley provi~ional del

)nI S"'~r"'!mio :Jf'cidentnI. Hl!?inio '1\fo- ISPUes ::> .
lI;lI Poder judicial y Reglamento de. 10 de

. tin.-El Juet. Rroardo .BustiHo Avila. Abril de 1881 dentro del térmmo det .~~ . J"O-9·i6f quince días, a contar desde el si-
~;~~ VIGO !miente a la fecha de la publicaci6n

¡-- . de este .edicto en el Boletín Oficial
t Don Luis Rubio de Usera, Marqués (je la provincia.
• C8ballero, Juez de instrucci6n del Este- pueblo consta -de 8.03-5, ha.bi-
'Pa!tido de Vigo. . tantes v e.J cargo dicho sólo está 're:.

!E"ace pdblico: Que en este Juzgado. :rnmenido cuando se ejerce con 108
,,_~jo el número 151 del corriCDt,(: l!oñ~? _. <!~~os ~~ ~~
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fa días hábile.S, a coutar desde er si-¡e-n q.t:ee-l: pl:eSeute umIDcie' a~
g:;uiente al en flue allarez-ea i:nsed& este' mserto ea m GACETA BS MADRID Y Bo~
aIlllD.CÍ-o e~. la GAéEl'1'.'< D!!l' MAJ:>mD Y Bo- letm O'fic~ de esta p-rovincia, deb~I!-~
l.ctLn o{U:tar 4;- esta pl!o"inem" se abre .~ los aspl~presentar sus SI)FiCl~
(;QOC'UW:~ pa.rn. 111. prgvisión- de -la plaza l' ludes ffuTanCe d'.ch& plazo v.nle el S'eñor
de S,x:re-tario. er propioo<ld de este Juz- f Ju'eZ de instrueci6n de estepa~n(1)- d~
g.ado rnu..nicipal, vaca-nte P<l'I" traslado 1 Eé-jar~ .
doel q<::!e. la desempefu¡.ba,. d-e aeuerdo Dado en Galle~l)s de S1l-hnir6n a ode.

· OOn. .!.as- dj~ic!a~es- dei Rea! dee1"cto A!!"osfo de i9-Z6.-El Juez municipal,
de 29 00 Noviembre de i92-6. para que· J'osé J}i;U-. JO-O'f"...s0
los aspirantes a dIcha plaza dirijan sus .
illl5tam>ias. dehidameB-te dDeumentadas.
al señor' hez de: prime-a instaE!lC!a del

.partido. D. Fabián Poiró R&!'oer, Ju cz mu-
A: estos efectos se hace constar qUé nicipal de Gandia."

dieha ·vac<.nte fué anunciada en turno . Por el presente hago saber: Que.
Ubre, segün upaxtte en In. GACETA DE _ halt'.mdo.se VllC-aate la plaza de Secre"",
l\~ADP.ID de fP',,1HI 2~ d~l pasado mes de ~ tariQ prop-ietario de:!. Juz;ado. mUlli-

. '~I) "V' Bolet:i:'n Oficial de esta provin- n cipal de est.a ciudad, cUYo' númerO' de
ci:l rJ~l dh. 5 (j~! mismo mes. el cual ¡: habitantes es el de f2.675 de hecho
queda sin efecfo alguno PO.r nI) est.ar j ;y 1Z.S\W €le de:reeho, según certifiiea
ajustado. a los. prwe.pios. de' La ley. . cion e:x:ped..ida pot' el señor Jefe' de

Este M'm:Ícipio consta de 3:741) habi- estarlísfica de esta pr-o-vÍncia, se
· taIltcs y; el 8ecreta:riu no percibe. otros allllIlcja la. prewisión de dicha p-l'aza.
· de.recl'lós más que fo;; que. le 8Eignan por- mediocrel preseII1ie y a concUrso

los nránceles vi~entes_ da traslación, a fin de que los. aspi..,¡
ESg-DS, 28 de Juli.o d"? 1.925.-"El' 8e- ranLe$ puedan. presen-tar .$us &IIieitu~

cl'ef,;¡rfo, n. S. CLTl.amón Labrndor.- des, con. los d'oeumentos i)(}r:Fe5<i!'ln-
El Ji:'ez, ~:mUSr Pcq;,uefio_' *dic.ntes, en. el plazo de. tl"einta tüas,.

J0-9T:i32 a con(ar d"e5Óe' la publieaei6n: del
p.r-escnte eIl 1& GAeE'l!a DE l\fADRID;
lUl.t:e. el señol" Jtlre2' de primera. Ífk~

taneia. de é!ite- pnrtirlo.
Gandía, 12 de AgostO' de 1!L~.~

Fabián Poir6~

El: S1'• .lua nmnícipaI de esÚil. ,,;i1Ja,
en ?l"t"J"lidenda. de es4 fecha.. dietadn

· ea I.as diIig"..n&'.ias, de iuí.cio de faltas
~ P:"n6e P.n. esl,e .hngaoo contra Ioa
Gmn &~st.iJ;lUo· AC$Sfa. Luis Ram:!rez
1~a:n7aIl0' ... 1I)5é MI).n5n. Grante.lilDr vi<l
Í3-v ..s-ill lai1let~ en terrOC2ITil ~sde
Ba.~;~ a Es-pelw, en tercera. clase. CI1yO

im'fXJrle 40Me :e;.e. e\eva: a. tNS. pese! as:
· se"..enf,a F'éntW.li\."_ hn a."nr&r:~ ~ :"'lt~

ea~. legaL a. ~ eBJu.i.eia.d.o.s omtes
Ü'1.C~_ a ti" lile fll1~ ¡;>1 e.ia.. SI dP. 10&
cO'rrie:aAes y b&nl t'I~ las. QS€.e de su'
nmP~n;l. 1'()n:l.W~~tJD ~r. l.a Snh

, ~ur~~i.a 4> ~ J"~:¡.(IQ.. !'lita. en IR
Casa Capitular, a 130 cel{Ohrac-ión d~¡'

eMresoond-i,.~ juLc.r9 de- falt~.s. oor
esta'!' ii..r;,í ~.JaaOO lJm' la: sul:l.el:'i.o;rh]l1d,
l'l;prrrihidos que Q.e n,(!). vl>¡iñrarlo in
r.'Etl'rí-rl.u. en-la ~~~~bilidadqtle da
to€'l"MÍ'lil'a l.a lev_

y con el h f1e. (fn~ ~l"Va tk- eHaeián
l!J'f fCll'TIla a ras r-eC"ernros ~ín Cns
tiilo: _"00!?:b, :Lrris 'Ramlrez M3.l'l'Z3:!I!O y
.lo-sé Mot'Ó'It Orante-. cuy(/' adC1:t1 p:rra
d~ro se ¡!!flora-.~ k ~nfe "Hl.Im
~ iw.;er-ciÓn f'TI ('1 periódico ofici111 la
GAr:ET.~ DE 'Llln::nn. y la firm{) "n R~

~lúy a 14 de. A~O' n~ 1926.-'El Se
cretado, Arturo de Breh.

.10-9567

ELOOrR't-

Don. Rúbed,o. nové¿; de la Conf"ll:a.,
Ab()2'aUo~ JiJe'Z' rnLmfcrpat de Cudillero.

· lin<>o ~[!.ber: Ouo habiendo rt'!:'uH al~
tIcsierto' ef corn:;'u~u de trastacióu del
ea I"'Jo . de 8ee'retari.'O suplerrte- _de e~te
J"n2'6Ude mnnieiptir, S~ n:nunc!1! nue
vmnent;e pa.Ya: S't'I p~o\'isNn a C'OIlt'urSD
libre, con arF'egfo ~ }9o ffF~')tlest€.· e::J. el
artíe~lo 5.... dct H.e3"1 decreto de 2'9* de
Noviembre de l~T l~ Prl'l'rincfa:l sc
h..-e o¡';,'l:JllizadÓrt d,-j: l~d~ ,rtlcl:icia.! y
d~(lsitiones \'cmpleln'~nt:l.ci3s" de: la
mismo.; debiendo los aspi:-anks pre
sentar sus s'Olkito;<?es. al Sr. Juez de

· primera instancia del padidl) e..te l'T¡J
via (ü,;~Qe}.,. ea d I:.é~ de quill!
ce días, 3l cOld.laI: d~· 1.. ~ic:LeióD
de este edlctoo ,m l.;¡,.~ !lE: M.Ao-
DIUll Y. Bofen:/L H{i<:i;;¡¡ ele ia. p!ovi1ll
ci,a" ae<lmpaiiando: a. las ~~0d.2.$ lrni

· documentCG necesal·i:!l.s a j.u.sti.tlcar las
extremos e::tig.idos c..::r.. 19s etl.:.lilos pr~
ceptos IepJes.

Ikdu ....n Cudmet'lJ a :l tie A,.,"'Us~Q de
1925'.-ID .10&, ffubcrta Rovt."5.-POil'
~n: ~rla~o, el S~rclado acd.1rntaI,
J. S'. Oveoj-er¡): JO-Q"¡;49

CüDrLLEitO

Do... Domingo ~~a :y Elorz:l.,
Jaer n:nmr.:fpal de: esta vrlfu dI! EJl....
goroar.

Hat O'S3b'!!!'": Qtte' P"IT' C'.>t~ Jü7gadb
fT",mk-fp¡¡.I se- bJla "aeurfe li1 p'faza
de Secretario ~n propic<!ad, hI: eual
Ita. R pro~ l'll ewY.ur~ ~ tr~~
J:aC'a entre S'ee.~l'iosiu&CÜl.res, <-en
arreglo a lo dispuesto ea t2: ry y: en
€:l f:e3I dee~ .re !9 d2: N<>m!1¡bre
lie 1:S:'20 y ~ Ot"d~ 2clnr~m re
9 dI) Diciemhre .le d~ aiia!J!; dehieru-
dQ ~ soüc~p~ sus ins
LnRc.ias deCIU;¡we~ en eL plazo- 6:e :m
mes.. :¡¡. cQUÍa..~ 1l'L> fecha de la pm...
blíeacir.:ln eel p~ t!<lle.tQc ea la
G~ na !ít4.oRm. :.v Uoletin. Oficial
de esfa proviBci.a, a-i1oe el. s~~ de
prim.eI::l fustaada. (h v.er¡;;:ua (Guif..
p:ézcoal.

LO qne ~e :tn:l:lcia para CCl'tLOClm.ien.
f6 de ),os ~1"e;¡adoo que. deseeg so-

_ITe.lJ.ar diclJ.a.p~ •
EIgoil:mr,. [2 de A,gootü de i92G...--Bl

.Iuez, Domingo F..clieverría.
J'0-9558

dades- ein~ y milit~'t"es y e!1'e'argo a
los A~e!ltc~ de la. Polida jlilÍ¡H:l'~, pTÜ'
e~ alJa l3:nseay eeup-aei6n (h 10
JM-ll-fla.s el'l'. prat.a, .(f');"" le fueron su~
trc.idú I~ noche de!" 7 ~f S de Ju!:;o
último, de la habjt:lcj.·~ ~ que el
mrrr:fa. en la foom eRao-fecHia: €:il_ ]la
C'clJleo Überlau. núme-ro 3', ae esta- I!:H~
c1.w. zl mmo· wl.rla-~"o de RI;'..gulareS' oe
Celllc:.: núm. 3, 2\iohamed BeI1 J..<mled,
T e;;:",;)' de S2r h~bidas. S!"l1Il 'Puestas a
a~=3p0:,;.i:dúIl d~ este Ju.zgac10. juLtarceu
le eoo.l sus. posecedocr-e.;;¡ Ilegitimas; p11CS
a'Oi lo- he &w-dado-- ea dlli~ia.s. que
iUEI.ruyo por- tiur10.

D&d9 e:nCeut.. a. 1Q d.e: Agosto de
iS.2.!L-EI .fuez., ·1\:r.:o."lilCl B.UÓ.-L-ü3
konJ:ñ~es buenos ~il~NQ}_ .

Jú-9;;-f}()

E'SGDS

- Dm: Manu:ef Pequeiia. Ga.n-~ '¡Ue1
llllUloici;pal de F...s¡¡;,oS'. •

. . '" térmiiIo ~ trein-u_~~~. Y:- __: • . _.__"



En el expediente .-!e juicio verbal
c.e. faltas, seguido en este Juzgado,
haJQ el núr.'::ero 1.6% d-el año i926~
por maros tratos,·y oon:ra Féli::l:: Lo
renzo Lurueiio, apa.rece la siguiente

"&m.tencía.-Eu la villa y Corte de
Madrid a 27 de Julio de :19'2{i, el Jut'z
municipal del distrito t.icI Centro, don.
F1I.ictuoso Cid y Abud; ·vistas las di
ligencias de juicio ve~baJ. de faltas,
seguId<ts entre partes, de la una el
Ministerio Fiscal, y de otra como
dennncia~o, cuya edad y demás clr
cunstancras ya WllSt:J.TI, :Féli:.:: Lor.,n
zo Lurueiio,

Fallo que debo condenar y conde
no al d-enuncia.do Félix Lorenzo Lu
rueño. a la :::nu,lta de j'i) peseias, su
friendo en caso d-e insolven-cia el a,pre
mio persinal corraspondiente y al pa
go de las costas -del juicio, 'Y notifí
quese esta sentencia al comlenado por
medio de edictos que se ins~rtnní.n en
la GACETA DE MADRID_

Así, por esta mi sentelldn, lo pro
nuncio, mando y firmo: Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia rué publica
da v leida en el mismo día de su fe
cha: Y para su inserción en la GACE
TA DE l'iL\DRlO v. para qúe sirva de no
tificación al denuneiado Félix Loren
ZO Lurueño. cuyo actual dn-mieilio O
paradero del mismo se ignora, e:q>ido
y firmo la· presente cédula. cOn el vis
fo bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado..

Madrid, 3 de Agosfo de 1926.-El
· Sooretario, José Ballister.-V." B.o: el
Juez, Fructuoso Cid..

. En el e..~cdicD.te de juicio yerbal
de falt-as, seguido en este Juzgado,
bajo el núm-ero 992 del año, 1926, por
yejación y oon~ .rosé Pérez Sevilla,
aparece la siguiente

"Senlencia_-En la villa y Cori-e de'
;Madrid a 2-7 de Julio (ffi 1!f2..1. el Juez
nmnicipal del distrito <lel Centro, den.

· Fructuoso Cid y Abad; vistas las di-
· Jigencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes. de la una el
~lsterio Fiscal, y de otra, como
aenUDciado, cuya edad y demás cir
~unstancias ya l'onstan, José Pérez se
:villa,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado .rosé Pérez. Sevilla. a
la mufla de 30 peseta-s, sufriendo, en

· oaso de insolvencia, el apremio per
sonal coITe$polldient~.y al pago de las
costas del juicio 'Y et sohreseimienta
libre ~on respooÚ> a la;; lesiones, no
tificándose esta sentencia. al condena
do por medio de edictos que se inser
tarán ea la GACmA DE. ñIADRID..

Asf, por esta mi ~'"ltenci~ lo pro
nundo, mando y itrnlQ: Fructuoso
Cid." _

La anterior sent~n(;ia fué publica
da y leída en el mi~:no día de su fe
cha. Y para su inserción en la <lACE
'rA De MAnRm y.para que- sic'V& de IW-.
tiileaeión al denunciado J(}Sé pére:z
8eñlta, cuyo acttxal domieilio l} pa.rar
dero del mismo se ignora. ~~ido y

firmo la presente cédula, con el visto
bueno de S. $. y sellada con el del
Juzgado.

Madrid, .3 de AgOSito de 1926.-EI
Secretario, José Ballester.-V.o B.": el
Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio- verbcl
de faltas. seguido en este Juzgado,
bajo el nÚIrrero 1.256 del ario 1926,
por mal trato, y contra Pedro Martínez:
del Río 'Y' otro, apa1'OOe la. siguiente

".sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 23 de Julio de 1926, el Juez
municipal del distrito df:l centro, don
Fructuoso Cid y Abad; vistas las di
ligencias .d~ juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes, de¡ la una el
AIinisterio Fiscal, y de otra como
denunciaOo, cuya edad ry' demás cir-.
cunsta.ncias ya constan, Pedro Martí
Ilez del Rio' y otro..

Fallo qu~ debo condenar y oonde
no a los denunciados Pedro l\Iartínez
del Río y' Luis Montero C¡alleja, a. la
pena de cinco dias de arresto menor a
cada uno y pDI" partes iguales las cos
tas del juieio, notificándose esta sen
tencia a PMro 31arlínez, por medio de
ooid<ls que se insertarán en la GACETA
DE M.\DP..lD. .

.AS!, por esta mi sentencia., lo pro
nun.cio. rna...ido y firmo: Fructuoso
Cid." .

La anterior sentencia. fué publica
da v leída en el mismo dia de su fe
cha~ Y para su inserción en la GACE
TA DE i\iADRJD Y para que si:nra de no
tifical'ión al denunciado Pedro Martí
nez del Río, cuo actual ·domicilio. o
para<iero del mismo se ign()ra, e:q>r~o

y firmo la rpresente cédula. co~ el VIS
to bueno de S, S. "Y sellada con el del
Iuzgado.

Madrid, 24 de Julio de 192&_-EI se
cretario. José Ballestex.-:V,O B.o.: el
Juez. Fructuoso Cid.

•

En el expediente de juicio verbal d~
faltas, ;:eguido en este JI!7.gado baj() el
número 949 del afio i92r.:, :&01' l!5cánda
lo, contra Sebastián Garc:ía del Camp.o,
aparooe la siguiente ~

"Sentencia.-En. la villa y Corte de
Madrid a Z3 de Julio de 19".26: D_ Fruc
rnQt;o Cid y .Ahii.d~ Juez munieip:,.l 001
distrito del Centro; vista!"> las. di1igcn
cias de juici() verbal de faltas, segui
das entre partes. d-e la una el Ministe
rio Fiseal, v de otra, como denun-eiado,
cuya edad 'y demás circunstancias ya
constan, Sebastián Ga'Nlfa del Campo;

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Se1lsstián Garcfa del
Campo a la multa de 30 pesetas, su
friendo en caso de insolvencia el apre_
IPio pe!'Soml:l' eorreSJJ01!dieTrte, y al pa:g~
de las oostas del jui~o. y llot¡:1fqa~e
esta: sentencia al cronde'nado por medJ o
dg edIetos, qtI'e se fnsertarán en la GA
CETA DE MADRID.

Asf poc estasienfaneia,. lo pronun-
cio, manoo y 1lrmo.. . .. .

La: anterior se:qtencll!.Jo,~.R...l#~o~aa;

y leída en el mismo día de Su fecha. ~
para su inserción en la GAGETA DE MA""!
DRID, Y para que sirva de noti.ftcad6Il
al denunciado SebasLián Garc!a de-Jj
Campo. cuyo MtUal domicilio o para~
dero del mIsmo se ignora, expido jJ

. firmo la. presente cédula, con el vi3~
ooeuo de S. S. y sellada con el del Joz....

. garlo en Madrid, a 30 de Julio de 192t>y
El secretario, José Ballester.-El Ju~zi
Frnctuoso Cid. ':

En el e:q>ediente de )ulicio verbal di'f
faltas, seguido en este Juzgado bajo ef
número 3.007 del aiio 1926, por lesio"!
nes, contra Domiago Rey Fernández ~,
Manuel Aubín Sáez, aparece la sH
blliente .

""Sent.encia.-FJn la. villa y Corte dlf
Madrid a 23 de Julio de 1926; D. Froc~
tuoso Cid y A.had, Juez municipal de~

distrito del Centro; vistas las diligen"
cias de }udcio verbal de faltas, segui~

das entre partes, de la una el Ministe~

Tia Fi5'Cal, y de otra, como denuDCiadO~j
cuya edad y demás eircunstandas: y,
constan, Domingo Rey F.ernández
Manuel Aubfn Sáez;

Fallo: Que debo oondenar y conde-n~

a los denuneiados Domingo Rey FeN
nán-dez y Manuel Aubín Báez a la penál
de dos días de arresto menor a cad~
lIIlO, y por ;pª,rtes iguales las costa~ del
juicio, y Iiotirfquese e!.'ta. senteneJa· ti¡
los condenados Domin!;Q Rey Ferp~-.l
dez y Manuel Aubín Sáez por moolo d~

edictos que se insertarán en la GACE'J'JQ
D2 'MADRID. . '

Así por esta mi sentencia, lo :prd~

nuncio, mando y firmo," .
La :mterior sentenda fué publIe!W~

y lefda 00. el mismo dfa de su fe~ha. ~
para su inserción el?- la GACETA. DE ~A~
DRID, Y para que SIrva .de n?tIficaeH'í~
a los denunciados Domingo Rey FeN
nández y Manu-e-I A'l1bfn Sáez. cuyo :J!l-4
fual domicilio o paradero de los mI~'¡¡

mos se ignora, expido y firmo la PI"e1
sente cédula, con el visto Imeno de S~
Señoría y sellada con el del Juzgz)d.t

. en '!\Iadrid, a.30 de Julio de 192o.-E~
Secretario. Jo~ Ballester.-El JueZf
Fructuoeso Cid•

En el expedient.e de j'U1icio verb3;:I."?-t
faltas, seguido en estt:' Juz!!;ado baJ~ e'
núme¡;o 257 del aña 1926, por dan?~
contra· Vicente Santiago Polo, aparec~

la sfguiente: ;
"Sentenda.-En la villa y Corte dij

Madrid a 23 de Julio de i926;_l? F~
tuoso Cid y Abad,. Juez rnuOlcl1l::l1 rkJ¡
distrito del Oentro; vistas las (}ili~"
cias de juicio verbal de faltas. ~e~teI,~
das entre parte;;, de fa lmS' el Mln!ste~

rio Fiscal. y de otra, como den~l~t
euyn edad y demás eil'cunstancum ~
constan, Vicente Santi'aJ?O- Polo;

FalIo: Que debo oond'enar- y Corid~~
al denunciado- VIDente santiago PO'1G 11
la multa de 30 pesetas, sufri.endo, eif
caso de insolvencia.., el apretmo p~
nal correspondiente, y a que pllgUlEl ti
D. ;rosé Molina 50 pesetas en coocep
de indemnización. y af~~ las. ~o(.~_
fas de- jUÍcio, $iendo StWsidi~~.
l'-espon~le.en 10 que. a .Ia. inde~,
-c:\dn se refiere.. D. Lemnrles Revo~
~J~.~'? .~l :V,$~l!to_.ea.usete~ &ft.



rrespondiente y al pago de las cc.stas
del juicio; y nolirrquese esta senten
c.ia al condena,.do por medio de edic
tos, ·que se insertarán en la GACETA DE
MADRID.

..Mí /por esta mi sp,utencia lo pro
nuncio, man<io y firmo. --Fructuoso
Cid."

La anterior sen~ncia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para. su inserción en la GACETA DE
MADRIO y para que sirva de nMifi.~a

eión al denunciado José 1teije, cu.yo
· actual domicilio op<ara.dcro del mIs

mo se ignora, expido y firm(' la pre
.gente cédUla con el visto hueno de su
&eñoría "1 sellada COI:. .el del Juzgado
en MadrId a 30 de ,TullO de 1926.-El
Secretario José Ballest~r,-Visto bue
no: El Jue~, Fructuoso CW.

En el expedi.ente de juicio ve!'b~l
de falw seguido en este Juzgado bnJo
el número 1..193 del ailo 19~6, por
malos tratos,. contra L~onor RUIZ p::n:

· toja. aparece la siguiente s-en~enCla.
"En la villa y Co!'te de MadrId ~ 23

· de JuEo de 1926; D. Fruclu.oso. Cid Y
· -Abad Juez muuiciI?~1 del. dlstrlt.o.d~l
~'Centio vistas 13.5 (hlIgenclRS de JUICIO
::verbal' de faltas,· ;;egui,-das .cntr~ par
tes, de ·la. una J}l M~nl%erlo fh=c:t.l, .y

.de otra. como denuncIada, I.eOD?T llu!z
Pantoja, cuya e<lady demás clrcun~-

tancias va. constan. "
Fallo "que liebo condc-nar y CC'lllle-I~O

a. la <!enunciada I..eonor RUlZ. PantoJ&
a la multa M 30 ~tas, ~frle!1do, en
caso de insolvencia, el a.premIo per
sonal ooITosponrlhmte y al pago ...e

· las costas del juicio; y nol,ifíquese es~
sentencia a la cond?!lada pí\r mecho
de .edictos que "e mse.tarán .en la
GACETA DE MADRm.

Así por esta mi 5:entenda lo pro-
nunei(); man>:1o yflrmo. ---" Fructuoso

· Cid," . . . .
· La anterior sentencia. fué publIcada
_.y leíaa en el mismo día de 5U fecha.
· y para su insereión ~n la. GAC~A .D:
· MADRID Y para que sIrva de n?Lfica

oi6n a la denunciada L.~?I:O: RUIZ Pan
toja, cuyo ~ctual d~mlr.ll:o o para;
dero 001 mIsmo !'Itl Ignora. ~x;pld? 1
firmo la presente céUula ~on el VIsto

.. bueno de S. S. y sellada con e.l del
Juzgado l'..n Madrid a 3{) de .Jullo de
1926.-El Secretado. ;rMé ~all('ster:
Visto bueno: El Juez, Fruc,uoso CId.

-1f notifíquesele este sentencia. por edic
tos que se insertarán en la G.WRTA DE
MADRID.
. Así nor est.a. mi sentemia, lo pro-
nuncio: mando y fimo••" .

La anterior sentencIa fué publicada
y leída en el mismo d€a. de su récha. y
para su inserd6n en la GACET~ DE ~A
DRID, Y para que. sirva de n~tlÍicaclón
al denunciado "VIcente Sa:ltIagc Polo
y a Leónides Re'V'uelta, cuy? actual ~~
micilio o paradero del mIsmo se 1",
nora. expi«!o y firmo la presente cédula
con el visto bueno de S. S...1 sena~a
con el del Ju~do. en 'Mad:rld a 30 e
Julio de 1926.-EI SecretarIO, .José Ba
llester.-El .Juez, Fructuooo Cid.

, in el e:q>e(!iente de juicio verb:u
de faltas, segUido en f'ste Juzgado b~o

· el número 1.199 cel año 1926, por.bla~-
· femo, contra José Reij¿, a.'Parece la 51-
· guienle sentencia: , _
· "En la villa y Corle .~p' Madrlo,,~ 23

de Julio de 1926; D. FructuO'SO I,.;¡d y
Ab~ Juez municipal del distri~o .d~l
centro vistas las diligencias dE> JUl<'10

.verbal' de faltas, sP-gUidas f:'ntre par
tes de la una el Míni.stcl"io fiscal, X
de 'la. otra, r.orno denunciado, José
Reije, cuya e:dad y- demás cireunstan
cias ya eonstan,

Fallo que debo con~~nar y condeno
al denllnciado José RelJe a la pena de
éI05 Mas de arresto menor, más 30 pe
iielas de multa, sufriendo; en caso de
"lnsolYiC!1cia. el a.Dre·....uio personal co-

· En el e:we<liente de juido ve.rb~l
d-e faltas, seguido en este Juzgado DaJO
el número 1.524 del año 1926. p.JI' le
siones y daños, r.outra VicenleJobes
Cano y Domingo Suá.rez Sánchez, apa
ree.e la sitJliente 'sentencia:

"En la .villa y Corte de:Madrid a 20
· de Julio de 1926; D. Fructuoso Cid y

Aha.d Juez' municipal del distrito del
Cent.~o, vistas las diligencias de jukio
verbal de faltas, seguidasenlre :par
tes, de la una el Ministerio fiscnl. y
de la otra, co~o d~nuneiados. Vicente
Jobes Cano v Domingo Suárez Sáll
chez, cuya e{jad i deomás circunstan
cias ya constan,

Fallo que deboeonde.na"l' y condeno
a los denunciados Vie~nte Jobes Cano
a la pena de seis días de arre"to me
nor, por elartíenlo f>02, y a Domingo
Suárez Sánchez a la mulla de 30 'pe
setas, que hará efecw'vas en papel de
pagos al Estado, sufriendu, en caso
de insolvencia, ei apremio personal
correspondiente, y por [)art.es i~ales
las e¡)stas del juicio; y not.ifíquese
e.stasent¡mcia a los condenados pOI"
medio de edictos- qne se insertarán en
la GACETA DE !,fADRm.

As! por cita mi senteIJcia lo pro
nuncio, mando y firmo, - Fructuüso
Cid."

La allt.erior sentencia fué pubIicnda
y leída en el mismo día de su fe;cha,
y para su iaser-ción en la. GACETA DE
l\LWRlD y para que sir...-a de notifica
ción al denunciado Vicente Jabes y
Domingo Suárez, cuyo actual domici
lio o paradero del mi$mo se .ignora,
expido y firmo la preSfinte cédulá con
el vislo bueno rle 'B. S. v sellada con
el del Ju~ado (>-n ~h.dri¿ a 30 de Ju
lio de 1926.-El Secretario. J{)sé fla
Jle.~t.er. - V.o B.o El Juez,' Fructuoso
Ckl.

En (:1 expeuiente de jukio verbal JP.
faltas, seguido ·en esLe JU2g~.tO bajo el
número 1.086 del año 1925, por lesio
nes, contra Ri-cardo AIvarez Hernández,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 23deJuliod~1926, D. Fruc.

tuoso Cid Y .Al>ad, Juez municipal del
-distrito del Centro; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas. segui
das entre partes, de la Una el Ministe
rio Fiscal, y de otra, como denunciado

· cuya edad y demás circuntancias ya
constan, Ricardo Alvarez Hernández; .•

Fallo: Que debo condenar v condeno
al deunciado Ricardo Alvarez lfernán
dez a la pena de seis díaS de arresto
menor yal pago de las costas del jui-

· cio, v notifíquese esta sentencia al con_
denado por medio de cdict{)s, que ",e
insertarán en la GACETA DE MADRI!l.

Asi, por est.:¡ mi sentencia. lo pro
nuncio, mando Y. firmo, -Frucb.!o:,c
Cid." '

Li: :1nt.erior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de Sil f.echa. Y
para su inserdón en la GACETA DE MA
DRID, Y para que sirva de notiflc.aei6n
al denunciado Ricardo Alvarez Her
nández. cuvo actua.l domicHio o. parn.
dero del mismo. se ig-nQra, expido y
firmo la pr~.se-nte cédula con elvis1.o
bueno de' S. S. v sellada can el del J'uz
gado, en Madri-d a 30 de Julio de 19-25.
El Sr.eret.a:do, José Ballester.-E! Juez.
Fruduoso Cid.

En eL p."Xp€'diente de juicio vcr]).~l de •
fa·n.as, set,~i-do en este Juzgado baJO el
número 1.256 del a.ño 1925, por malos
tratos, cont.ra Pedro Martínez del R~O
y Luis 1-.!ontero Callejo, aparec~ In SI-

guiente. .... ,
~Sentencia.-En la VIlla Y. Corte de

· Marid a. 23 de Julio de 1926, D. :Fl'uC'
tuoso Cid -y Abad, Juez municip.a~ del
distrito "tIel Cent ro; vistas las dlhge~
cias de juicio yerbal de faltas, ~e~1!

das entre partes, de la u:na el 1\im~ste
ri~ Fiscal v de otra, como den'\mClado,
euva edad 'y demás circunstancias '~a
coñstan, Pedro ::.fa:t"tínez del nío y I,ms
Montero CaDejo: _

Fallo: Que debo condenllr y corroen')
a los denunciados Pedro Mal'tínez del
¡lío v Luis Montero Callejo. a la pena
de cinco días de arresto menor a cada
lillO. v por partes iguales las eost~ del

· juicio; notificándose esta sentencla al
condenado Pedro Martínez del Río por
medio de edictos que se inser!'lll'á \~n.
la GACETA DE MADRID.

Así. Dor. esta mi sentencia. lo pro-
· nnnpiD,· m<l'11do y fim10. - Fruetuosü
Cid."

1:1. anterior ~entencia .fué pub1ica(~
v leída en el mIsmo día de su techa. 
para su inserción en la GACETA. DE !I!A-:
ORlO. y para que sirva de nottflea()lI'ín
a los denunciadns P-edro M:artínez da'
Río. cuvo adual domicilio o parade
ro del rni$lmo se ignor<!, r>xpj~o y."fir
mo la presente_ cédnln. I'.on el Vlst()
bu.en'Ú dt:l Su Senorí, ~- ":'!lnda con ?l
d~l Juz!!1ldo, en 'f<tr1ri ' .- ;lO de JulIo
de 192ft-El Secretar' Jo.sé Balles
ter.-El Juez, FrUctuoso CId.

En el expediente de juicio verbal~
faltas seguido en este Juzgado baJo
el nú;ne~o 1.078 del afio 1926. nor le-
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siones, y contra Manuel Le6n de- Ro- 1
mán González, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la 'Villa y Corte dft 1
,Madrid, a 23 rle Julio de 1926.

D. Fructuoso Cid y Aba<l, .Juez
muniCipal de! distrito del Centro; viS·
tasIas diligencias de jui~io v~rbal de
faltas seguidas entre partes, de la
una el Mini.'.crio Fiscal, v de otra, co
model1.Unciadú. cuya edad y demfut
circunst.ancias ya constan, Manuel
León de Romáli. González,

FM!lO que debo condenar y condeno
al dentlIicbdo Manuel León de Román
González a la pena de cinco días de

. . arresto meDOry al pago de las costas
· del juicio; y notiffquese est,!'!. senten

cia al condenado pOI' medio de edictos
, qUe Se insei{arán en la GACET.,\ DE

l\{ADRIJ).
Así po)' esl(l. mi sent.encia 'lo pronun

eifo, mnndl> 'Y' firmo.-Fructuoso Cid.'"
, La ant.erior sentencia fué publicada

, v leída en el mismo' día de su fecha.
,y p~ra su inserci6n en la GACETA DE
,l\L\ORID y ¡para' que sir....a de notiflca
ción nI denuncindo !llanuel Le6tl de
.f!.nmán .GlJDzález. cuyo act.ual domici-

· liQ Y paradero del n"'iS'lllO se ign-ora,
expido y firmo la presente ~cédula con
el visto bueno de S. S. v sellada con ~1
del Juzgado en Madrid~ a 30 de Julio
de i926.-El SeCretarIo. José Balles~

ter.-V.o Ro: El Juez, Fructuoso Cid.

El! el expcdi-ente de juicio verbal
(le faltas se~ido en e<>te Juzgado b-ajo
el número 578 del año 1926, por malos
tratos, y contra F:élix Al<'llSo Blanco,
aparace la siguiente
" "Senf.erú::ia.-En la Villa y Corte de
Madrid a 23 ae Julio de 1926.

.' D. Fructuoso Cid -.r Abad,. J~z mu
orinal del distrito del Centro: Yistas

· -las 'diligeneias, de juicio verjnü <ie fal
ta;; :;('~uidas entre partes, de 13 una el
l\fini5lerio Fiscal y de o~r... como de
nunciado, cuya edad y demás circuns-

, tancias ya constan, Félix Alonso Blan-
co' v .

Fallo que de])o condenar y conde
no al.denunciado Félix Alonso Blanco

: a la multa de 30 pesetas. sufriendo
.en caso de insolvencia el apremio per
sonal c:olTespondiente, y.al pago de las

_ costas del juicio; notificándose esta
sentencia al condenado por medio de

, edictos que se insertarán en la GAClITA
DE MADRID.

Así por esta ro! sentencia lo pro
nuncio, mand'\) y firmo.-Fruetuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publica
~a v leída en el mismo dfa de su f€:
ella~ Y para su 'inserci6n en la GACETA
DE ~,ADRID Y para que sirv~ denoti-

. ilcacI6n al denunciado 'Féhx Alonso
Blanco. cuyo actual domicil\t> o para
dero del mismo se ignora. eXiPido Y
:firmo la presente cédula eon' el visto
bueno de S. S. y sellada con el' del
J"U2p;ado en Madrid a 30 de Julio de
\f926.-EI Secretario, .José Ballester.
:V.• B.-: El J'Ilez, Fructuoso' Cid.

En el expediente de juido- verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.569 del afio, 1926, por le
siones, y contra Susano Priego Aleo
Jea. aparece la siguiente

~Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 20 de Julio de 1926.

D. Fructuoso Cid 'Y' Abad, Juez
municipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, la· Una
el Ministerio Fiscal, y de otra, cOmO
denunciad9, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Susano Priego
AIeolea; y

Fallo que debo condenar y coudp.no
al denunciado Susano Priego AleDlea.
a la pena de seis días de arresto me
nor y al pago de las costas del juicio,
procediéndose .al comiso y destruc
ción del bastón a ,que se refieren e>tos
autos; y notifíquese esta sentencia al
condenado por mOOio de edictos que
se insertarán en la GACETA DE M_-\DRlQ

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y ftrm.o--Fructuoso
Cid." .
. La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y ¡para su inserción en la GACETA DE
MADRID y para que SIrva de notifica-

ción al denunciadD Susano Priego Al
colea, cuyo actual d~micilio o parade
ro del mismo se ignora, expido y fir
ino la presente cédula. con el visto
b-ueno de S. S. y 'sellada con el del .
Juzgado en Madríd, a SO de .Jtllio de
1926.-EI 8eeretario, José Ballester.
El Juez, Fructuoso Cid.

En 801 e~edien.te de juicio verbal de
faltas, seguido en este "Juzgado bajD el
número 1.538 del año 1926, por veja-,
ción y contra Leopoldo Pascual COr
ta.les, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de,
Madrid a 22 de Julio de 1926; don
Fructuoso Cid y Aba'd, Jum munici
pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias de juicio v~ de faltas.
seguidas entre partes, de Ja una., el
Ministerio Fise.al, y de otra. co~ de
nundado, cuya edad. y demás CIrcuns
tancias ya oonStan, Leop.oldo Pascual
CortaIes.

Fallo que debo condenar y condeno
a l<1enunciado Loopoldo Pascual Cor
tales a la multa de 3{) pesetas, su
lrien<lo en caso de insaveooia el apre
m i o p~s(}nal oorrespondiente y al pa
0'0 de las oostas del Juicio.
'" Así por esta mi sentencia, lo ,.pro
nuncio, mando y firmo.-Fruetuoso
Cid.

La anterior sentencia fué publica
da v leí-da en el rcismo df~ de su fe
cha: Y para su im;.erci6n en la GACE
TA DE l\1ADRID Y para que sirva de no
tificación al denUnciado Leopoldo Pas
cual Canales, cuy() a:::tual domicilio

'O paradero se ignora, e:q>ido y ftrm.o
la presente cédula, con el visto bueno
de su señoría y sellada. con el del Juz-
gado. El

Madrid 31 de JuliO de 1926.-
SecI'etario, .José Ballester.-V.o B.o: el
J''I1ez. Fructuoso Cid

En! -el elJPediente de juicio verbal de
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
número 849 del año 1926, por estafa,
y contra Remig:io González ])ávila.
apaxeee la sigui@w

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 23 de Julio da 1926; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez munioi
pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias d~ juicio v€'.rbal doe faltas,
seguidas entre partes, de la una, el
MinisteriO Fisca\, Y- tl~ otra., como de
nunciado, cuya edad y dem.á.§ circuns
tancias ya constan, Rem~gio GQnzálcz
Dávíla,.

Fallo que d~ ooniienar y condeno
al denunciadQ RemigioGonzález D-.i
vila a la. pena de seis días de arrestA>
menor y al pago ~ las costas del jui
cio, sil"Viéndole de abono tod<l el tiem
po de prisión provisional sufrida por
el mi5IIlo, y notifíquesele esta senten
cia por medio de edicto para publica
ción en la GACEl'A DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-FructuQ.So
Cid"·

La anf.erior sentencia fué publica
da y leída en el mismo día de su fe
cha. Y para su inserción en la GACE
TA DE MADRID Y para que sirva de no
ti.fl.cac.ión al denunciado R-emigio Gon
zálflZ Dávila. cuyo actual domicilio O
paradero del mismo 00 ignora, expi
do y firmo la presente cédula, con el
visto bueno de S. S. y sellada con al
del Juzgado.

Madrid, 31 de Julio de 1926.-El
Secretario, José Ballester.-V.o Ro: el
Juez, Fructuoso Cid.

En! ~ eJliPediente 3e Juicio v~b;l.l dfI
faltas. se.tmido en este JuzgOOo ba.j~ el

, número 1.352 del año 1926, por mat
traw 'J" contra. Es~ranza. Polo PardO
e Isabel Rodr1guez Garc{a, ap~ 11
siguiente

"senteooia.-En la villa y Corte ~
Madrid a 25 de JulIo de .1926: doit
Fructuoso Cid y Abad. .Juez municd'.¡
pal del distrito del Qe:ntro; yistas ~
diligencias de juioio verbal de}al~"
seguidas entre p~, de la una., .,
Ministerio Fiscal. y de otra, como d&it
nuneiadas, cuya edad damAs cirou~
taneias ya oonstan. Esperanza. Pold.
Pardo e Js.a.1:Je! Rodríguez Gómez'. :

Fallo que debo oondenar y conOOn~
a las denunciadas Esperanzá. Pol~
Pardo e Isabel Rodrlguez Garcfa, a II

'multa de SO pesetas a cada una, su
friendo, ~ caso de insolvencia, :e~
r~!premio ~"(".$O'Ilal correspondiente 1
por parles iguales l~ oostas d~l juf~
cio. _ '

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.~Fruct.uOSO
Cid. '!

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo dia de su fe
cha. Y para su inserción en ·la GACE
TA DE MADRID Y para. que siITa de no
tiflcación en forma a las denunciadas
Esperanza I?olo Pardo e Isabel.;.;Rodrf
guez Garcfa, cuyos actuales domici
lios o paradero de las mismas se ígno-.



POZUELO

D.;. Oetavio Cüu.entes López, Juci
municipal de esta villa.

Ha:go saber: Que b.a:lIándose ~
cante el cargo- de Seeretario prop:i&.;
tario de este .Juzgado municipal, eí!
cumpliD;liento Efe f6' d~est(l. en ~
artiemo. S.~' del Real decreto de 29' dij
Noviembre de 19-20, se anuncia.-a~
curso la provisi6n de dicho eargo. de-..
biendo los aspirantes presentar den,,;,
tro de los.tr~ ttias sigt.'ienVes al
de la publicaci6n del presente ediC-
to en el Boletín Oficial y GACETA D _

PIEDRAUIL\.

Hallándose wcanle; por di:spQ,-,ici6Ji;
de la Superioridad, el eargo de Sf,Cro-4
tario su.pl~nte de e;;te .Tuzgn.do, se¡
anuncia a concurso de traslado, por eY!
plazo de treinta oías, contarlos d-esd~
la inserd6n de éste en el ¡¡ol~ün Ofi.,
ciaZ de la provincia v GACETA DE MA~

DP.lD, debiendo pre$~ntar 1M asPirarij.,
tes que reúnan 1::lS condiciones de"~
articulo 5.° del Real d-eereto- de 29 de;.
Noviembre de 1920; sus· solicitudes .an:'¡
te el Sr, Juez de instrueción del par';',
tido; .y para el caso de nI) prese:lt:lI'S~

ninguna, se admiten instaneillS po~
igual términQ en este Juzgado muni,
cl4Jal, d<e todos los que no la" reúnall
y sir·'Vier.an para dGsempeñarlo, Cf?Ii
obJetarle hacer su ·pyovioi6n. segúlt
previene la l~y Orgáni.ca del Podd
.iudiCial y disposi:lionas cornpleme:nta~
rias. :
. Piedrahíto, 16 de .Agosto de 1926.-d
El Juez municipal S"'.Jplente. Serafú:(·
Diego. JO--9'569 "

PDENTECESu1!ES

Don J'ooé Antonio B!anCQ, Juez, mli~
nici¡pal de Puentecesu.ree, partido ju'~

dieial de Caldas de Rey:es, provinci~
de Pontevedra. .

Hago saber: Que se Willa vacantij
en este Juzgado la plaza de Secret.8,,~

rio propietario. la cual por haber re":!
sultado desierto el c(JmU8l de tras'~

lado que pOl" térmi:lo de treinta díaS
fué anune1ado, habrá de pr(}V'eerse edi
C'ODClli-so libre. con. &rreglo a lo cli8~
pnesto en el artíC'IIlo 4% de la leY,
orgánica del Poder judicial y IWglá"';
mento de 10 de Abril de 1871. .

Los ~ira.nt-es presentaTOll sus s6~
lieitudes -en este .Tuzgado dentro dél
ténnfuo de quince días,' a. eontar ~es~

de la publicaci6n de e* anuneio eri!
la GM::ETA DE :MADRID Y BoTelin Ofi.r:
ciar de la pI'O'Viueia, &C01lIpañ:mdo ~
las mismas los doeament'O!l que pra::.
vieneri la:" vigenhs disposiciones. ,

Puentecesures. 9 de Ago~o de 19~
El Jne'Z' municipal José' Anfonío Blan,";,
cO.-D. S. M., I8.i-dro Flore5. "

JO-95~2

Gaceta' ae 1\fadrid.-Núm. 23s,
~

\

e1tudes en la Secretaría de este JUZ'-l
gado durante el términQ de quinc~ ,
días, a contar dese la pullli.caci6n de
este edicto .en el Boletín Oficial d€i
la provincia ry GACETA DE MADP.IDi
acompaiiandas -de los do~umentos ne4
cesarios y oorrespondient~s al al"';
tículo 12 de citado Real-decreto.

Páramo, 9 & Ac""Osto-de f926.-
Manuel Rodríguez. . J

J0-9441

.Jü-9HG

P.A.lUMQ

D'_ Manuel Rodriguez López, ,J¡¡ez
mumcip81, de Pát'ama--.

Hago púhli~o.: Que hallándo-se Ya
eaut:e la p'laza de 8eereUlrio en pn~

p~d de este Juzgado:. por renWlCia
del que. la venia desempefurndo-~y I:ta
biendo de ¡h-'oveerse oo-n arre:;lG a lo
que disponen la Sec-ción ~gunda, ti
tula noveno, Ce la ley orgáiXU:a. del
POOer jndl.c'aI Y eapítwo segundo. del
Real decreto de f.O de- Abril ele i871.
se anuneia, a fin de que los que quie
ran QPt'ar a ella presenten SUs solI··

de cineo días dé a1'~() menm y re
prensión por la pr-imera falta, a la de
diez pesetas de multa }lor la segunda y
al pago de la mitad de las C(!stas; y'
y a Esperanza Garcfa Alcalde a la pe
na de cineo días de arresto lllellOr
por la 'f)rimera falta, a la de diez pe
setas de multa !l{lr la. .segunda. \" a.
ésta al pago de la otra mil'ad de é6s~
taso

Así por esta senteooia lo pronun
cio, mando y llnno.-l\fario Sfinchez
G6mez.

PubJicación.-Lei(Ja y publie.s.da. fué
la anterior sentencia por el señor
D. :Mario Sánehez. G6m~, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Cham
herí, estando celebrando ::mdiencia
pública en el dSa de su fecha,· de
que doy fe.-Fr~isr.o Alyarcz, d~

I.ara."
y .mediante a la rebeldía del. en

juiciado, y a fUl de que le sea. O{)

Wkada er.. forma h anl.erior seruen
cía, p<Jrla 'GACE'l'A, expido la presente
en l\,ladrid a 7 de Agosto de 1926.
El See,rctario, Francisco Alvarez de
,Lar~.-V.~B.o: el Juez, Murio Sánch.ez
'(Mm-e.z.

J!A..DRID--INCLUSA

En el expediente de jni<eíl) 'vei!bal de
- t.altas seguido bajo el número 732 del
año aetnal, cont.ra. H-errninio .Tnarro;:
TeJada, por inf.racciÓn de Reglarnentn
so'b-re carruajes pllliltcos, Se ha <He
tad/) la siguiente '

"SCntencia.-En In villa y Gort~ de
Madrid a 30 de julio· de 19~6, el se
ñor D. José Maldorlad·) y Ayuso, Juez
munic.ipal sUplente del distrito de la
Inelusa, de esta Corte, habiendo vis
ro las presente diligencias de juióo
Virrbal de faltas seguidaz entre parle!,
de la una el Mini;;U!2'io ftscaI, y de
la. otra, .comQ denunciado. cuya edad
y demás eirCUllStaneias ya constan
anteri(lrmente;

F.allo: Que <tebo <londenar y cond€
no· a Rerminio Juarro.s Teja<ia a la
pena .de cinco pesetas de multa y al
pago de las o-ostas del presente juicio
ea· rebeldía..

A...~ pot'" esta senteneia lo ~ronun

cio. mando y firmo.-.J. 1\faldon2ilo."
y ooa el fin (le ootiticar esta' sen

tencia al ref.erido eonaenado- Rermi
Dio JulllT05 Tejada,~ )() fné en re
beldía, e..-q)Ulo ~l presellte, para m
inSei'ci{jo, en la ~A DR MADRID
v vi!"ado 'PQl' S:. S. en :1:3, de ~osto

de ·1926.--El secretario, i1~le:
JO-9568

En el juicio· verllal de f.aR.a.s se
guido en este Juzgado contra R"'Pe
ranza Garcfa .&Icalde y otra, por le
5Íl:mes y daiios Y ~fia)ado con el mí
mero 1.000 de f'925. se ha dictado In

. sentencia;. ClIj'o encabezamiento:r p3I'
1.8 d"rnposffiva Iffile,n REí:

--Se:ntenem..--En la vjlla y Corte de
JL'I'adrfd a .\ de 1%{Isfo <k! 1921), el se
ñor Juez municipal del distrit:'O de
~ 1);, M-ario ~t1'Cfrez 6ómez,
snp-f.e'r1~e-; habiendo vistl'l las presen
tes diligencias de juicio verbal de
~T seguidas eatTe p-aJ'teg-. <k la
-una el -MiDisterio l'l~l., en represen
tación M la ~n púbriea.. y de la
.tra como, d:ennnciada Mifa~s Pan
4eIa CGtlde 'Y E9pera\lza (;arda A:I
eaIde..

Fallo que.~ ccmdeaar y eondeno
• Mibgros~la COnde " ljl llena

I En el jui<:io v.erbal de faltas ~e

guido eue&te ;fU'LgadO eohtr::. Victcria
Jiménez Moctoya, pOI" hurto, y seña
lado «Jn el núm-ero 1.127 de 1926, se
ba didauo fa sentencia, euyo en.ca
lJezarniento y parle dispositiva dioen'
así;' '

"t:;ent.enci-a.-En la viUa y Gort~ de
lfarlrid a 30 de Jullo de 1926; el :e
.fior Juez munieiyal del distrito de
Cl:talllbet"í D; Mario SánehezGóU1~z,

suplente; habiendo visto las pre.sen,.
~ diligenci<l$ de juieio verool de
faHa!;;', seguiaas enfre partes, de la
una el M'lIJisteriQ fiSl':aJ, en· represen
tación de- I~ lIi'..ci6u pública, y de la
~t'rá ~omlJ d~nunelada 'Vietoria Jimé-

, nez Monlo¡ya.
Fa110 que deoo eOndCD<lr y condeno

, a Victocia .fimé.,'leZ' M-ontoy:t a la pena
-de quinee d1-ag de n:rI'esto menor, a
que abono a Santiago Jiménez la.

'e:mlídad de seis peseta.;;, y al p2.go
ce C'ostas; póngase en conooimiento
del Regi;;tro Central de Penad-os y
notiffquesele esta parte .dispositiva
.de sentencia por medio de cédula, que
se in.scrt:u~ en I.a GACETAW MAnRID.

Asf por esta. sentencia lo pronun
cio. mando y firmo.-Mario S"d11Chez
GÓmez.

Publi-cación.-Lei~a " publicada Íué'
la anterior sentencia" por el -sellor
D. M'ario Sánchez Gómez, Juez mu-·
nicipal suplente del distrito de Cham-'
.berl, estando ee1ebt3l1do an<tiencia
jlúñli.ca en. el día ..de' SU :feclla., de

. f'tUe· doy fe.-E.ranci.scIJ' .A1v:n-ez. de
:Lam.'" ,

Y mediant.e a la: r:ebe:idfa del .en-
.juiciado, y a fin de qne le.- sea 11Q

tifiea.da en r.erma. la. an1.erÚlr senfen
eia,por la G..~ expido la presente
ea lladrid a Si d;~ Jo1m de. :t926c
El SecretarioT Fra1Jc:iM.o4) Alvare~-de

:Lara-V.o &0: elJ'uez }(:ari& Sánebez
Gómez. .

ra, expido y firmo la. prB5tmte cédula. I
. con el "Visto huC'llo de S. s.. ~; scHada.

c-ou el del Juzgado. l'
'Marlr'id, 31 .de Julio <de 1E.25.-EI·

~'C~¡¡rio, José Bal!ester.-T." B.o ~ el
Juez, Fructuoso Cid.
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MADRID, las in?tancias, documenta
"das, ál se~':'~' Juez de primera instan
cia de Chinehilla.

Pozuelo, 9 de Aaoc;;t.o de i92.o.-El
Juez munj{?ipal, Octavio Cifuentes.

JO-9394

PVENTE DE D01IINGO FLOREZ

Va~::tnte la plaza de SecretFio su
plente de este Juzgado, se anuncia a
concurso de tra".sI:o..do para su provi
sión. de conformidad con lo prescri
to en el Real decreto de 29 de No
viembne dé 1920, a l1n de que los que
deseen coneursar dicha plaza presen
ten sus inst.nncia;¡ ante el sellor J"uez
de primera. ·instancia de Ponferrada
en el plazo de treinta días, siguientes
al de la pu]-,Iicaci6n de este edicto en
",,] Bolelín O{idal y en La: GACETA DE
M.....DRID, acompañ,H!as ile los docu
mentos ini;lieados ~n el al'lícult, ~ 3
Gel Real decreto oe fO de Abril
de 1871-

E"íe término municipal tiene 2.186
habitantes y la plaza está dotada con
los derechos de arancel.

¡ Puente de ;Domingo Fl6rez, 9 <le

A.gosto de 1926.-EI Juez municipal,
M. Adolfo Rodríguez.

JQ-9·B2

SAN JUA....."'l'

Don Gabriel Gua! Bauzi, Juez mu
nidpal de la. villa. de San Juen, par
tido· judicial de Mannwr, provincia
de Baleares.

Hago saber: Que hallándos() vacante
el cargo de SecI'€tario en· propiedaq
del Juzgado munici[l:il de esta villa,
'el cual ha d·e proveerse con arreg-lo
'a lo dispuesto en la le.y Orgánica del
Pod€r .1udi{JiaI, Re3'lamento de 10 de
Abril <le 1871, Real decreto de 29 de
Noviembre y neal orden de 10 de Di
ciembre de 1920, 50 anuncia a. con
CUl'SO, por término de treinta. días, a
contal' desde el sigui~nte al de la pu
iblicaeión del presente edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia y en
la GACETA DE l\fADRID; durante cuyo
~Iazo los aspirant.es presentarán sus
solicitudes documentadas. ante el se
ñor Juez de pl'imera instancia de este
partido; hacien10 e-o&'i.ar que esta
población cuenta con un censO de ha-
bitantes 2.668, de hooho. ..

San J"uana 9 <le Agosto de 192C",'7:'Í.-:
El Juez, Gabriel GuáI. J~9443' ,

TAPL\
Don Conrado Villo..r y Loz:l, Jue~.

municipal accidental de la villa y CO!!~·

cejo de Tapia, provincia de Üviedo.:
Hago saber: Que hallándose va~a:n-i.

te en este Juzgado· munic1;lal in plaz~~
:fe Secretario en propi~dad, se allllIl'{
cia a concurso de traslado, por el pla:...
zo de treinta días, a contar desde 1, .
inserción de este anuncio en la G.A;';"~
CETA DE l\LWRID y Boletín Oficial d~

la provincia. , .
Los aspirantes ipresentaráll las sol.~,

cUudes, debidamente docum<>ntada$!:
dentro del pdazo señalao, al Sr. Ju~t

De primera instancia del partido d~

CastropeJ. "
Tapia, 7 de Agosto de 1926. - EJJ

.Juez, Conrado Villar.-D. S. M., el Se;l
cretario accidental, Domingo Gas~

riego. J0-94l4! . j

....
. Sucesores 'de Rivadeneyra {S. A.X 1

:':"
J»as~Q @ :s.an; Yiog!l~, gº.. '.




